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S U M A R I O   

Parte O ficial

presidencia del Consejo de Ministros.
Reales ordenes concediendo autoriza

ciones para instalar fábricas, ma
quinaria y tras!arlar industrias a 
los señores que se mencionan.—Pá
ginas 266 a 268.

Otra concediendo tres meses de licen
cia por asuntos propios a D. Euge
nio Moreno Callejón. Topógrafo 
Ayudante tercero de Geografía. —  
Página 268.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Mariano Martín Alba-  
rrán, Geómetra Auxiliar segundo de 
Ingenieros Geógrafos.—Página 268.

Otra reconociendo el derecho al per
cibo de las dietas que se indican al 
Ingeniero Geógrafo en prácticas' 
D. José María Montero Sánchez.—  
Páginas 268 y 269.

M inisterio de Gracia y Justicia.

Real orden concediendo la vuelta al 
servicio activa con destino a la 
Prisión Central de San Fernando, a 
D. Eduardo Méndez Barceló, Ayu-  
dcmte excedente de Prisiones.—Pá
gina 269.

Otra pivomoviendo a la plaza de Jiefe 
del Cuerpo de Prisiones a D. Rafael 
Rodríguez García, Oficial de la Pri
sión de Montblanch, destinándole a 
a la de Sedaño.—Página 269.

Mnisiterio de Marina.

Regí orden dictando reglas para la

Í” fovisión de plazm de Mozos de La- 
oratorio, dependientes de la Direc

ción general de Pesca.-—Página 269.

Ministerio de Hacienda.

'Real ordeit Idiotizando a D. José Fer
nández y López, propietario de la

Empresa de automóviles que hace 
el recorrido entre Oviedo y Venga
ra, para que satisfaga en metálico 
el importe del timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros que 
"expide.—Páginas 269 y  270.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo un mes de se
gunda' prórroga a la licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando doña María Asunción Ca
nillas y Solórzano, Auxiliar feníe- 
nino de tercera clase de Telégrafos. 
Página 270.

Otra admitiendo a D. Bonifacio Gar
cía Serrano la renuncia del empleo 
de Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid.—Página 270.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se adquiera 
con destino a la Biblioteca provin
cial de Jaén, la ofrecida por doña 
Rafaela Santa María Vázquez, ve
cina de dicha capital.— Página 270.

Otra disponiendo sean cedidos gratui
tamente al Comité ejecutivo y or
ganizador de. la Exposición “ Feria 
de N avidaddesde el día 1.° de Di
ciembre próximo hasta el 31 de 
Enero inclusive, he 1928, los Pala
cios de Exposiciones del Parque de 
Madrid (Retiro).— Página 270.

Otra concediendo autorización para 
ausentarse de sus cargos al perso
nal docente oficial que pertenezca a 
la Asamblea Nacional.—Página 271.

Otra autorizando a los Rectores de. los 
Universidades para conceder permi
sos a los Catedráticos de las Facul
tades, de Medicina que deseen asis
tir a las u Jornadas Médicas” orga
nizadas en esta Corte desde el 19 al 
23 del corriente mes,—Página 271.

Ministerio- de Fomento.
Real orden designando a las Ingenie

ros Agrónomos que se mencionan 
para que se personen en el Consejo

Internacional Científico que ha de 
celebrarse en Roma.—Página 271.

Otra disponiendo que cada una de las 
provincias de Santa Cruz de Tene
rife y Las Palmas (Canarias) cons
tituya un Distrito forestal, cuyo 
personal facultativo esté integrado 
en la forma que se determina,—Pá
gina 271.

Otra declarando amortizadas en el 
Cuerpo de Guardería Forestal las 
plazas que se mencionan. — Pági
nas 271 y 272.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los obrerm  
que se indican.—Páginas 272 a 275;

Otra autorizcmdo a todas las Compa
ñías de seguros sobre la vida a i n 
troducir en su proposición de Se
guros una cláusula idén tica a la qil& 
se inserta.—Página 275.

Otra recordando a los Presidentes de 
las. Delegaciones provinciales y lo
cales del Trabajo los deberes que las 
Leyes vigentes imponen a dichos o r -v 
ganismos, y el cumplimiento de la# 
reglas que se publtcan.— Páginas 
275 a 277.

Administración Central.
G r a c ia  y  JvsTifU^JJonlenuacióli del 

Proyecto de Código de Comercio 
(Libro III).—Página 277.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. —  Orden resolutoria 
del recurso gubernativb interpues
to por el Alcalde de Malagón, contra 
una nota de cancelación puesta por 
el Registrador de la Propiedad de 
Ciudad Real de deteminadas cargas 
que gravem una finca.-—Página 291.

Tribunal Supremo.— Secretaría.— Re- - 
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contemiosoadminis- 
trativo.—Página 292.

H a c ie n d a .— Concediendo licencias por 
enfermos a los funcionarios dépen- < 
dientes de este Ministerio\ qu^ 
gieneina^— pásiia 293.



266 14 Octubre 1927 Gaceta de -Madrid.-Núm. 287

Go b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración.— Nombramientos do 
Secretarios de los Ayuntamientos 
que se mencionan.— Página 293.

Fo m e n t o .— Dirección g e n e r a l  ríe Obras 
públicas. —  Sección de Puertos.—  
Autorizando al Ayuntamiento de

Bilbao para ampliar- la calle de R i
bera en la parte lindante con el 
Mercado vie jo.— Página 294.

Idem Id. id. para la ampliación del 
Campo de Volantín entre la Casa 
Consistorial y el 'T ívo li. —  Pág i
na 295.

--------
Aguas.— Aut orí z indo (i D. José V i r  g ilí 

Palau , como Presidente de la So
ciedad “ Minas de Les S orts” , para 
el alumbramiento de aguas subte-  

 rráneas en tgrim ino m unicipal de, 
Alcover.— Página 295.

A n e x o  ú n i c o .

P A R TE  O FICIAL

S. M. el Rey Don . Alfonso XTTI 
'q. D g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S A, R. el Príncipe de 
\slurias e Infantes y demás personas 
íe la Augusta Real Familia, continúan 
ún novedad-en s-u importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO     DE MINISTROS

N úm. 1.812

Exorno. Sr.: Be acuerdo con la pro
puesta formulada por ei Comité regu
lador' de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Carnet, de Barce
lona, la autorización para instalar una 
fábrica de cuerno artificial, para en
tregarlo a la industria ea Puma de 
planchas, tubos y  empleando como 
primera materia la caseína industrial.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás < feo tos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madridi, 
11 de Octubre de 1927.

p. d .,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il le Barcelona.

N ú m. 1.313.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Sobrinos de H. Mjguerza, 
de V  erg ara, la autorización ¡«ara ins
talar en la fábrica de tejidos de punto 
de lana y seda de los Pirineos, una 
máquina circular a maltosa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

p . i>*,
m  Director general,

GASTEDO 

Befíor Gobernador civ il de Guipúzcoa.

Núm. 1.314.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a. ia S. A. El Aguila, de Ma
drid, la autorización para instalar en 
una sala de fermentación de su fábri
ca de cervezas, 15 tinas de cemento 
armado y revestimiento de “ e-bon” , con 
capacidad de 200 a 250 hectolitros, y  
en otra sala de bodegas, nuevos tan
ques de acero esmaltado, sin que au
mente la producción.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y .  E. muchos años. Madrid, 
ID  de Octubre de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.315.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Fibras Textiles, S. A., de 
Tarrasa, la autorización para instalar 
una máquina de rodete a ndete-, de 
procedencia inglesa, con objeto de 
perfeccionar el encolaje o apresto de 
la seda artificial.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

p D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.313.

Excmo. Sí*.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Eziequiel Giró, de 
Badalona, la autorización para insta
lar en su fábrica de manufacturas de 
encolado y  aprestos de aliados de se
da artificial dos máquinas de aprestar 
hilados de seda artificial sobre ple
gador, de procedencia inglesa.

[ De Real orden lo digo a A7. E. para 
| su conocimiento y demás efectos. Dios 
j  guarde a Y. E. mu dios años. Madrid*

11 de Octubre de 1927.

p .  D . ,

El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Barcelona

Núm. 1.317.
Excmo. Sr.. De acuerdo con la pro-? 

puesta formulada por ei Comité regu
lador de la Producción industrial, 
v S. M. el R e y  (q.,D. g.) se ha servin 
do conceder a la Sociedad Alcoholeras 
Cooperativa de Tielmes, de Madrid, 
la autorización para sustituir un apa- , 
rato rectificador de alcoholes vínico# 
por otro con capacidad productora de 
500 litros diarios de 96/27° centesD 
males,, sin que aumente la produce 
ción.

De Real orden lo digo a Y . E, paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*
11 de Octubre de 1927.

p. d .,
El Director general,

GASTEDO c}
Señor Gobernador c iv il de Madrid. |

   -
Núm. 1.313. <

Excmo. S r.: De acuerdo con la pra-i 
puesta formulada por el Comité regu
lador de ia Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-? 
do conceder a D. José Padrós Esté-? 
banell, de Figuró, la autorización pa-« 
ra sustituir en su fábrica de tejido# 
do algodón una canillera en mal es
tado, en junto 30 husos, por una nue-s 
vo modelo de 10 husos en una solsS 
cara, sin que aumente la produ-ceióflj
e inutilizando la canillera usada.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a Y7. E. muchos años. Madrid*.
11 de Octubre de 1927. j

P. D.r
El Director general, J

GASTEDO b
Señor Gobernador c iv il de Barcelona

N ú m. .1.319.
Excmo, Sr.: De acuerdo cóií la prípw 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial.
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a I). José María Martí
nez, de Aldaya, la autorización para 
explotar una fábrica de ladrillos con 
capacidad total de producción de cien 
millares, siendo la capacidad actual 
de 68 millares de ladrillos por cocida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia-.;

N úm. 1.320.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. g.) se ha ser
vido conceder a Jaime y José Bala- 
guer y Manuel Ferrando, de Aldaya, 
la autorización para explotar una fá
brica de ladrillos construida en el. tér
mino municipal de Aldaya (Valencia), 
en sustitución de la que tenían en el 
misino termino municipal, siendo la 
capacidad de producción de la mo
derna de unos 91 millares de ladrillos 
cada quince días, aproximadamente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927. ;

P, D.,El Director general,
GASTEDO 

$eñor Gobernador civil de Valencia.

N úm. 1.321.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey {q. D. g.) se ha ser-- 
yido conceder a D. Francisco Pagés 
Casals, de Barcelona, la autorización 
para trasladar su fábrica de batería 
de cocina, juguetes y toda clase de 
objetos de aluminio desde las calles de 
Galileo y Sepúlveda a las de Carme
los, números 101, 103 y 105, .y Ber- 
gadá, número 10, dentro de la misma 
población.

De Real orden lo digo a V, E. para 
iu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

p. D.,El Director general,
: CASTEDO
§eñQ£ ¡Gobernado!» civil dq Barcbloná.

Núm. 1.322.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Adolfo Costas Mar
tín, de Valencia, la autorización para 
trasladar su laboratorio, anexo a la 
oficina de farmacia, a un local más 
amplio y separado, convirtiéndolo en 
laboratorio farmacéutico independien
te, ,y pasando a ser propiedad de la 
Razón social D. Julio Robillard y Com
pañía.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, lüios 
guarde a Y E muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm . 1.323.
Excmo. S r.: De acuerdo com ía pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Martín Unanue y 
Arando, de Eibar, la autorización pa
ra trasladar su industria de herrería 
y forja a un local desconocido, den
tro del perímetro de la población de 
Eibar, donde actualmente la  tiene es
tablecida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927. ;

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm . 1.324.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Borras y Compañía, So
ciedad limitada, de Cardedeu, la au
torización para instalar en su-fáb ri
ca de géneros de punto un telar recti
líneo Cotton, de 24 frón turas, para la 
fabricación de piernas de medias. In
formado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera.

De Real orden lo digo a Ah E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años* Madrid, 
11 de Octubre de i 927.

p. D.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm.- 1.325.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Esteban el y Pahisa, So
ciedad anónima, de Barcelona, la au
torización para instalar 51 telares 
ancho Jaequard, tres máquinas de ha
cer carretes, tres de birlas y dos urdi
dores anchos y talleres de cen ajeria, 
como reconstrucción de los mismos 
elementos totalmente destruidos por. 
el reciente incendio de su fábrica de 
Centellas. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de Í927.

p. d .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.328. .
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. J. Mirarle Casas, de 
Catilar, la autorización para trasladar 
una fábrica de tejidos, compuesta de 
•11 telares mecánicos, desde Gatllar a 
Montblanch, de la misma provincia. 
Informado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V.'E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

p. n .,
..í Director general,

GASTEDO - 
Señor Gobernador ciVil de Barcelona.

N úm, 1.327.
Excmo S r.: De acuerdo con la prcM 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servi
do conceder a D. José San Salvad o í
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Ventura, de Barcelona, la autoriza- 
pión para trasladar desde Gélida a 
Barcelona una fábrica de géneros de 
punto, propiedad de D- Enrique Roca» 
para constituirse en Sociedad limita
da, v sin que aumente la producción 
de la fábrica. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera do Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil d? Barcelona.

tilúm.'1.323. -
Exorno. Su: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
conceder a D. José Marti Navarro, de 
Barcelona, la autorización para tras
ladar 12 telares mecánicos con maqui- 
nilla, desde Barcelona a su fábrica de 
(ejidos de algodón, sita en Roda de 
Bará (Tarragona). Informado favora- 
d 1 emente por el Comité regulador de 
la .Industria algonodera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
11 de Octubre de 1927.

P D.,El Director general,
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

ftúm. 1.329.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

p u e s t a  formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

9. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Salvador Esquena, de 
Malgrat, la autorización'para instalar
12 máquinas tejedoras e.:i su fábrica 
de géneros de punto sil a en Malgrat 
(Barcelona). Informado favorablemen
te por el Comité regulador de la In
dustria algodonera ele Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
II da Octubre de 1927.

p. D-j El Director general,
CASTEDO.

Señase Gobernador, civil de Barcelona.

Wúm. 1.339.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 
conceder a Industrial Cerámica Es
pañola, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica los seca
deros y horno para la fabricación de 
ladrillos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

p. d .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

R3úm. 1.331.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Go-mité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
conceder a D. Francisco Niederleytner, 
de Yalencia, la autorización para vol
ver. a poner en funcionamiento su fá 
brica de ácido sulfúrico y guanos, 
hasta una cabida total de cámaras de 
plomo de 3.180 metros cúbicos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

p. o.,
El Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Yalencia.

Núm.  1.332.

Excmo. Sr. *. De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Azucarera del 
Ebro (S. A.), de Cortes y Luceni, la 
autorización para modificar diversos 
elementos de sus fábricas de Corles 
(Navarra) y Luceni (Zaragoza), sin 
que aumente la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1 1  de Octubre de 1927.

P, D..
Ei Director general,

CASTEDO
Señores Gobernadores civiles de Na

varra y Zaragoza.

N ú m  1.333.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que; 
eleva el Topógrafo Ayudante tercero 
de Geografía afecto al segundo Grupo 
topográfico, D. Eugenio Moreno Ca- 
llejón, en solicitud de licencia paraí 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que; 
dispone el artículo 33 del vigente Re-; 
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
ha tenido a bien concederle tres me-< 
ses de licencia, sin sueldo, para aten-? 
tíer a sus asuntos particulares, enten-í 
Riéndose su principio desde el día 9 
del corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento, el del interesado y. 
demás efectos'. Dios guarde a V. 35. 
muchos años, Madrid, 11 de Octubre 
de 1927.

P. D.,
m  Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto;

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.334.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma-¡ 
ción del oportuno expediente justifi  
cativo y en virtud de lo que dispone* 
la Real orden de 12 de Diciembre de> 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder uü 
mes de licencia, con sueldo enteró, 
para atepder al restablecimiento dó 
su kaíud, al Geómetra Auxiliar segun
do de Ingenieros Geógrafos, afecto a 
la primera brigada de Parcelación, dó 
Salamanca, D. Mariano Martín Alba- 
rrán, debiendo hacer uso de esta li-* 
cencía en Colmenar de Montemayor, 
(Salamanca) y entendiéndose su priii-< 
cipio desde el día 3 del corriente, fe--, 
cha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1927.

P. D.f ' ( ;
El inspector gcswal á .  Cartografía*

A H t X A N A Z

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.335.

Excmo. Sr.: Estando verificando las 
prácticas geodésicas de tres meses re
glamentarias que ordena el artículo 
22 del Reglamento vigente de ese I ns-



Gaceta de M adrid.-N úm . 287 14 O ctubre 1927 26
 9  

jtituto Geográfico y Catastral, modifi
cado por la Real orden de 22 de Agos
to del corriente año, el Ingeniero Geó
grafo de entrada recientemente nom
brado, en yiriudi de concurso, por el 
turno doce y por Real orden de 22 
del referido mes de Agosto, D. José 
María Mantero Sánchez,

S. M. el Rey  (q. D. g .),”de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que al referido Ingeniero se le 
reconozca el derecho a percibir, du
rante los tres meses que han de durar 
las mencionadas prácticas geodésicas 
reglamentarias, la cantidad diaria de 
22 pesetas y 50 céntimos que en con
cepto de dietas figura en la tercera 
'categoría del anejo número 2 del Re
glamento de unificación de dietas y 
(Viáticos aprobado por Real decreto de 
[18 de Junio de 1024 para "Ingenieros 
Geógrafos en prácticas”, siempre que 
pernocte fuera de esta Corte, que es 
¡la de su residencia oficial, teniendo 
¡igualmente derecho al abono de los 
¡viajes a que dichas prácticas den lu
gar; debiéndose abonar todos los gas
tos que originen con cargo a la Sec
ción prim era, capítulo 18, artículo 2.®, 
Concepto primero del Presupuesto v i
gente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
§u conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
¡muchos años. Madrid, 11 de Octubre ge —7'.

P. D.ffig Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

Beñor Director general del Instituto
Geográfico y* Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 975.
limo. S r.: Accediendo a lo solicita

do por D. Eduardo Méndez Barceló, 
Ayudante excedente de Prisiones,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 
¡concederle la vuelta al servicio ac
tivo, con . destino a la Central de San 
Fernando y sueldo anual de 4.000 pe
setas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono-cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1027.

P. A.»
G. DEL VALLE1: 

Beñtr Directos general de Prisiones- ,

ñúm. 976.
limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.)

ha tenido a bien promover en turnó 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el aríículo 2.° del Real de
creto de 21 do Junio de 1920, a la pla
za de Jefe del Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas y vacante por renuncia de 
D. Arturo Montero Fació, a D. Rafael 
Rodríguez García, Oficial de la P ri
sión de Montblanch, que ocupa el nú
mero .1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a la de Sedaño.

De Real orden lo digo a .Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
Í3 de Octubre de 1927.

p. A.,
G. DEL VALLE 

Señor Director general de Prisiones.

 MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 163.

Excmo. S r.: De acuerdo con Lo pro
puesto por la Jun ta Superior do la 
Armada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se entienda confirmado 
que lodos los Mozos de Laboratorio 
que actualmente existen en la Direc
ción general de Pesca son personal a 
extinguir y el régimen de haberes a 
que está sometido es el qué fija la 
Real orden de 23 de Junio de 1927 
(D. O. número 143), en relación con 
los artículos 10 y 7.° de los Reales 
decretos de 17 y 30 de Junio de 1924 
(Diarios Oficiales números 138 y 146).

2.° Que las vacantes que ocurran 
en este personal se cubran con arreglo 
a lo que preceptúa el Reglamento pa
ra  la aplicación del Real decreto-ley 
de 5 de Septiembre de 1925 sobre pro
visión de destinos púbficos, aprobado 
por Real orden de la Presidencia del 
Consejó ele Ministras de 22 de Enero 
de 1926 (Gaceta del 31), debiendo pre
cisamente recaer en individuos pro
cedentes de la Marina, previa demos
tración de aptitud para el servicio a 
que se les destina ante el Jefe de la 
Dirección de Pesca que su Director 
designe.

Este personal- se considerará in
cluido en el escalafón general de Por
teros y Mozos del Ministerio de Mari
na, con los mismos derechos y obli
gaciones que éstos, pues recibirán 
nombramientos de tales, nc siéndoles

de aplicación el régimen, de haber#  
que establece el Real decreto de 30 
Junio de 1924 y la Real orden de. 21 
de Junio de 1927 (D. O. número 143b 
pues como Mozos del Ministerio, el 
establecido para éstos será el quepa-# 
ra ellos rija.

3.° Los nombrados sólo disfruta- 
rán el sueldo de 2.0;00 pesetas en larw 
to no se consigne el necesario crédife* 
en presupuesto para que p e rd ían  
el de 2.695 que les corresponde eomb 
Mozos del Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, -11 
de Octubre de 1927.

CORNEJO í-
Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 548.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José González y López, como propie
tario de la Em píesa de automóviles 
que hace el recorrido entre Oviedo y 
Teverga, solicitando la necesaria au
torización para satisfacer en m etáli
co el importe del timbre con que $0$ 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros que ex
pide :

Resultando que el correspondiente 
a los billetes expedidos por éíebav 
Empresa durante los meses de Julio 
a Úieiembre del año precedente as
cendió a la suma de 221,90 peseta% 
siendo la dozava parte de lo que en 
justa proporción correspondería a u& 
año la de 36,98 pesetas :

Resultando que el propietario de la  
Empresa está conforme con que s# 
fije en 25 peseta^ la cantidad que de
berá entregar a bucara cuenta en fin 
de cada mes por el expresado conv 
cepto; y

Considerando que el artículo 155 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad, 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y de diligencias y vaporeé 
para satisfacer en metálico el impor
te clel timbre correspondiente a stísr 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías y para fijar, d-e 
acuerdo con las másmas, la cantidad) 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose én el 
mismo artículo que cuando las cita-: 
das Compañías y Empresas tengan esí~
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tablecida su contabilidad cíe manera 
que- sea garantía ele exactitud' en la 
determinación y recaudación del im~ 
[íiteslo, ofreciendo facilidades para 
ías comprobaciones' que se estimen 
necesarias o conven ien tes, coibo ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
3p.11a.Ies y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reída,! non lo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de. confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha acordado au tori
zar a D. José González y López, como 
propiciarlo de la Empresa de auto
móviles que hoce el recorrido entre 
Oviedo y Teverga para que satisfaga 
vn metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 do la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
que expide, fijando fm 95 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuerda en fin de 
rada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
v sus justificantes habrán d!o a jus
tar so a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del .vigente R e gí a - 
monto del Timbre,

Lo- que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos 
consi gu i crol es. Dio-s guarde a "V. L 
muchos años. Madrid, 6 d!c Octubie 
de 1920

CALVO BOTELO 

Rumor Director general del Timbre.

M IN IS T ER IO  D E LA  GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.225.

g. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
jes órdenes <L 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta bel 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y sin sueldo, como segunda 
prórroga de -a. concedida por Real or
den número LOH de 1.° de, Septiem- 
ire último, al Auxiliar femenino de 
i.ercera de Telégrafos doña María 
Asunción Canillas y Solórzano, con 
desfino en Bilbao; de:>fiándose consi
derar cujrrc/v da esta encía con fe
cha 4 del í.-unnl, de acuerdo con lo 
ijue p re entila la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial qug tengo1 conferida,

lo digo a V. Sr para su  conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Octubre de 1927.

El Direclcr general,
rAl-‘!ÍR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Bilbao.

N ú m. 1 .220.

Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido adm itir la renuncia que 
del empleo de Inspector de segunda 
ciase de} Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid ha presentado 
D. Bonifacio García Serrano.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
i 3 de Octubre de 1927.

P, D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm . 1.259.
limo. Sr.: De conformidad con los 

informes favorab 1 es emi tidos por 1 a 
Junta  facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos y por las Reales Aca
demias de Ciencias Afórales y Políti
cas, Española, de la Historia, de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales; de 
Bellas Artes de San Fernando y de 
Medicina, acerca de la adquisición de 
una biblioteca compuesta de 609 obras 
en 930 volúmenes, encuadernados la 
mayor parte en tela, ofrecida en venta 
a este Ministerio por doña Rafaela 
Santa María Vázquez, vecina de Jaén,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido adquirir dicha biblioteca, con 
destino a la provincial de Jaén, en el 
precio en que ha sido tasada oficial
mente, de 4.510 pesetas, que, previo 
parte de ingreso’ en la repetida Bi
blioteca de Jaén, se librarán, me enan
te la oportuna Orden que habrá de 
expedir el ilustrísim o señor D irector ■ 
general de Bellas Artes, a favor de la 
aludida doña Rafaela- Santa -María 
Vázquez, con cargo al crédito de pe
setas fi5.000 conngnado en el capítu
lo 18, artículo 2.°, concepto 28 del pre 
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo comunico a i

para su conocimiento y efectos consL 
guíenles. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.200.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri- - 

í.a por D. Alberto Rodríguez González, 
Secretario general y Vocal del Comité 
ejecutivo y organizador de la Expo
sición F eria  de Navidad, solicitando 
les sean concedidos lo3 Palacios de 
Exposiciones del Parque de Madrid 
(Retiro) a dicho efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten id a  
a bien disponer se acceda a lo soIicL 
tado y en su consecuencia sean cedm 
dos gratuitam ente al Comité ejecu
tivo y organizador de la Exposición 
F eria  de Navidad desde el día l.° del 
próximo mes. de Diciembre hasta el 
31 de Enero inclusive del próximo! 
año de 1928 ios Palacios de ExpO'si-. 
cienes del Parque de Madrid (Retiro) 
para la celebración del expresado cer^ 
lamen, a excepción, como es lógico, de! 
las salas destinadas a guardar lo,s pe-: 
destales, vitrinas, embalajes y del al-: 
macen, haciéndose entrega do los m is
mos por el Arquitecto del Ministerid 
D. Francisco Javier de Luque a la¡ 
Junta directiva de la Exposición, con 
sujeción a las formalidades y condL 
ciones que señala para estos casos 1$ 
Real orden de 14 de Marzo de 1919, 
firmando la correspondiente acta, de- 
jando libres las puertas de servicio y 
comunicación, como asimismo los ar
marios de Secretaría, en los cuales 
se conservan y guardan los objetos % 
expedientes relativos a las Exposicio-: 
nos Nacionales, y siendo requisito inn 
dispeosable para proceder a la ocu-? 
pación de los Palacios, la entrega etí 
la Habilitación del Ministerio de laE 
cantidad en metálico que, oportuna-: 
mente señale esa Dirección general 
en concepto de fianza a responder dé 
los desperfectos que haya que reparad 
en los citados edificios, apreciados y 
tasados por el señor Arquitecto encar-- 
gado de la conservación, de confor
midad con lo dispuesto en la Real oiM 
den de 11 de Junio del corriente añó.

De Real orden lo digo a Y. T. p a ^  
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 
Octubre de 1927.

CALLEJO . 

Señor D irector peñera! de Beea$
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Núm. 1.281.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)

se ha servido disponer:
1.° El personal docente oficial que 

pertenezca a la Asamblea Nacional 
queda autorizado para ausentarse de 
sus cargos durante el tiempo preciso 
para realizar en ella la actuación que 
tengan encomendada, sin otro requi
sito que comunicar por escrito el mo
tivo de su ausencia al Jefe del Centro 
docente respectivo, quien dispondrá la 
sustitución de dichos Catedráticos o 
Profesores, de suerte que no quede 
desatendido el servicio docente.

2.° Los Jefes* der Centros docentes 
que sean Asambleístas podrán ausen
tarse de sus destinos con el fin y por 
el tiempo indicados en el número an
terior, notificando telegráficamente al 
Ministerio el día en que comience su 
ausencia y entregando la dirección del 
Centro a quien legalmente corres
ponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I- muchos años. Madrid1* 
13 de Octubre de 1927.

CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza

superior y secundaria,

Núm. 1.282. ' ‘
Ilm o . Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer que los se
ñores Rectores de las Universidades 
queden autorizados para conceder 
permiso a los Catedráticos de las Fa
cultades de Medicina que deseen asis
tir a las “Jornadas Médicas” organi
zadas en esta Corte desde el día 19 
al 23 del corriente, y siempre que el 
«servicio docente no quede desatei- 
Sido.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1927.

CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 
i Superior y secundaria.

M I N I S T E R I O  E  
FOMENTO

REALES ORDENES
n úm. 210.

• Excmo. g r .: Yista la comunicación 
ftue el Delegado de España en el Ins 
íituto Internacional de Agricultura en 
Roma dirige a este Departamento con 
techa 12 del pasado mes. dé Septiem

bre exponiendo la gran conveniencia 
de que en el Consejo Internacional 
Científico que ha de celebrarse en di
cho Centro el día 7 del próximo mes 
de Noviembre y de duración de una 
semana, se encuentre representada 
España por los expertos cienif icos ya 
designados por el Comité permanente 
entre los propuestos por la Dirección- 
general de Agricultura y ¡lentes en 
27 de Octubre último, teniendo en* 
cuenta las aportaciones de 500 liras 
por individuo y viaje en primera cla
se en el recorrido italiano, que para 
tal fin facilitará el referido Instituto, 
y considerando la gran importancia 
que en el mencionado Consejo Cientí
fico han de tener las distintas cues 
tiones sociales y técnicas que en el 
mismo se traten^

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que para tal objeto sean 
nombrados los señores D. Juan Ma
nuel Priego Jaramillo, Ingeniero agró
nomo e Inspector general del Cuerpo; 
D. Francisco Bilbao Sevilla, Ingenie
ro agrónomo, Delegado de España en 
dicho Instituto Internacional de Agri
cultura, y D. Pascual Carrión y Ca- 
rrión, Ingeniero agrónomo y repre
sentante de la Confederación de Viti
cultores de Valencia, para que se per
sonen en el referido Consejo Interna
cional Científico en Roma; siéndoles 
de abono para cuantos gastos se ori
ginen en dicho cometido la cantidad 
de 800 pesetas a cada uno, parte que 
corresponde a este Ministerio, y de 
conformidad con la propuesta del De
legado de España en el Instituto In
ternacional de Agricultura de Roma.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1927.

BENJU.MEA 
Señor Ministro de Estado,

N üm.  211 .-

I]5»q„ Sr.: En cumplimiento Se lo 
dispuesto por el Real decreto de la* 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 21 de Septiembre próximo pa
sado {Gaceta del 23), en lo que se 
refiere a la creación de la Jefatura 
de Montes de Las Palmas, confio con
secuencia de la división del territorio 
nacional que constituye el Archipié
lago Ganarlo en dos provincias, con 
la denominación de sus respectivas 
capitales, que serán Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas, decretada por 
a queda Soberana disposición, y  te
niendo en cuenta la importancia de

los servicios de montes en cada una 
de las dos provincias citadas, que ac
tualmente constituyen el Distrito fo
restal de Canarias, con capitalidad en 
Santa Cruz de Tenerife,

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que cada una de las 
dos provincias ele Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas constituya un. 
Distrito forestal, cuyo personal fa
cultativo estará integrado: el de San, 
i a Cruz de Tenerife, por un Ingenie
ro Jefe y un Ingeniero subalterno del 
'Guerpo de Montes y dos Auxiliares 
facultativos del ramo, y el de Las Pal
mas, por un Ingeniero Jefe y un In
geniero subalterno del mismo Cuer
po y un Auxiliar facultativo de Mon
tes, debiendo efectuarse en las plan
tillas del personal facultativo de tosí 
demás servicios de montes dependien
tes de este Ministerio, las variaciones 
que sean necesarias para que la crea
ción deí Distrito forestal de Las Pal
mas no suponga aumento alguno de 
persoi&il en los Cuerpos de Ingenie
ros y  Auxiliares facultativos de Men
tes.

De Real orden lo digo a Y. I. pars 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madri# 
10 de Octubre de 1927,

BENJUMEA '
Señor Director general de Ágricuíiu/,

ra y Montes.

N úm. 212.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) sid 

ha servido disponer se declaren amor* 
tizadas, por consecuencia de lo esta
blecido en el Real decreto de i.° de 
Octubre de 1923 y posteriores dispo
siciones aclaratorias, las siguiente^ 
vacantes ocurridas en el Cuerpo de 
Guardería forestal a partir de 1.° de 
Agosto último:

Distrito forestal de Guadalajaraí 
Una de P&ón-guarda, con 4,50 pesetas 
de jornal diario, por fallecimiento de 
Rufino Garrido Sanz.

Distrito forestal de Zaragoza: Una 
de Peón-guarda, con 4,50 pesetas de 
jornal diario, por ascenso a Sobre
guarda" de Tomás Serrano Ibáñez.

Distrito forestal de Segovia: Unaf 
de Sobreguarda, con 5,50 pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento de 
Hipólito González Soto.

Una de Peón-guarda, con 4,50 pese
tas de jornal diario, por fallecimienta 
de Gervasio Arribas Martín.

Distrito forestal de Valencia: Unai 
de Peón-guarda, por ascenso a Sobre-» 
guarda de Salvador- Ramírez Andreé* 
con 4,50 pesetas d® jornal diario.
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Una de Peón-guarda, con 4,50 pese
r a s  de jornal diario, por canees-ion de 
l icencia ilimitada a Andrés Hernández 
BLloria.,

Distrito forestal de Málaga: Una de 
fPoón-guarda, por fallecimiento dé 
jFrancisco Moya Bautista, con 4,50 pe
se tas  de jornal diario.

Disí rilo forestal de Barcelona: Una 
••de Peón-guarda, con 4,50 pesetas de 
Jornal diario, por concesión de licen- 
pc-ia ilimitada a José Brillas Coi.

Di t [do  forestal de Soria: Una de 
fPeón i u i, con 4,50 pesetas de jo r 
n a l  ch por fallecimiento- de- Qui
rico l  Lo  lUuz.

Distrito loros tal de Cuenca: Una de 
¡^Sobreguarda, con 5,50 pesetas de jor-  
rRal diario, por ascenso a Guarda ma- 
^ o r  de .Félix Sáiz Martínez.
- Una de Peón-guarda, por fallecí- 
.¡miento do Maleo Pérez de la Cruz, con 
#1 jornal diario de 4,&0 pesetas.

Distrito forestal de Oviedo: Una de 
IPedn-guarda, con 4,50 pesetas de jo r 
nal diario, por ascenso a Sobreguarda 
iie José Antonio Riesgo Galán.

Distrito forestal de Murcia: Una de 
Guarda mayor, por fallecí miento de 
Juan López Cerón, con el jornal dia
r io  de 6,50 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1927.

P. D., 
YELDANDO

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

N úm. 001.

I lmo. Sr.: V istos los expedientes 
incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, todos los cua
les han solicitado, en concepto de 
obreros, los beneficios áel Real de
creto de Subsidio a las fam ilias nu- 
m erosas de 21 de Junio de 1926, y 
tPor-dk!a la c o n s id ^ r  ronn do con
curr ir  en los peticionarios las con- 
é ic iones prevenidas en el Reg la 
mento de 30 de Diciembre de 1926 
(£W.1 decreto núm. 4 de la P - ts i -  
Senoia del Consejo de Ministros, 
G a c e t a  de L °  de Enero de 1927),

&. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
üeelarar beneficiarios del régimen 
He Subsidio a las fam ilias num ere- i

sas, que regulan los preceptos c i
tados, concediéndoseles los dere
chos que a continuación se espe
cifican a los señores siguientes:

D. Andrés López Acebedo, A lm a 
dén (Ciudad R e a l ) . — Número efe; 
hijos, nueve. Se le conceden los be% 
neíloms do los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y 8.°

D. Agustín  Yaras Montero, Cal
zada de Don Diego (Sa lam anca ).  
N i  mero de hijos, ocho. Se lo con
ceden ios beneficios de los artícu
los 4.° (caso i . ° ) ,  7.° y 8.°

D. Manuel Yerano Gurrea, Vares 
(L o g r o ñ o ) .— Número de Rijos, 10. 
Se ie conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.a y 8.°

D. Guadalupe Martín Riuz, Soti- 
11o de xAdrada (A v i la ) ,— Número de 
hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
3.°), 7.° y 8.°

D. (Tomás Caballero Martínez, 
Pa lom era  (C u en ca ) .—  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios tie los aUíoulos 4U° (caso 
1.°), 7:9 y 8.°

D. Joaquín Pazos F ilgueira, Bo- 
ra (P on teved ra ) .— Número cié hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.°° (caso 1.°), 
7.° y 8.° ‘

D. Salvador Somosno Junco, Sar- 
dedo de Ribadesella (O v iedo ) ,—  
Número de hijos, 10, Se le conce
den dos beneficios de los artículos
4.° (caso 3.°), 7.® y 8.°

D. Valerio feuáre/. \± raiuello, Ca— 
bañaquinte, Ayuntamiento de Alier 
(Oviedo).— Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.e

D. Saturnino Diez Liébana, Cis- 
tierna. Riaño ( L e ó n ) .— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.* (caso 
1/ ),  7.a y  8.°

D. Joaquín T am argo  Suárez, V i 
caría, 6, G ijón.— Número de Hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.* (ca.so 2.°), 7.® y 8.»

D. Anse lm o Fernández Reyero, 
Ci * muía, Riaño (Leó  n ) .— N úmero 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.e (casos 
l . e)> 7.® y  8.®

D. Pedro Ocho a Gaseares, case
río Magdalenando, Rentería (Gu i
púzcoa ).— Número do hijos, m íe te .  
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7/ y  8.®

D. José Marín Roy, Zaragoza, 
Juán Fabiani, núm. 10 .— Núm ero  

j de hijos, ocho. Se le conceden los

beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y  8.°

D. Elias Romero Carneo, Cariñe
na (Zaragoza )  .— Número de hijos, 
nueve, Se le conceden los benefi
cios de ios artículos 4.° (caso 2.°)', 
7.° y  8.°

D. Francisco Moraíeda García 
Jnlcso, Ig lesia, 18, Hem bril la  (C iu
dad Real). —  Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°). 7.° y 8.°

D. Ganden ció Bayón Diez, Parde-  
s ¡vil, Pdo. La  Veciila (L e ó n ) .— Nú
mero de hijos, 12. Se ie conceden 
los beneficios de los artículos 4.a 
(caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Estanislao Gil Martínez, San 
Miguel, 47, ÍTudela (N ava rra ) .— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Lesm es Labrancón Tero , La  
Ermita, Castellar de Santiago (Ciu
dad ú o q ) i— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Urbano de Poo Escanden, B o 
des. parroquia de Santo Tom ás de 
Goliia  (O v iedo ) , .— Número de hi
jos, 13. Se le conceden los bene-, 
ílcios de los artículos 4.° (caso
6.°), 7.° y  8.°

D. Leoncio Sánchez Collado, p la
za Chamberí, 8, Carmena (T o led o ) .  
Número de hijos, 10. Se le conce-, 
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Miguel T'niesta Pardo, Pech i
na (A lm e r ía ) .  —  Número de hijos, 
Id. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.* (caso 4.°),
7.® y  8.®

D. Gumersindo Yega  Basante. Ga- 
cabelos ( L e ó n ) .— ^Número de hijos. 
10. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 3.®), 7.® y  8.a

D. Ezequie l Rodríguez Alies, Ca
bañas, Ayuntam iento  de Corolligo. 
(S a n ta n d e r ) .—  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi-- 
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.® y  8.®

D. José Deograc ias  García  Mar
tínez, Parras  de las Yegas  (Cuen-; 
c a ) .— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 2.°), 7.° y  8.®

D. Salvador González Márquez, 
Ronda (M álaga ).-— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de ios artículos 4.° (caso 2.°)V 
7.® 7 B.°

D. Modesto Gil Andrés, Casa de



Gaceta de Madrid.-Núm. 287 14 Octubre 1927    273

San M artín , B e l monte?, Calatayud 
(Z a ra g o za ). Núm ero de liijos , 
ocho. Se le conceden loa beneficios 
de los artícu los 4.® (caso  l.® ), 
7.° y 8.°

D. E varis to  P iera  García, Garoa- 
gente (V a len c ia ).— Núm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los. artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel G utiérrez M artínez, 
L lonvéra, partido de Gordón (León).- 
Núm ero de h ijos, nueve. S’e le con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 2 .°), 7.° y 8.°

D. Cándido M ed iavilla  Santa Lu®* 
cía, P o la  de Gordón (L e ó n ).— Nú-, 
mero de h ijos, nueve. Se le conce-: 
den los beneficios de los artícu los
4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. M iguel Henart y  Juvert, Lié-: 
tena, 27, Bassagoda (G e ro n a )'.— > 
Número do h ijos, 10. Se le conce-:
den los beneficios de los artícu los
4.° (caso 3..°), 7.° y  8.°

D. Fernando O rtiz Pérez, /Tier
na as (Z a ra g o za ).— Núm ero de h i
jos , 10. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los. 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Julio Benedicto Terau, Caserío, 
de los Calpsa-Puebla de Arenoso (Cas
tellón).— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2°')} 7.e y 8?

D. Cesáreo Eusebio Betegón Ca
rrasco, T rin idad  V ie ja . ,Toro (Z a 
m ora) .—  Núm ero de h ijos, 10. Sé; 
le conceden los beneficios’ de; los; 
artículos 4.° (caso 3 .°), 7.° y 8,°

D. Santiago de la Calle Briones, ca
lle del Salvador, Toro (Zamora).— ■ 
Número de h ijos, ocho. Se le1 con-, 
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.°' y  8,°

D. José Otero García, parroqu ia  
de Buiturón (C oru ñ a ).— Núm ero dé 
hijos, 10. Se le conceden los bene-: 
ficios de los artícu los 4.° (caso 3,°>, 
7.° y 8.°

1). Juan M oreno Crespo, Barran-: 
.cb, 12, V illa  del H orn illo  (A v ila )?  
Número de h ijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los. artleu-: 
ios 4.° (caso 2 .°), 7.° y  8.°

D. An ton io  M artínez Pañ i agua, 
Barranco ;del Caballar (A lm er ía )*  
Número de h ijos, ocho. Se le  oon~ 
ceden loé  beneficios de los artíou - 
io» 4.° (caso 1A ), 7.* y 8.°

D. Benjamín Sánchez García, 
Guadarrama (Madrid)>*-Núnaeró dé 
hijos, nueve. M  l£ $ém jteS 
beneficias de Loé artículos; 4.® (caéd
* $ 1 % ' y; 8,°

D. Inocen te Outerial, Gangas de 
M orrazo (P o n te v e d ra ). —  Núm ero 
de h ijos, ocho. Se le conceden los 
beneficias de los artícu los L ° (caso. 
i , ° ) ,  7.° y  8.°

I ). Gregorio Jiménez Cueste, La 
Mata (To ledo ),-— Núm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden Los benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 1.°),  
7.° y  8.°

D. C ipriano Reyero Barrio , So- 
puerta (V izca ya ), r—  Núm ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4 .° (caso 
1.°), 7.° y  8.°

D. Fernando ITorrébejano M ar
tín, A lca lá  la  Real (J a én ).— Núm ero 
de h ijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4 .°  (caso 
1.°), 7 .° y  8.°

D. Pascual M artín  A rroyo , calle 
de la Cruz, Retuerta  (B u r g o s ) .— ® 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le: con-: 
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4 .° (caso 1.°), 7.° y  8.°

De Real orden lo digo a V. I, pá-: 
ra su conocim iento, efectos y  tra s 
lado a los in teresados. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid’, 30 
de Septiem bre de 1927.

AUNOS

Señores D irec tor genera l de Acción  
Social y  Emigración, Ordenador 
de Pagos por ob ligaciones de; 
.este M in isterio  y  Habilitado del 
m ism o.

Núm. SOS. 

limo. S r.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacinan, todos los cnales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsidio 
a las fam ilias numerosas de 21 de Ju
nio de 1926, y  atendida la considera
ción de concurrir en los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Mftiistros, Ga
ceta de 1.° de Enero de i 927),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do; declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las fam ilias mime-* 
rosas, que regulan los preceptos cita- 
tados, concediéndolos los derechos 
que a continuación sé especifican, a 
los señores siguientes:

P® Manuel Rodrigó Merino, dé Tu~- 
deljlla (Logroño).— Número de hijos, 
ochó. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos; 4.* (caso i.°), 7.° y  8*°

D. V ictoriano Pérez Ruiz, dé; Lá-da 
(Qyigdó).— NéfflfófS- dé hijos* ocho.

le conceden ios beneficios de ios ar
tículos 4.° (caso í.°), 7.° y 8.°

D. Nicolás Román González, do Ber
nardos (Segovia).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden ios beneficios de 
ios artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Fructuoso Huelgas Biribaysy de 
Portugalole (Vizcaya).— Número d e .
hijos, nueve.. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° ícaso 2.°)» 
7.° y  8.°

D. Miguel <3árate Zurbano, cíe As-- 
parrena (Alava). —  Número de. hijos,, 
ocho. Se le conceden ios beneficios de 
los artículos 4® (caso 1,°), 7.e y 8.a

D. Cirilo Gómez García, íe Valla-, 
dolid.— Número de h ijos ,'nueve. Se leu 
conceden los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso 2.c), 7*° y 8.°

D. Ginés García Grillo, d e As na l-- 
cóllar (Sevilla1).-— Numero de lujos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Angel Gutiérrez Llama, de Co- 
lombres, Ribadedeva (Oviedo).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden, 
los beneficios de los artículos 4®° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°

D. Juan González Domínguez, del 
Cerro Andevalo (Huelva).-—Númerq 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (cáso 1.°), 
7.° y 8.°

H  Teodoro Hernández Santamaría* 
de. San Sebastián (Guipúzcoa).— Nú
mero de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° ..y

D. Telesforo Iñigo Muñoz, de Ga- 
rabanchel Bajo (Madrid).— Número de 
hijos, ocho® Se le conceden los bene-; 
ficios de los artículos 4.° (caso L°), 
7.® y  8 °

D. Severiano .Hernández Benito, dé 
Matamorosa (Santander).— Número de 
hijos, nueve. S.e le conceden los be-: 
úeficios de, los artículos 4,° (caso 2.°), 
7.° y  8.°

D. José H iguéía Expósito, de Villa-: 
nueva de Córdoba (Córdoba).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.e {casó; 
l.°), 7.° y  8.o 

D. Raimundo Hernández Juste, de 
Hervás (Cáceres).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios; 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.® 

D. Apolinar Rodríguez Jurado, de 
Valíecas (Madrid).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4,° (caso 2.°)-, 7.° y  

P . Vicente Roca Segarra, de Alba- 
Jat de la Ribera (Valencia).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los bg- 
héfieios de los artículos 4.° (caso l . 6), 
7,* y  8 °

P . Juan Hernández Peña, de Iler-
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vás (Cacares) . —-Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7*° y 8.°

D, José Rodríguez Fernández, de 
Bu iza, Pola de Gordón (León).—Nú
mero de hijos, ocho. Se. le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so L°), 7.° y 8.°

D. Esteban Guitarí Cor omina, de 
Pallcebre (Barcelona).— Número de 
hij os, ocho. Se le conceden los bene
ficios de ios artículos 4.° 'taso i.°), 
7.° y 8.* ,

D. José Antonio García ía Villa, de 
Pola de Si ero (Oviedo).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso l.°), 
7.° y 8,°

D. Mariano. Rodríguez Alvacez, de 
Buiza, Pola de Gordón (León).— Nú
mero do hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (cu- 
iso 2.°), 7-° y 8.°

D. Emilio Salcedo López, de Cara- 
banchel Bajo (Madrid).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2*°), 
7.° y 8.°
) I). Vicente Rodríguez Llera, de Pi
ñenes de Pría (Oviedo).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de jos artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Constante San Pedro Alonso, de 
La.guardia (Alava).— Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4,° (caso 2.°),

• 7.° y 8.o
D. Gil Gallego Latorre, de Barce

lona— -Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Rojas Prieto, de Carmo- 
na (Sevilla)— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 

' lo s  artículos 4.® (caso 2.°), 7.° y  8.®
D. Francisco García Burlado, de 

Santa Cruz del Comercio (Granada). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8-° .

3>e Real orden lo digo á V. J. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los Interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obb gamonas de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ft lúm. BÚB. 
l im o . Sr.: V istos los exporim «es 

Incoados por los señores que se

m encionan a continuación, todos
obreros, los cu ales han solicitado  
los beneficios del Real decreto de 
Subsidios a las fam ilias num ero
sas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido  
declararlos beneficiarios del rég i
m en de .Subsidio a las fam ilias n u 
m erosas que regula el Real decre
to antes citado y el (Reglamento de 
30 de D iciem bre de 1926 (Real de
creto núm . 4 de la P residencia del 
Consejo de Ministros,  G a c e t a  dV \ °  
de Enero de 1927). concediéndoles  
los derechos que se especifican a 
contin uación:

D. B las Rayego Muñoz, H undí- 
doro, 62, Don Benito (B ad ajoz).—  
Núm ero de h ijos, nueve. Se le con 
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D. Juan Rodríguez Quirós, N ico
lao, 9, Don Benito (B a d a jo z ) .—» 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le  con
ceden los beneficios de los artícu
los 4 .° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. M anuel Rodríguez Rodríguez, 
fTesorería, 13, Don Benito (B ada
jo z ) .— Número de hijos, nueve. Se » 
le conceden los beneficios de los  
artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 .°

D. T om ás Lem óniz y Landaluee, 
Gandías, 16, Górliz (V izcaya).—  
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden ios  beneficios de los artícu 
los 4 .° (caso  1.°), 7.® y 8.°

D. Inocencio  Cebolla Rodríguez, 
Segovia, 23, Madrid, —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso  
1,°). 7,° y 8.®

D. G regorio Rodríguez Redondo, 
finca “El B oreal”, Rivas y V acia- 
madrid (M adrid). —  Número de 
hijos, 10. Se le conceden ios be
neficios de los artícu los 4.° (caso
3.°), 7.® y  8.°

D. Q u iteñ o  Gim énez Sabas, Me
co (M a d r id ).—-N ú m ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 1.°)» 
7.° y  8.®

D. Pablo Calvo Cerrada, Santa  
Juliana, 11, Madrid. —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso
1.°), 7.® y 8.®

D. J o sé  Ortega Lafuente, D ul
cinea, 24, Madrid).— Número de h i
jos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los  artícu los 4.® (caso  3 .°), 
7.® y 8.®

D. M oisés Candenas Díaz, paseo  
de las D elig ias, 117, Madrid.— ¡ 
Número de h ijos, nueve. Se le con

ceden los beneficios de los arlícu-s 
los 4 .® (caso 2 . ° ) ,  7.® y 8.®

D. Cesáreo Rodríguez Pozuelo*  
travesía  de P eligros, 3, Villanue-; 
va de la Cañada (M adrid). —  Nú-; 
m ero de h ijo s , ocho. Se i3 conce
den los beneficios de les artícu los  
4.° (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. D om ingo F ran cisco  Javier  
G onzález Ig lesia s, V illa llana, Pola  
de Lena (O viedo).— Núm ero de h i
jo s, nueve. Se le conceden los b e
neficios de los artícu los 4.® (ca so  
2 . °) ,  7.® y 8,®

D. José  ¡Rodríguez Sánchez, V i- 
diago, L lanes (O vied o). —  Núm ero  
de h ijos, 11. Be le conceden los  
beneficios de los artícu los 4 .® (caso  
4 . ° ) ,  7,® y 8.®

D. Paulino Luis Pérez, Infiesto, 
(O viedo).— Núm ero de h ijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de ios  
artícu los 4.® (caso 2 . ° ) ,  7.® y 8.®

D. F rancisco  Riaño Sordo, Vilde* 
R i b a d e d 0 va (O vi e el o). — N ú r¡ 1 e r o de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
nefic ios de los artícu los 4 .® (caso
2 . ° ) ,  7.® y  8.®

D. Manuel Rodríguez Xbáñez, Vilde, 
Eibadedeva (Oviedo). — Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be-: 
neficios de los artícu los 4.® (caso, 
1.°), 7.® y 8.®

D. B en ito  García Casquete, calle  
del Arroyo, 7, Alm araz de la Mo-: 
ta (V allad o lid ).— Número de h ijos, 
ocho. Se le conceden los benefi-, 
ciou de los artícu los 4 ,® (caso  1.°), 
7.® y 8.°

D. T im oteo Rodríguez Zarrosa, 
plaza A lfonso XTTT, 9, T rigu eros del 
Valle (V allad o lid ). —  Núrrv-m de 
hijos, ocho. Se le conceden los be-; 
neficios de los artícu los 4.® (caso. 
1.°), 7.® y  8.®

D. Tomás Gonzalo García, Ani- 
ñón (Z a r a g o z a )— Numero de hijos* 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.® (caso  1.°), 
7.® y 8.®

D. Juan R otellar T om ás, easá  
núm ero 109, A fueras del barrio de 
Monzalbarba, Z aragoza. —  Número 
de h ijos, ocho. Se le conceden los  
beneficios de los artícu los 4.® (casó, 
í  °), 7.® y 8.®

D. José  Jayo E chevarría, Santa  
Lucía, Durango (Vizcaya) .— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículo#
4.® (caso  1.®) 7.® y 8.®

D. N arciso Juvera Marizeurre**; 
na, Giga, B aztán (N a v arra ).— Nú*-, 
mero de h ijos, ocho. Se le  concede
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los beneficios de los artícu lo s  4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. P o iicarpo  írigu ibel O lagüe, 
Sansoani, U rrau l B ajo (N av a rra ). 
N úm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .V

D. V alentín  Rolríguez Bello, b a 
rrio  de Ribadavia, Vigo (P on teve
d ra ) .— N úm ero de h ijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de ios a r 
tícu los 4.° (caso 3.°). 7.° y 8.°

D. Avelino Rodríguez F ernández, 
Malvaz, 23, fTuy (P o n tev ed ra ).—» 
N úm ero de h ijos, 11. Se le conce
den los beneficios de los a rtícu lo s
4.® (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. A ntonio López O rtega, C a s 
tillo de Locubín ( J a é n ) .—  N úm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu lo s  4.° (caso 
I.°), 7.° y 8.*

D. D onato Roldán E stébanes, San 
Q uirós de R íopisuerga (B u rg o s).—  
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Romualdo Pan toja ■ Hidalgo, Ca
lixto García, 10, Bargas (Toledo). — 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Andrés Nieto García, Palomeque 
(Toledo). — Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.a y 8.°

D. Ricardo Rioja Arenas, Ju lián Ga
lán, 10, Hormigos (Toledo).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7A y 8.°

D. Antonio Roque Soria, calle del 
Camino, 6, Hellín (Albacete).—Número 
de hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios de im  artículos 4.° (caso 3.°), 
7A y 8A

!>. Emilio Izarra Casi tilo. Canalejas, 
letra L, 4.°, Logroño.—Número'de- h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4® Ocaso 1A), 
?A y 8 A

D. Constantino Ramos Rodríguez, 
Rodillo, 8‘, Salamanca. Número de h i
jos, ocho Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4 A (caso i A,). 
7A y 8a

D. Evaristo Hoya Esquerra, Casti
llo, Arnuero (Santander^—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden ios bene
ficios de los artículos 4a (caso 1A), 
7A y 8a

Doña María tlrán Franco, Murcia, 
6» Totana. (Murcia).—Número de hi- 

C Se le con ceden los beneficios 
dalos artículos 4A (caso 3A), 7A y 8A 

ÍD. Iaímr Sánchez, calle de la

Higuera, Estepona (Málaga).—Número 
de hijos, cobo. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4A (caso 1A), 
7A y 8A

Doña Dolores López Acedo, San Ma
tías, 2, Granada.—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4A (caso 2A), 7A y 8A 

D. Emilio López y Val ver de, Arga- 
masilla de Alba (Ciudad Real).—Nú
mero de. hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios do los artículos 4A (ca
so 2A), 7A y 8A 

D. José López' Osuna, Aznaleóllar 
(Sevilla). — Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4A (caso 2A), 7A y 8 A 

D. Félix Rodríguez Gorgojo, Alga- 
defe (León).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4A (caso 1 A), 7A y 8A 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1927.

AUN OS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 

s pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 910
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presen

tada por el Banco Vitalicio de Espa
ña para que se le autorice a  introdu
cir en sus proposiciones de seguro una 
cláusula que diga: El infrascrito 
contratante se obliga a pagar a la 
Compañía los gastos de reconocimien
to e información médica y los demás 
que se le causen para  la emisión de 
la póliza, si desistiera de la Igrm ali- 

■zación de ésta, después de aceptada 
la proposición por ja Compañía, so
metiéndose expresamente para cuan
to se refiere al cumplimiento de esta 
obligación a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales ordinarios Reí 
domicilio social de Ja Compañía” :'

Considerando que interpretando 
rectamente el espíritu  del artículo 7A 
del vigente Reglamento de Seguros, i 
éste autoriza a las Compañías asegu
radoras para cobrar del candidato que 
no llegue a formalizar el contrato 
después de aceptada la proposición de „ 
seguro, los gastos de reconocimiento 
médico y de póliza;

Considerando que para evitar i¡riv 
terpretaciones varias en la redacción 
de la cláusula cuya aprobación s« so
licita, conviene que ésta se ajuste a

las propias palabras de la presen pN 
eión reg lam entaria: ~

Considerando que la cuestión plan
teada por el Banco Vitalicio de Espa-v 
ña afecta en realidad a. 1a. interpre
tación de un precepto reglamentario 
cuya aplicación, debe ser igual a todas 
las Empresas aseguradoras del mis
mo ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Junta  Consultiva dn Seguros, se ha 
servido disponer que se autorice a to
das !a,s Compañías de Seguros sobre 
la v ida, a introducir en su proposi
ción de seguros una cláusula que diga;

“ l“El infrascrito contraíante se obli
ga a pagar a .la Compañía los gastos 
de reconocimiento médico y de póliza, 
si desistiera de la form alizar ion de 
ésta después de aceptada la proposi
ción por la prim era, sometiéndose pa
ra cuanto se refiere al cumplimiento; 
do esta obligación, a la. jurisdicción 
de los Juzgados y Tribunales ordina
rios del domicilio de la m ism a.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efed 3s. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
5 de Octubre de 1927.

O nO'S-
Señor Director general de í'/P iercio, 

Industria  y Seguros.

Núm. 9 1 1
E xcmo. Sr.: P or el a r ticulo  6º  

del Real decreto de 2 de Jun io  de 
1924, se d ispuso que las  Ju n ta s  de 
R eform as Sociales p a sa ra n  a cons
ti tu ir  en lo sucesivo D elegaciones 
del Consejo de T rab a jo  y por Real 
o rden  de 1º  de Ju lio  del p ropio  año  
se decidió que en tan to  no se p u 
blicase el R eglam ento  especial de 
dichos o rgan ism os, con tin u asen  és
to s  actuando  con igual constituc ión  
y a tribuciones que les e s tab an  as ig 
nadas y . siguiesen manteniendo con 
el Consejo de T rab a jo  y su Comi
sión p erm anen te  las re lac iones que 
h a s ta  en tonces hab ían  venido g u a r
dando con el In s titu to  de R eform as 
Sociales.

No o b stan te  las m encionadas d is
posiciones, a lg u n as Delegaciones: 
han  dejado de a c tu a r so p retex to  de; 
no h áberse  verificado la s  renovacio 
nes b ienales de sus m iem bros elee-

*

tivos y son m uchas las que no m am  
tienen  con el Consejo de T rab a jo  
la com unicación debida, o rig in an 
do con ello frecu en tes  que jas dh 
los e lem entos in te resad o s  en el 
funcionam ien to  de esos o rgan ism os
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y trám ites y retrasas qu*. de otra 
m anera no fueran necesarios en la 
e íabc iac ión  de los in form es que por 
el M in isterio de T rab a jo , Com ercio 
e Industria se solic itan  del Conse
jo. Pero todavía en num erosos ca
sos ■ produce aquella inactividad 
consecuencias más lam entables y  
es que estando encomendada la 
aplicación e inspección de las leyes 
regu ladores del trabajo a esos or-. 
gan ism os locales, la dejación de es
tas funciones, a la vez que nacen in
eficaces dichas leyes, dificultan las 
relaciones entre los elementos pa
tronales y obreros y perturban la 
¡paz social tan necesaria para la 
buena marcha de la vida industrial.

Con el fm  de evitar tales ir re -  
gula¡edades y de conseguir la efi
cacia de las d isposiciones lega les 
m  v igor,

•• . S. M. el Ruy (q. IX g.), a p ro -  
p res ta  del Consejo de T raba jo , se 
Üa servido disponer se recuerde a 
tos Presidentes de las D elegaciones 
p rovincia les y  locales los deberes 
.que las leyes vigentes im ponen a 
¿Robos organism os y el cum plí- 
.límenlo de las siguientes reg la s :

1.a Las Delegaciones provincia
les  y  locales en tanto no se publi
que el nuevo Censo e lectora l socia l 
con form e a las norm as del R eg la 
mento de 5 de M arzo de 1926 y  no 
puedan verificarse nuevas e lecc io 
nes sobre la base de dicho Centro, 
habrán de continuar constitu idas 
por los Vocales designados en la 
ú ltim a elección verificada para la 
renovación de la precedente Junta 
de R eform as Sociales, sin p er ju i
cio  de las sustituciones parcia les 
que posteriorm ente se hubiesen 
rea lizado con form e a las 'disposi
ciones vigentes. L a . presidencia de 
e lla  corresponde respectivam ente ál 
Gobernador c iv il y  al A lcalde, qu ie
nes actuarán como tales P residen 
tes en funciones delegadas del M i
n isterio  de T rab a jo  y  este Consejo.

2.a Conform e a lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de. Noviem bre 
■de 1923, las D elegaciones p rov in 
ciales y locales deberán reunirse, 
p or lo menos, una vez al me.s, y  
«dem ás siem pre que lo estim e con
veniente la P residencia  o lo r é d a 
me la tercera parte de los Vocales. 
En las deliberaciones, votaciones y  
ueuerdos se atendrán a lo previsto» 
en Ja citada disposición, y  por lo 
que so refiere a la asistencia de los 
Vocales, deberán tenerse en cuen
ta lo preceptuado en la reg la  14 de

la Real orden de 3 dé A gosto  de 
1904 y  en los artícu los 58 del Ru
gí aniel no de 16 de Octubre de 1-918 
para la ap licación  de la ley de Jo r
nada m ercantil y  en el artícu lo 31 
del Reglam ento de 10 de Juniq de; 
1919, sobre, proh ib ición  del trabajo 
nocturno en la  industria panadera.

3.a Las D elegaciones lochles del 
Consejo de T raba jo , como o rga 
nism os subordinados de éste, de-: 
bérán desde luego llenar las fu n 
ciones que le están atribuidas para 
la ap licación  de la ley de M ujeres 
y  N iños de 13 de Marzo de 1900 y  
las que para la fijación  del hora-: 
rio  de apertura y cierre dé los es
tablecim ientos m ercantiles les a s ig 
nan la ley de 4 de Julio de 1918 
y  el Reglam ento de 16 de Octubre 
del m ism o año, las que, respecto 
al descanso nocturno eíi la indus
tria  panadera, determ inan los Rea-: 
les decretos de 3 de Abril de 1919 
y  10 de Junio sigu iente y Real o r
den de 31 de Octubre de 1924 y las 
que íes encomienda en relación con el 
descanso dominical el Reglamento de 
17 de Diciembre de 1926.

4.a Deberán también examinar, 
con el fin de cerciorarse dé su legali
dad, todos los pactos entre los ele
mentos patronales y obreros que sé 
celebren en la respectiva localidad 
para el cumplimiento dei las mencio
nadas leyes y  les sean comunicados, 
y propondrán al Consejo, bien de ofi
cio, bien a instancia de parte intere
sada, la nulidad total o parcial de 
los que no se ajusten a las prescrip
ciones legales.

5.° De las sesiones que celebren 
en relación con las materias indica-: 
das en los números anteriores, debe
rán dar cuenta inensn alimente a la 
Dirección general &e Trabajo del M!-> 
misterio dé Trabajo, Comercio e In-: 
dustria y  a> la Comisión permanente 
del Gonséjo de Trabajo.

6.° ISiendo la inspección de las le
yes dei Trabajo una de las funciones; 
más principales de dichas Delegacio
nes y cuyo ejercicio requiere cuidado; 
más escrupuloso, deberán aquéllas vé-: 
lar constantemente por el estricto 
cumplimiento dé las citadas leyes, 
mediante sus Comisiones inspectoras, 
de acuerdo y  con la subordinación 
necesaria a los Inspectores del Traba
jo, ateniéndose a las siguientes, re-: 
glas-:

a) Las Comisiones inspectoras ha
brán de ser nombradas sémestralíñen
te y  estarán constituidas por uií Y o -  
cal patrono y  por otro obiiere de la 
Delegación, debiendo ser comunica

dos tales nombramientos a la Inspec
ción general del Trabajo dependiente 
del M inisterio de Trabaja, Comercié 
e Industria y  a la 'Comisión pérma-: 
mente de este Consejo. i

b) Las Comisiones inspectoras se] 
ajustarán, en el ejercicio de la ins> 
peccion y  días en que haya de vérifib 
carse, a los acuerdos que la Delega-h 
ción adoptará conforme a las disipo^ 
simones vigentes. r

c) Si alguno de los Vocales de es
tas Comisiones no acudiese a la visita^ 
de inspección que hubiesen acordado* 
el Vocal compareciente podrá reali-s 
zarla por sí solo, pero dando cuenta] 
a la Delegación de la ausencia de su¡ 
colega.

d) ;Si la Delegación advirtiese aD 
gún abuso por parte de los miembros! 
de las Comisiones inspectoras, deberá 
dar cuenta a la Comisión permanente 
dé este Consejo, según, previene la f 
Real orden de 26 de Mayo de 1923.

e) En el desempeño de las funció-: 
nes Inspectoras déberán tenerse enj 
cuenta las disposiciones de la Reaj 
orden de 3 de Agosto de 1904, 2 de¡ 
Julio de 1909, Reglamentos de 13 dg 
Noviembre de 1900, 16 de Octubre dgj 
19TB, 10 de Junio de 1919 y  22 d i  
Abril de 1922.

f) Respecto de las actas levanta? 
das por las Comisiones inspectoras,, 
las Delegaciones procederán confort 
m e a  lo previsto en el Regí amonto úW 
timámente citado. q

g) Recibirán las denuncias que M  
hagan por particulares o Asociación 
nes, por escrito y  en papel comúnV 
respecto dé infracciones de las ley e l 
sociales, comprobándolas debidamea-í 
te y  tramitándolas en form a reglar? 
mentaría, si resultasen comprobadas^

7.a Las Delegaciones locales debé-s
rán elevar anualmente a la Comisión]
permanente del Consejo un inform é 
detallado y  completo1 dé los casos efi 
que se haya aplicado la ley de Cotl'-í 
ciliación y  Arbitraje1. ;

8.a Para que en todo tiempo pue^ 
dan llenar su función de órganos M -: 
formativos, las Delegaciones locales,; 
según lo dispuesto en la Real ordo® 
de 19 de Julio die 1926, procurarán eó-: 
nocer y  registrar absolutamente todos 
los pactos o convenios reguladores de] 
las relaciones entre los diversos sec
tores de los elementos; patronales y  
obreros; de la localidad, aunque tales] 
pactos o convénioi no se refieran á 
materia regulada p.of las leyes espé-: 
Malas dé| trabad.

9.a Las Decoraciones locales sé 
abstendrán, da toda función mspectiyá 
cuando se trate del cumplimiento dé
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^cuerdos adoptados por los Comités 
paritarios, entendiéndose por tales 
Jos que se refieran al establecimiento 
;de normas reguladoras de las condi
ciones del trabajó dentro de cada pro-: 
jesión o industria y que 110 se opon-: 
gan a la legislación vigente, acuerdos 
jbuya observancia será vigilada por 
Jos propios Comités, conforme a lo' 
dispuesto en la Hieial orden de 8 de 
Pctubre de 1927..

Lo que dé Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡10 de Octubre de 1927. AUNOS
Señores Presidente del Consejó dé 

[Trabajo y Director general del T ra
bajo. > J

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Continuación del Proyecto de 
Código de Comercio.

LIBRO TERCERO  

Del comercio marítimo.

TITULO PRIMERO 
De los buques.

Artículo 1.° Se consideran buqués fnercantes, a los efectos de este Código, todos los que, con motor propio, Se dedican al transporte, por vía marítim a o fluvial, de personas o cosas, én navegación de altura o de cabotaje.Artículo 2.° Los buques mercantes constituirán una propiedad, que se podrá adquirir y transm itir por cualquiera de los medios reconocidos en el derecho. La adquisición de un buque deberá constar en documento escrito, el cual no producirá efecto respecto a tercero si no se inscribe en el Registro Mercantil.También se adquirirá la propiedad de un buque por la posesión de buena fé, continuada por tres años, con ju sto título debidamente registrado.Faltando alguno de estos requisitos, Sé necesitará la posesión continuada de diez años para adquirir la propiedad.El Capitán no podrá adquirir por prescripción el buque que mandé.Articulo 3.° Los constructores dé buques podrán emplear los materiales; y seguir en lo relativo a su construcción y aparejos los sistemas que más. convengan a sus intereses.La construcción del buque es un •oaodo originario de adquirir su propiedad.Artículo 4.° Los partícipes en la propiedad de un buque gozarán deí derecho de tanteo y retracto en ía | ventas hechas a extraños; pero sóFÓ

podrán utilizarlo dentro de los nuévé días siguientes a la inscripción de la venta en el Registro y consignando d  precio en el acto.Artículo 5.° Se entenderán siempre comprendidos en la venta del buque el aparejo, respetos, pertrechos y máquinas propulsoras y demás permanentes pertenecientes a él que se hallen a la sazón en el dominio del vendedor.No se considerarán comprendidos en la venta las armas, las municióneá de guerra, los víveres ni el combustible.El vendedor tendrá la obligación de entregar al comprador la certificación de la hoja de inscripción del buque en el Registro hasta la' fecha de la venta,.Artículo 6.° Si la enajenación del buque se verificase estando en viaje, corresponderán al comprador íntegramente los fletes que devengare en él desde que recibió el último cargamento, y será de su cuenta el pago de la tripulación y demás individuos que componen su dotación, correspondien
te al mismo viaje.Si la venta se realizase después de- haber llegado el buque al puerto dé su destino, pertenecerán los fletes al vendedor y será de su cuenta^ el pago de la tripulación y demás individuos que componen su dotación, salvo en uno y otro caso el pacto en contrario.La llegada, de un buque a un puerto de escala no supone, a los efectos de este artículo, el término del viaje del buque.Artículo 7.° Si hallándose el buque 'en. viaje o en puerto extranjero, su dueño o dueños lo en-ajanacen volun- tariamente, bien a españoles o a extranjeros, con domicilio en capital o puerto de otra nación la escritura de venta ¡se otorgará anie Notario, si el puerto en que rinda el viaje el buque es español, o ante el Cónsul de España, si es extranjero, y dicha, escritura no surtirá  efecto respecto de tercero si no se inscribe en su caso en el Registro correspondiente. Si interviniera el Cónsul, transm itirá . éste inmediatamente copia auténtica de la escritura de compra, y venta de la nave al Registro Mercantil del puerto eii que se hallare inscrita y matriculada.En todos los casos, la enajenación del buque debe hacerse constar con la expresión de si el vendedor recibe en todo o en parte su precio, o si en parte o en todo conserva algún crédito sobre el mismo buque. Para el caso de que la venta se haga a súbdito español, se consignará el hecho en la patente de navegación.Cuando, hallándose el ifcique en viaje, s-e inutilizare para navegar, acudirá el Capitán al Juez o Tribunal ¡ competente del puerto de arribada, si éste fuere español; y si fuere extraía- ¡ j ero, al Cónsul de España si lo hubiere, al Juez o Tribunal o a la Autoridad local, donde aquél no exista; y el Cónsul o el Juez o Tribunal, ó, en su defecto la Autoridad local, mandarán proceder al reconocimiento del 
buque.$i. residiere en aquel punto el consignatario o el asegurador,, o tuvieren ajlí .representantes, deberán ser citados para que intervengan en las dili

gencias por cuenta de quien correspónda.Artículo 8.° Puesto en conocimiento del naviero, si es posible, el daño comprobado del buque y la imposibilidad de su rehabilitación para continuar el viaje, y no dando el naviero instrucciones dentro de un plazo prudencial, se decretará la venta del buque en pública subasta con sujeción a las reglas siguientes:1.a Be tasarán, previo inventario, el casco del buque, su aparejo, máquinas, pertrechos y demás objetos, facilitándose el conocimiento de estas diligencias a los que deseen inl (rosarse en la subasta.
2.a El auto o ' decreto que ordene la subasta se fijará en los sitios de costumbre, insertándose su anuncio en los diarios del puerto donde se verifique el acto, si los hubiese, y en los demás que determine el Tribunal. Ei plazo que se señale para la subasta no podrá ser menor de veinte días,3.a Estos anuncios se repetirán de diez en diez días y se hará constar su publicación en e]"expediente.4.a Se verificará la subasta el día señalado, con las formalidades prescritas en el Derecho común para las ventas judiciales.5.a Si la venta, se verificase estando la nave en el extranjero, se observarán las prescripciones especia* íes que rijan  en aquel país para esto casos.
Artículo 9-° En la venta judicial de un buque para pago de acreedores, cuando esté gravado con hipoteca naval, tendrán prefación por el orden en que se enumeran sobre ei buque, sobre el flete del viaje durante el cual ha nacido el crédito privilegiado y sobre los accesorios del buque y de) flete adquiridos, después de comenzado ©l v ia je :1 Las cosías j udici ales • deb i das ai Estado y los gastos ocasionados en interés común de los acreedores para la conservación del buque o para conseguir su venta y la distribución del precio; los derechos de tonelaje, de faro o dé puerto y ios demás dere» chos e impuestos públicos de la mis-- mía clase; los gastos de pilotaje, los gastos de custodia y conservación desde la entrada dio], buque en el último puerto.2.° Los créditos procedentes del contrato de servicios del Capitán, de la tripulación y de otras personas al servicio de a bordo.
3.° Las remuneraciones debidas por salvamento y asistencia y la parte correspondiente al buque en las averías gruesas.4.° Las indemnizaciones por abordaje u otros accidentes de navegaeióip así como por los daños causados en las obras de los puertos, docks y vías navegables; las indemnizaciones por lesiones corporales a los pasajeros y a las tripulaciones; las indemnizaciones, por pérdidas o averías de la carga o de los equipajes.5.° Los créditos procedentes dé contratos celebrados o de operaciones efectuadas por • ei Canil án. fuera del puerto de maím-af i  — i vir tud de sus poderes legales, par o f u  necesidades 

reales d e  !a conservar huí de i buque  ̂o
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para la continuación del viaje, sin dis
tinguir  si ei Capitán es o, no al mis-’ 
mo tiempo propietario  del buque y 
si el crédito es suyo o de los pro
veedores, reparadores, prestam is tas  u 
otros contratantes.

6 .° La hipoteca naval debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil eo- 

. rrespondiente,
7.° El importe de los p re n ro s  de 

seguro de ja nave de los dos tu timos 
años, y si el seguro fuese mutuo, por 
los dos últimos dividendos que se h u 
biesen repartido.

Artículo 10 . A los efectos del a r 
tículo anterior, se entienden por ac
cesorios del buque y del flete:

1.° Las indemnizaciones debidas al 
propietario  por razón de daños m ate
riales sufridos por el buque y no r e 
parados, o por pérdidas de flete y por 
averías gruesas, en tanto que éstas 
consistan en daños materiales análo
gos a los expresados o en pérdidas 
del flete.

2 .° Las remuneraciones debidas al 
propietario  por asistencia prestada o 
salvamento efectuado has ta  ei íin del 
viaje, deducción hecha de las can tida
des abonadas al Capitán y a las de
más personas ai servicio del buque.

El precio del pasaje y eventualmen- 
te las cantidades debidas equivalentes 
al flete que, e*n virtud' de las disposi
ciones sobre limitación de la respon
sabilidad de los p ropietar ios  de buques, 
quedarán asimilados al flete.

No se c o n s id é r e lo  
del buque o del fleta las indemniza
ciones debidas al propietario  en \ 
tud de contratos de seguro, ni las p r i 
mas, subvenciones u otros subsidios 
nacionales.

El privilegio establecido a favor de 
las personas ^al servicio del buque se 
extenderá al conjunto de los fletes de
bidos por todos los viajes efectuados 
duran te  la vigencia del mismo con
trato de enrolamiento.

Artículo 11. Los créditos re feren
tes a un mismo viaje tendrán el ca
rác ter  de privilegiados en el mismo 
orden con que figuran en el a r t ícu 
lo 9.° Los créditos incluidos en cada 
uno de los números dp rUmM 
concurrirán con igual derecho y a p ro 
r ra ta  en caso de insuficiencia del 
precio.

.Los créditos ine 1 uídus en 1 <>s ¡tú • , - 
ros 3 y 5 en cada ima de es las cate
gorías, se pagarán preferentem ente en 
el orden inverso de la fecha en qué se 
hayan  originado.

Los créditos referentes a un mis
mo suceso se rep u ta rá n  de la misma 
fecha.

Los créditos privilegiados del ú l t i 
mo viaje serán preferidos a los de los 1 
viajes anteriores.

Sin embargo, los créditos resu ltan -  * 
tes de un contrato único de enrola- 
miento, para  diversos viajes concurrí-  ¡ 
rán  todos en el mismo grado con tos M 
créditos del último viaje.

P a ra  la distribución del precio de 
la venta de los objetos a que afecta el 
privilegio, los acreedores privilegiados 
tendrán  la facultad de rec lam ar el im
porte íntegro de sus créditos, sin de
ducción alguna por razón de las re 
glas sobre la limitación; pero sin que

las participaciones que les correspon
dan puedan ser superiores  a la canti 
dad debida en v ir tud  de dichas re 
glas.

Artículo 12  En la ven ta  judic ia l 
de un buque para pago de acreedores, 
cuando no esté gravado con hipoteca 
naval,  tendrán  preiación por el orden 
en que se enum eran :

 ̂ 1.° L o s  créditos a favor de la Ha
cienda pública que se justifiquen m e
diante certificación oficial de A utor i
dad competente.

2 .°  ̂ Las cosUs judiciales del p ro
cedimiento, según tasación aprobada 
por el Juez o Tribunal.

3.° Los 'derechos de pilotaje, tone
laje y  los de m ar  u otros de puertos, 
justificados con certificaciones bas ían 
tes de los Jefes encargados de Ja re 
caudación,

4.° Los salarios de los depositarios 
y guardas  del buque, judiciales o ex
tra judiciales, y  cualquier otro gas!o 
aplicado a su conservación desde la 
entrada en el puerto  hasta  la venia, 
que resulten  satisfechos o adeudados 
en v ir tud  de cuenta justificada y apro
bada por el Juez o Tribunal.

5.° El alquiler del almacén donde 
se hubie ren  custodiado el aparejo  y„- 
pertreehos del buque, según contrato.

6 .° Los sueldos debidos al Capitán 
y tr ipulación en su último viaje, así 
como los premios e indemnizaciones 
que correspondan por asistencia y sal
vamento, y  los que procedan en el *a- 
so, previsto  en el artículo 5o de <\sle 
Libro, los cuales se comprobarán m e
diante íi(fuidación que se haga en v is
ta de los roles y de los libros do c u e n 
ta y razón del bunue. ímrMvm-,
el Jefe del ramo de la Marina m er
cante,, donde lo hubiere, y, m  - ¡ 
feeto, por el Cónsul o Juez o Tribunal.

Este  privilegio d u rá rá  hasta  que se 
extinga la acción correspondiente por 
prescripción.

7.° El reembolso de los efectos del 
cargamento que hubiere vendido el 
Capitán para  re p a ra r  el buque y h a
bili tarle  para  seguir  el viaje, siempre 
que la .ven ta  conste ordenada por auto 
judicial dictado con las formalidades 
exigidas en% tales casos, y anotada en 
la certificación de inscripción del 
buque.

8.° La p a r te  del precio que no h u 
biere sido satisfecha al último ven
dedor, los créditos pendientes de pago 
p v  m ater ia les  y mano de obra de la 
construcción deí buque, cuando no h u 
biere navegado, y  los provenientes de 
i x p a ra r  y  equipar  el buque y  de p ro 
veerle de víveres y combustible en el 
ú ltimo v ia je /  Para gozar de esta p re 
ferencia los créditos contenidos en el 
presente número, deberán constar por 
céntralo  inscrito en ei .Registro Mer
cantil, o si fueren de ios" contraídos

ara ei buque estando en viaje y no 
atuendo regresado al puerto dé su 

matrícula, estarlo con la autorización 
requerida  para  tales casos, y anotados 
en la certificación de inscripción dei 
mismo buque.

9.° Las cantidades tomadas a la 
gruesa sobre el casco, quilla, aparejo  
y pertrechos dei buque duran te  el 
viaje con la autorización expresada en 
is núm ero  anterior,  llenando I05 re
quisitos expresados en el número si
guiente y . la p r im a  dei seguro ac re
ditada con la póliza del contrato o 
certificación sacada de los libros del 
Corredor.

10 . Las tomadas an tes  de la salida 
del buque, justificadas con ios con
tra tos  otorgados según derecho y ano
tados en el Registro Mercantil.

11. La indemnización debida a los 
cargadores por el valor de los géne
ros embarcados que no se hubieren, 
entregado a los consignatarios, o por 
averías sufridas de que sea responsa
ble el buque, siempre que unas y 
otras consten' en sentencia judicial o 
arbitra l.

Artículo 13. Si ol producto de la 
venta no alcanzare a _ pagar a todos- 
ios acreedores comprendidos en un 
mismo núm ero  o grado, el rem anente  
se rep a r t i rá  entre ellos a prorrata'..

Artículo 14 . Otorgada e inscrita en 
el Registro Mercantil la escr i tu ra  de 
ven ta  judicial, he-chia en pública su
basta, se repu ta rán  extinguida* todas 
las demás responsabilidades del bu 
que en favor de. los acreedores. Pero 
si la ven ta  fuere v o lu n ta r ia 'y  se h u 
biere hecho estando en viaje, los 
acree-dore-s conservarán sus derechos 
contra el buque has ta  que regrese al 
puerto  de matrícula., y tres meses 
después de la inscripción de la venta 
en el Registro o del regreso.

Artículo 15. Si encontrándose en 
v ia je  necesitare el Capitán contraer 
alguna o algunas de las obligaciones 
expresadas en lo* números S.° v 9.° 
del artículo 12 de este Libro, se acu
dirá al Juez o Tribunal,  si fuese en 
te rr i to r io  español, y si Vio al Cónsul 
de España, caso de haberlo, y, en su 
defecto, al Juez o T r ibunal o Autori
dad local correspondiente, p resen tan
do la ceríifi car i ún de ] a h o j a d e i 11 s~ 
cripción de que t ra ta  el artículo 63, 
y le* documentos  que acrediten la 
obligación contraída* El Juez o T r i 
bunal, el Cónsul o la Autoridad local 
en su caso, en vista de! resultado del 
expediente instruido, harán  en la 
c e rti íkae i ó n 1 a en ot a c 1 ó n p r o v i s i no ai 
de su resultado, pa ra  que se fo rm ali
ce en el Registro cuando el buque 
llegue al puerto  de su matrícula* o 
p a ra  ser adm itida corno legal y p re 
ferente obligación en el caso de venta 
antes de su regreso, por  haberse ven
dido el buque a causa de la declara
ción de incapacidad para navegar. La 
omisión de esta formalidad impondrá 
al Capitán la responsabilidad personal 
de lo* créditos perjudicados por su 
cansa.

Artículo 16. Los buques a fe c to s 'a  
la responsabilidad de los créditos ex
presado* en el artículo 9/j podrán ser 
embargados y  vendidos judic ia lmente 
en la forma prevenida en el a r t icu 
le» 8.°, en el puerto  en que se encuen
tren, a instancia de cualquiera de los 
acreedores pero si es tuvieren  carga
do* y de-puchados para  hacerse a hi 
mar, un rmrbá verificaran 0] embargo 
sino po r  deudas contrnídías para apres
ta r  y av i fu aliar el buque en aquel 
mismo viaje, y aún entonces cebará 
el embargo si cualquier interesado en 
la expedición diese fianza de que re 
gresará el buque dentro del plazo 
fijado en la patente, obligándose, en 
e&so contrario, aunque fuere fortuito, 
a satisfacer la deuda en cuanto sea 
legítima. P or  deudas de otra , clase 
cualquiera, 110 comprendidas en el cí-
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tado artículo 9.°, sólo podrá ser em
bargado el buque en el puerto de su 
jxjatrícula.

Artículo 17. Los buques tienen la 
condición de bienes muebles, sin que 
a ello obsten los preceptos especiales 
de este Gódigo respecto a los derechos 
y obligaciones que con relación a 

: aquéllos se establezcan.

TITULO II

‘¡De las personas que intervienen en el 
com ercio morí timo.

SECCIÓN PRIMERA

p e los propietarios riel buque y de los 
navieros.

Artículo 18. Se entiende por navie
ro o armador la persona que tiene a 
su cargo la dirección y negociación 
del tráfico con uno o más buques, bien 
como propietario,, bien como fletante.

Artículo 19. El naviero será civil- 
agente responsable de los netos del Ca
pitán y de las obligaciones contraídas 
por éste para avituallar el buque, 
siempre que el acreedor justifique que 
la cantidad reclamada se invirtió en 
beneficio de la expedición.

Artículo 20. El propietario del bu
que y el naviero serán civil y solida
riamente responsables de los actos del 
Capitán y de las obligaciones contraí
das por éste, dentro de las facultades 
que el naviero le otorgare o de las 
que la ley expresamente le atribuya 
para reparar y habilitar el buque, 
siempre que el acreedor justifique que 
la cantidad reclamada se invirtió en 
beneficio del mismo.

Artículo 21. El propietario y el 
naviero serán también civil y solida
riamente responsable? de las indem
nizaciones en favor de tercero por da
ños causados en tierra o en e! mar, por 
hechos o faltas del Capitán, del Pilo
to, de la tripulación o de cualquiera 
otra persona al servicio del buque.

Artículo 22. El propietario y el na
viero serán responsables civil y so
lidariamente de l a s  indemnizaciones 
teia favor de tercero por daños causa
dos, va sea en la carga entregada al 
Capitán para su transporte, o en los 
bienes u objetos que se encuentren a 
bordo.

Artículo 23. Ni el propietario del 
buque ni el naviero responderán, en 
los casos a que se refieren los artícu
los anteriores de las obligaciones que 
hubiere contraído el Capitán si éste 
8e excediere de las atribuciones y fa
culta,des que le correspondan por ra
zón de su cargo o te fueren conferidas, 
por  ̂ aquéllos, siempre que conste la 
limitación de facultades m el fio gis- 
tro Mercantil o se establezca por 
h  ley.

No obstante, si las cantidades recla
madas ge invirtieron en beneficio dej 
buque, la responsabilidad será de su 
propietario o naviero.

Artículo 24. Quedan prohibidos los 
Sjact®8 limitativos de la responsabili
dad a que se refieren los artículos an
teriores.

Artículo 25. El propietario de un 
ytique destinado a la navegación ma- 
íítfe a  m  es responsable más que has- .j

ta el limite del valor del buque, del 
, flete y de los accesorios del buque:

1.° De las indemnizaciones debidas 
a tercero por daños causados en tie
rra o en el mar, por hechos o faltas 
del Capitán, de la tripulación, de! P i
loto o de cualquiera otra persona al 
servicio del buque.

2.° De las indemnizaciones debidas 
por daños causados, ya sea a la carga 
entregada al Capitán para su trans
porte, ya sea a todos los bienes y ob
jetos que se encuentren a bordo,

3.° De las obligaciones resultantes 
de los conocimientos.

4.° De Jas indemnizaciones debidas 
por una falta náutica cometida en la 
ejecución de un contrato.

5/° De la obligación de extraer los 
restos de un buque náufrago y de las 
obligaciones a ello referentes.

6.° De las remuneraciones de asis
tencia y de salvamento.

7.° De la parte contributiva que 
incumbe al propietario en las averías 
gruesas.

8.° De las obligaciones derivadas 
de los contratos otorgados- o de las 
operaciones efectuadas por el Capi
tán en virtud de sus poderes legales, 
fuera dv puerjn rje mal fíenla del 
buque, para atender a las necesidades 
reales de la conservación del buque 
o de la continuación del viaje, siem
pre que estas necesidades no proven
gan ni de insuficiencia ni de defecto 
en el equipo o avituallamiento al co
mienzo del viaje.

Sin embargo, respecto de los cré
ditos comprendidos en los números 1, 
2, 3 , 4, y 5, la responsabilidad estable
cida por las d i s pos i c i on es qn e prece
den no excederá de la cantidad total 
de 200 nesa-fas ^or tonelada de arqueo 
detl buque, salvo, tratándose de extran- 
jeroA jo establecido en convenios in
ternacionales.

Artículo 28. La limitación de res
ponsabilidad establecida por el ar
tículo anterior no se aplica:

L° A las obligaciones derivadas de 
hechos o faltas del propietario del 
buque.

2.° A las obligaciones de que se 
trata en el número 8.° del artículo 
anterior, cuando el propietario ha 
autorizado o ratificado especialmente 
estas obligaciones.

3.° A las obligaciones que resul
ten para el propietario del enrola
miento de la tripunción y de las de
más personas al servicio del buque.

Si el propietario o copropietario 
del buque es al mismo tiempo el Ca
pitán, no puede invocar la limitación 
de su responsabilidad más que por 
sus faltas náuticas y las faltas de las 
personas al servicio del buque.

Artículo 27. El propietario qué 
invoque la limitación de la responsa
bilidad al valor del buque, del flete y 
de los accesorios del buque, está obli
gado a. probar este valor. La estima
ción del buoue tiene por base su es
tado en tas épocas que a continuación 
se indi can:

1.° En caso de abordaje o de otros 
accidentes, ta estimación, en relación 
con los créditos que a él se refieran, 
incluso en virtud de un con troto, y 
de fecha anterior a ía llegada al p ri

mer puerto en que toque el buque 
después, del accidente, así como en 
relación con los créditos resultantes 
d¡e una avería gruesa ocasionada por 
el accidente, se hará según el estado, 
del buque en el momento de la liega* 
da al primer puerto.

Si antee de este momento un nuevo 
accidente ajeno a! primero ha dismi
nuido el valor del buque, la pardid? 
de valor ocasionada por aquél no sf 
tendrá en cuenta respecto a tos cré
ditos referentes al accidente anterior

Respecto de los accidentes ocurri
dos durante la permanencia de' bu
que en un puerto, la estimación se 
h a rá s egú n e 1 e s i a do d e 1 la iqu o e n 
este puerto después del accidente/

2.° Si se- traía’ de créditos relati
vos a la carga o derivados de un co
nocimiento huera de los casos previs
tos en los párrafos nní orí ores, la es
timación se hará según el estado del 
buque en el puerto de destino del car
gamento o en el jugar en que el viaje 
se interrumpa.

Si el cargamento va destinado a 
diferentes puertos y el daño precede 
de u n a tu i mía c a usa, l a e. s 11 n i a c i ó n 
sé hará según e! estado de! buque en 
el primero de estos puertos.

3.° En todos los demás casos a que 
se refiere el artículo 75, la estimación 
se hará según et estado del buque ai 
término del viaje,

A H  fruto 2 8 .  A l e s  o f e e f o . s  d e l  ar
tículo 25 se entiende por flete, iñ»clu
yendo en él e¡ precio del pasaje, para 
loe broue? de indas, las caí ego rías,'una 
cantidad alzada, que se fijará, y en su 
defecto el 10 por 100 del valor del bu
que al comienzo de! viaje. Esta in
demnización sé deberá, aun cuando e¿ 
buque no haya ganado flete alguno.

Artículo 29. A los efectos del ar
tículo 25 se entiende por scocábítos:

L° Las indemnizaciones- fenr tos 
daños materiales sufridos pél a? bu
que desde el comienzo del y no 
reparados.

2.° Las indemnizaciones ave
rías gruesas, en tanto éstas L % sí 1 lu 
yen daños materiales sufrid le por el 
buque desde el comienzo del viaje y 
no reparados.

No se considerarán como os
las indemnizaciones de segunff. .ni. las 
primas, subvenciones u otros Mtbsidíos 
nacionales.

Artículo 30. Los diversos créditos 
que se refieren a un mismo acciden
te, o por razón de los cuales, en de > 
fe cío dr accidente, se determina el va
lor de! buque en un mismo puerto, 
concurrirán con igual derecho a par
ticipar de cantidad que representa* 
con relación a ellos, la extensión de Ir 
responsabilidad del propietario, t e 
niendo en cuerda el orden de los prM 
vilegios.

Artículo 31. En caso de muerte e 
do lesiones corporales causadas pof  
hechos o faltas del Capitán, de la tr i
pulación, del Piloto o de cualquiera 
otra persona al servicio del nuque, la 
responsabilidad del propietario con 
relación a las víctimas o a sus causa- 
habientes, se extiende fuera del límite 
fijado en los artículos anteriores has- 
la la en ni i dad ce ?0fi pesetas ñor to
nelada de arqueo del buque/ salvo,
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trabándose de ex tran jeros, lo estable
cido en los Convenios internacionales. 
Las v íctim as de u n  m ism o accidente 
o sus eausaliáb i entes concurrirán  con 
igual derecho a p a r tic ip a r  en h  can
tidad afecta a¡ la  responsabilidad.

Si las víctim as o sus caus ah ablen
tes no quedan indem nizadas ‘ín teg ra
m ente con esta cantidad, concu rrirán  
a partic ipar, por el resto  que se les 
deba, con los demás acreedores en los 
to tales señalados en los artícu los an 
teriores, teniendo en cuenta el orden 
de los privilegios.

L a m ism a lim itación de responsabi
lidad se aplica a los pasajeros con r e 
lación al buque que los transpo rta ; 
pero 110 a la tripu lación  ni a las de
m ás personas al servicio del buque, 
respectó de las cuales el derecho de 
reclam ar en caso de m uer i e o de le 
siones corporales se reg irá  po r las le
yes españolas referen tes ai-esos casos, 
cuando ocurran  en buques nacionales.

Artículo 32. En caso de em bargo 
del buque, la g a ran tía  p r e s t a d b a s t a  
el lím ite to tal de la responsabilidad 
beneficia a todos los acreedores a los 
cuales se puede oponer dicho lím ite .

En caso de que el buque sea objeto 
dé un nuevo embargo, el Juez puede 
o rdenar que se levante si el p ro p ie ta 
rio, aceptando la com petencia del T r i
bunal, dem uestra  que ya h a  prestado 
g aran tía  por el m áxim o de su respon
sabilidad, que dlefia g aran tía  es sufi
c ien te y que el acreedor tiene asegu
rado el beneficio de la m ism a.

Si la garan tía  se ha dado por un  
fe ta l in ferio r, o si se reclam an v arias  
g a ra n tía s  sucesivam ente, los efectos 
$e reg irán  por acuerdo de las p a rte s  ó 
p o r  el Juez, con objeto de e v ita r  que 
se traspase  el lím ite  de la responsa
bilidad.

A rtículo 33. E n caso de acción ó 
de dem anda entabladas por alguna de 

causas enunciadas en el a rtícu 
lo 25 el T ribunal podlrá ordenar, á 
•solicitud del p ropietario , que sean so
breseídas las dem andas contra otros 
bienes que no sean el buque, el flete 
y  los accesorios, d u ran te  el tiem po su 
ficiente p a ra  conseguir la ven ta  del 
buque y el reparto  del p recio  en tre  
los acreedores.

A rtículo 34. Cuando el arm ador, 
que no sea p ropietario , o el fletador 
p rincipal, sean responsables de algu
nos de los casos señalados en el a r 
tículo  25, les' se rán  aplicables las d is
posiciones del presen te Código.

A rtículo 35. E l arqueo a que sé 
refieren las disposiciones del p resen te 
C¡ód%> se calculará de la m anera si
gu ien te :

En los vapores y otros buques de 
m otor, sobre el tpnelaje neto aum en
tado con el volum en que, po r razón, del 
espacio ocupado por jos aparatos de 
fu é rm  ¡motriz, ha  sido deducido del to 
nela je  bruto  al determ inar el tonela
je  neto.

E n  los veleros, sobre el tonelaje 
neto.

A rtículo 36. Si dus o más perso
nas fueren  partíc ipes en la propiedad 

\ de un  buque m ercante, la com unidad 
del mismo se reg irá  po r las siguien
tes reg las:

E sta com unidad obedecerá los

acuerdps de la m ayoría  de los com u
neros.

C onstitu irá  m ayoría  la re la tiv a  de 
los votantes.

Si fois p a rtíc ip es  no fueren  m ás de 
dos, dec id irá  1a, divergencia de pare-^ 
oer, en su  caso, el voto de i m ayor 
partíc ipe . Si son iguales las p a r tic i
paciones, decid irá la suerte .

L a rep resen tac ión  de la  p a rte  m e
n o r que hay a  en la prop iedad  tend rá  
derecho a u n  voto, y  p ropore iana l
m ente los dem ás copropietarios ta n 
tos votos como* p arte s  iguales a Ja 
¡menor.

P or las deudas particu lares de un  
p artíc ip e  en el buque, no podrá éste 
ser detenido, em bargado ni ejecutado 
en su to talidad, sino que el procedi
m ien to  se con traerá a. la porción que 
en  el buque tuv ie re  el deudor, sin po
n e r  obstáculo a la navegación.

A rtículo  37. El copropietario  d:e 
u n  buque, se rá  responsable en la p ro - 

reión de su haber en la com unidad 
bienes, con arreglo a lo establecido 

eii los arículos 2’5 a 35.
Cada copropietario  podrá exim irse 

de esta, responsabilidad por el aban
dono an te  N otario de la parte  de p ro 
piedad del buque que le corresponda.

A rtícu lo  38. Todos los copropieta
rios quedarán  obligados, en la p ro 
porción  de su respectiva propiedad, 
a los gastos de reparación del. buque 
y a los dem ás que se lleven a cabo 
en v ir tu d  de acuerdo de la m ayoría.

Asimismo responderán en igual 
p roporción  a los gastos de m an ten i
m iento, equipo y  pertrecham iento  dél 
buque, necesarios p a ra  la navegación.

A rtículo  39. Los acuerdos de la 
m ayoría, respecto a la reparación, 
equipo, •avituallam iento y  seguro del 
buque en el p u erto  de salida/ obliga
rán  a la m inoría , a no ser que los 
com uneros que constituyan ésta re 
nuncien  a su participación, que de
berán  ad q u irir  los demás copropieta
rios, p rev ia  tasación  jud ic ia l del v a 
lor de la p a rte  o partes cedidas.

Tam bién serán  obligatorios p ara  la 
m in o ría  los acuerdos de la m ayoría  
sobre disolución de la com unidad/ ase
guram iento  y ven ta  del buque.

L a ven ta  ‘del buque deberá verifi
carse en pública subasta, con sujeción 
a  las p rescripciones de la lev de E n 
ju ic iam ien to  civil, a no ser .'que, por 
unanim idad , convengan en o tra  cosía 
los copropietarios, quedando siem pre 
a salvo los derechos de tanteo  y r e 
trac to , consignados en el artículo  4.° 
de este libro.

A rtículo  40. Los p rop ietario s dé 
un  buque ten d rán  preferencia  en su 
fleíam ento sobre los que no lo sean, 
en igualdad dé condiciones y precio.

Sí concurriesen  dos o más de ellos 
a rec lam ar este derecho, será p re fe r i
do é! que tenga m ayor p artic ipación ; 
y si tu v ie ran  la m ism a, decid irá la 
suerte .

A rtículo 41. Los socios copropieta
rios eleg irán  el gesto r que b ay a  de 
rep resen tarlo s con el ca rácter dq nar- 
v iero.

E l nom bram iento  de D irector o n a 
v iero será revocable a voluntad de los 
asociados.

A rtículo 42, E l naviero  y su gestor.

deberán ten er la ap titu d  p a ra  comer-* 
c ia r y h allarse  inscritos en el Rqgis-: 
tro  M ercantil.
, L a revocación del m andato  confcrin 

do al gestor deberá faunbién inserid  
b irse  en el Registro M ercantil.

E l naviero  y su gestor rep resen tan  
rán- la propiedad del buque y podrán,: 
en nom bre p rop io  y  con ta l ca rác ter/ 
gestionar jud ic ia l y ex tra jud ic ialm end  
te  cuanto intereso al tráfico de la navé*

A rtículo 43. E l naviero  podrá des'-? 
em p eñ a r las funciones de Capitán deíj 
buqué, con sujeción, en todo caso, a loü 
d ispuesto en el a rtícu lo  60.
■ Si dos. o más copropietarios so lie i-: 
ta re n  p ara  sí el cargo de Capitán, de* 
ciclirá la d iscordia el voto de los en-? 
m u ñ e ro s ; y si de la votación msulla-» 
re  em pate, se reso lverá  en favor de l 
copropietario  que tu v ie re  m ayor par-? 
tie ipáeión en el buque.

Si ía  partic ipación  de los preten-? 
d ientes fuere  igual y h u b ie re  empaté* 
decid irá  la suerte .

A rtículo 44. El naviero  proptetá-» 
r ío  y  el naviero fletante, cada uno por, 
sí, y el nav iero  gestor en nom bre dé! 
la com unidad, eleg irán  y a ju sfa rán  a l 
C apitán y con tra tarán , quedando obli-: 
gados los dos p rim eros y la común i-? 
dad rep resen tada por el gestor en todo! 
lo que se refiere a reparaciones, por-? 
m enor de la  dotación, arm am ento, pro-*, 
visiones de v íveres y com bustible y  
fletes del buque y, en general, a cuan
to concierne a las necesidades de lál 
navegación.

E l naviero fletante y  el nav iero  ges-, 
to r podrán co n tra ta r p réstam os a lá! 
g ruesa en los m ism os casos que el fía-, 
p itá n  y  cuando se le faculte p a ra  ello 
expresara en i e.

A rtículo 45. E f  naviero, gestor no¡ 
podrá o rdenar u n  nuevo viaje, ni a juá- 
ta r  p a ra  él nuevo flete, ni aseg u rar el 
buque, sin autorización  o acuerdo de la) 
m ayoría  de los copropietarias, salvó 
si al nom brarle  ,se le h u b ie ran  con-? 
cedido estas facultades.

Si con tra tare  el seguro sin autori-. 
zación p a ra  ello, responderá subsidia-? 
ri ám ente de la solvencia del a según 
rador.

.Artículo 46. El n&viero gestor rén* 
d irá  cuentas de su gestión en el tíem '- 
po y form a que se esta.blezca en su) 
contrajo  al nom brarle, y si no Jo tifo 
v iere señalado, lo h a rá  en cada v ia jé .

El naviero  gestor d is fru ta rá  la  re 
tribución  que se le haya asignado eh 
el contrato, y, en su defecto, perc ib i- 
rá  la que la "costumbre tenga estable^ 
cida.

A rtículo 47. A probada la cuenta] 
del naviero  gestor p o r m ayoría  reía-? 
tiva, los coprop ie tarios sa tis fa rá n  lai 
p arte  de gastos proporcional a su  par-í 
ticipación, sin  perju ic io  de las acció-- 
nes civiles o crim inales que la miné-? 
r ía  crea deber en tab la r posterior-? 
m ente. .

P ara  hacer efectivo el pago, los na* 
v ieres gestores tend rán  la acción eje* 
cutiíva, que se despachará en v irtu d  
del acuerdo de la m ayoría y sin otro' 
trám ite  que el reconocim iento de las 
firm as de los que volaron  $1 acuerdó»

A rtículo 48. Si hub iere  benefieioftí 
los copropietarios podrán  rec lam ar dé}, 
naviero gestor ©1 im porte correspon^ 
diente a^ su  partic ipación  p o r  aecióíi
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'ejecutiva, sin ©tro requisito que el re 
conocimiento de la firma del naviero 
gestor qile aparezca en ia  cuenta o en 
el acta reconociendo el saldo.

Artíoui© 49. Él naviero indemniza
rá al Capitán de to’doS’ lós gastos que 
con fondos .propios o ajenos hubiere 
hecho en utilidad del buque.

Artículo' 50* Antes de hacerse el 
buque a la  piar, podrá el naviero des
dedir a su arbitrio  al Capitán e ñidt- 
yiduos de J a  tripulación cuyo .afuste 
fio tenga tiempo o viaje determinado,, 

'pagándole Jos sueldos devengados, se
gún sus contratas, y síh irtdemmzacíón 
ía lgunaja  nó m ediar sobre Vello pacto 
Expreso y determinado.
* Artículo 5b. Si el Capitán u otro 
Individuo de*7a tripulación furen des
pedidos durante el viaje, percibirán 
■Su haber hasta  que regrese al puerto 
donde se hizo el ajuste, a menos que 
hubiere insto motivo para la despedi
da, con arreglo al artículo siguiente.

Artículo 52. Si los ajustes del Ca
p itá n  e individuos de la tripulación 
fcon ei naviare tuvieren tiempo o v ia
jé determinado, no podrán ser despe
didos hasta el cumplimiento de sus 
'¡contratos, sino por causa de insubor
dinación en materia- grave, robo,, b u r
ilo, embriaguez habitual, o perjuicio 
‘causado al buque o a su cargamento 
¿por m alicia o ~negligencia manifiesta 
jo probada.
! Artículo 53. Siendo copropietario
del buque el Capitán, cuando fuese
¿espedido por los condueños en uso 
¿e sus facultades, podrá aquél renun
ciar a la copropiedad y exigir el reem 
bolso de su participación én el buque.

En tal caso, sin perjuicio de la efi
cacia y cumplimiento inmediato del 
acuerdo de relevo, los copropietarios 
•'afianzarán el valor de su jVartieipa- 
¿ión. que se estim ará por peritos nom
brados en la forma que establece la 
¡ley de Enjuiciam iento civil.
■ L a  participación del Capitán, una
yez satisfecho su importe, se inoor-

! dorará a la comunidad y acrecerá en 
a proporción correspondiente a cada 

tino de los partícipes.
Artículo 54. Cuando al constituir

se la comunidad propietaria de un bu
que se hubiere establecido a favor de 
ÍBo de los copropietarios el derecho 
¿  ser Capitán, el designado no podrá 
Ser relevado de su cargo sino^ por las 
causas comprendidas en el artículo 52.

Artículo 55. En caso de venta vo
luntaria del buque, caducará todo con
trato entre el naviero y ei Capitán, 
■fcesérvándose a éste su derecho a la 
Indemnización que le corresponda, se
gún los pactos celebrados con el na
viero.
. El buque vendido quedará afecto a 
Ja seguridad del pago de cficha indem- 
¡nización, si, después de haberse d iri
gido la acción contra el vendedor, re 
sultare éste insolvente.

SECCIÓN SEGUNDA

lj Be ¡os consignatarios de buques.

•h Artículo 56. -Son consignatarios las 
¡personas individuales o colectivas en
cargadas de 'represen tar al naviero en 
f 'Uerío distinto al de residencia de 
■sle..

Los consignatarios de buques serán 
nombrados por el naviero o designa
dos en su caso por el Capitán, si para  
ello está facultado.

Artículo 57. Los consignatarios de 
buques, además de las facultades y 
obligaciones pactadas . con el naviero, 
tendrán las de gestionar'en  las ofici- ” 
ñas públicas del puerto en que se ha
llen establecidos el despacho do do da 
la documentación del buque, .de acuer
do con tas instrucciones recibidas del 
naviero; concertar, bajo igual condi
ción, el fletnménio del buque; percibir 
de los carga dores o receptores, según 
los casos, e] importe de lós fletes, de
moras y-« demás castos que pesen sjo- 
hfé las pnere anclas porteadas; y repre
sentar al naviero ante toda clase de 
Autoridades y Tribunales en cuantas 
cuestiones se relacionen con el tráfi
co y derecho de retención sobre el 
importe de los fletes y pasaje hasta 
donde llegue su crédito. *

Artículo 58. Son obligaciones del 
consignatario recibir las mercancías 
para entregarlas a los destinatarios y 
custodiarlas entretanto a título de de
pósito que desempeñará con la máxi
m a diligencia; entregar las mercan
cías a los destinatarios, reconocer las 
averías y mermas, determ inar la can
tidad y peso que se entrega y calcu
lar en su caso el flete; conservar lo ■ 
derechos del naviero, especialmeiVo 
el de retención y p riv ileg ios‘sobre ¡as 
mercancías transportadas. Respecto de 
los pasajeros deberán cuidar de que 
lleven su documentación completa, f  
en lo que hace referencia a la conta
bilidad, deberán llevar los libros ade
cuados a la clase de operaciones que 
realizan, sin perjuicio de que hayan 
de cumplir las formalidades que nafa 
los libros de Comercio exige el Có
digo.

En el contrato que celebren con él 
naviero se consignará si pueden re 
presentar .a distintos navieros a un 
mismo tiempo: la forma de su rem u
neración, ya fija, ya al tanto, va se
gún uso del puerto, y también si pue
den ejercer por su cuenta el co
mercio.

Artículo 59. Cuando se tra te  del 
despacho de buques extranjeros pc*ra 
loe cuales el consignatario hubiese 
realizado anticipos relativos a los gas
tos de puerto, carga y descarga, im
puestos, aprovisionamiento de la na
ve y demás atenciones propias de la 
navegación^ y nó le fueren satisfechos 
an tes’ cíe la salida del buque, podrá 
solicitar de 1a. Autoridad judicial, y 
ésta acordará, si procediere, la deten
ción del mismo hasta ser cumple la
mente reintegrado.

SECCIÓN TERCERA

De los 'Capitanes y de los Patrones de 
buques.

Artículo 60. Los Capjtanes y Pa
trones deberáñ ser españoles, tenien
do aptitud le g a l; para obligarse con 
arreglo a este Código; hacer constar la 
pericia, capacidad y condiciones ne
cesarias para m andar y dirigir el bu
qué, según establezcan las Leyes, Or
denanzas g Reglamentos de Marina o 
Navegación, y no estar inhabilitados

con arreglo a ellos para el ejercicio' 
del cargo.

Si el dueño de un buque quisiere ser 
su Capitán, careciendo de aptitud legal 
para ello, se lim itará a la adm inistra
ción económica del buque y encomen
dará la navegación a quien tenga Ja 
aptitud  que exigen dichas Orcfenanzas 
y Reglamentos.

Artículo 61. Los Gapitanes son 
Jefes-superiores^dql buque qué m a n 
dan; ti'enen el carácter de funciona- • 
ríos públicos, y durante la navegación 
cuantas personas sé encuéntren a ' 
bordo -íes deben obediencia.

Artículo 62. .Goobo> representantes 
de la nación cuya bandera arbola el 
buque, les corresponden las -faculta
des sigu ien tes:

í .n Imponer, Gon arreglo a la ley 
penal de-la M arina mercante, las co-’ 
rrecclones que estimen adecuadas id 
tripulantes y pasajeros por faltas co
m etidas durante la navegación.

2.a Instru ir, como Delegados de 
las Autoridades de Marina, las dill-j 
geneias preventivas correspondientes.. ■ 
en caso de delito, adoptando, respecto ¿ 
a los responsables o presuntos fe s- j 
ponsables, las medidas de seguridad 
que juzguen convenientes.

Tanto las diligencias como los p re
suntos responsables se entregarán al 
llegar a puerto español a las Autori
dades locales de Marina, y en puertos 
extranjeros a los Cónsules.

3.a Autorizar el testamento m arí
timo en la forma que determina el 
Código civil.

4.a Inscribir nacim ientos y defun
ciones que tengan lugar durante la 
navegación, cumpliendo, en estos casos 
las obligaciones que impone el Regla
mento del Registro civil.

5.a Hacer inventario de los bienes 
que porten eci-erítn a quienes fallezcan 
durante la navegación y conservarlos 
para  su entrega a las Autoridades co- 
rrespondidntes del prim er puerto es
pañol a qué arribe.

6.a Presentarse a la Autoridad lo- 
cabde  Marina en los puertos en que 
fondeen y a los Cónsules en puertos 
extranjeros, antes de que transcurran 
veinticuatro horas, para  da ríes cuen-; 
ta de cualquier hecho extraordinario ! 
que hubiese ocurrido durante el viaje.

Si la arribada fue forzosa, la -ju sti
ficarán con la correspondiente pro
testa, sin perjuicio de las diligencias 
que por tal hecho instruyan las Au
toridades de Marina,

7.a En caso de abordaje, naufragio 
u otro accidente m arítim o, in stru ir 
la.s diligencias correspondientes, y 
cum plir cuanto para estos casos or
dena la legislación m arítim a.

8.a Las demás facultades que Ies 
otorga la legislación do Marina,, Sa
nidad, Aduanas, Emigración y otras 
que les sean aplicables.

Artículo 63. Como representantes 
La: naviero, de los cargadores y por 
su condición de Jefe del buque-, corres
ponde a los Capitanes:

1,° Mandar el buque y la tripu la
ción y m arcar la derro ta ’para- el v ia
je, ordenado por el naviero o contra
tado cu su nombre.

2.° En ausencia del naviero o flél 
cons ¡vnalovrv contratar el fie [amento
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conformo a las instrucciones recibí' 
das.

3.° Cuidar de que el buque tenga a 
bordo el material reglamentario y el 
que juzgue preciso para las necesida
des de ¡a navegación, comprando por 
cuenta del buque, en caso necesario, 
i■; ouo iuero inuispensírble, cuando no 
estuviese presento él naviero ni pu
diera recibir inmediatamente sus ins
trucciones.

4-* Ejecutar, en iguales casos de 
ausencia y urgencia, las obras do- re
paración o caronas que fuesen indis
pensables para iu seguridad del bu
que.

Para atender a esta obligación y a 
la prevista en el párrafo anterior, si 
el Gapiíán careciere de fondos, los po
drá adquirir solicitándolos del -consig
natario, si no pudiera hacerlo del-na
viero; en su defecto, de los consigna
tarios de la carga; librando contra el 
naviero, 1100101010 constar su condi
ción de represen!ante del naviero; to
mando dinero con garantía de hipo- 
leer ‘-(Co r - i !>■: ; : piv rundió d e l .
préstamo a la gruesa; y, en último ca
so. vendiendo la parte indispensable 
del cargamento.

En estos casos deberá acudir a la 
Autoridad judicial, en puerro español; 
al Cónsul, en puerto extranjero, y 
donde no lo hubiese, a la Autoridad 
o Tribunal competente del país, pro
cediendo con arréalo a lo que deter
mina la ley de Enjuiciar mentó civil.

5.° Tener a bordo inventario del 
casco, máquinas, aparejos, per trechos' 
y material que regíame m an  ámente 
corresponda al buque por be clase de 
navegación a que se dedique; las pa
tentes de navegación y sanidad, rol, 
lista de pasajeros, certificado' oíleial 
de arqueo, certificado de propiedad con 
sus gravámenes, expedido por ei Re
gistro Mercantil: contrato* de fleta- 
mentó, conocím-ientos, certificado del 
sel a del último reconocimiento sufri
do por el buque o del expedido por un 
Registro de clasificación oficialmente 
reconocido, las libretas de inscripción 
marítima de todos los tripulantes, 
contratos de embarque de éstos, un 
ejemplar-de esta Código, de la ley Pe
nal de Marina mercante, del Regla
mento del trabajo a bordo y de la ley 

. de Enjuiciamiento de Marina.
C>.° Llevar tres libros foliados y 

sellados por la Comandancia de Ma- 
fina del puerto de matrícula, que se 
denominarán:

a) Diario de Navegación, en el cual 
se anotará en cada, singladura; y to- 

. mando los datos precisos de los*cua
dernos de bitácora y máquinas, el es
tado de la atmósfera, vientos que rei
nen, rumbos con que navegue, apare
jo que lleve largo, fuerza -de máqui
nas, distancias recorridas, maniobras 
que se ejecuten, averías de todas cla
ses, tanto en el buque como en el car
gamento, y cualquier otro hecho o ac
cidente extraordinario ocurrido du
rante la navegación, corno auxilios 
prestados o recibidas, nacimientos o 
defunciones que ocurran, testamentos 
que autoricen, delitos o faltas que se 
cometan, correcciones que impongan y 
procedimientos judiciales que ins
truyan.
' Si lo estimara conveniente, antes dé

dictar resolución, podrá asesorarse de 
los demás Oficiales del buque y pasa
jeros a quienes juzgue oportuno con
sultar, extendiendo un acta de la re
unión, que firmarán cuantos asistan a 
ella, haciendo referencia de la misma, 
en el Diario de Navegación.

b) En e-1 segundo libro, denomina
do de Contabilidad, anotará detallada
mente cnanto recaude y pague por 
cuenta del buque, procedencia de lo 
recaudado y orí ven de ios gastos he
chos para avituallar o reparar el bu
que, y forma >m que adquirió los fon
dos necesarios para ello, si no se los 
facilitó e-1 naviero.

También anulará en este libro ios 
sueldos, jornales y haberes do todas 
clases que hubiese pagado a la tr ipu
lación. .

c) El tercer libro se denominará 
de Cargamentos y en el anotará, tan 
pronto como fírme el cono-cimiento, el 
recibo de los cargamentos que deba 
transportar, con expresión del núme
ro de bultos, naturaleza del conteni
do, marca, nombres de cargadores y 
consignatarios, puertos de carga, des- 
c a rga * y ' fl c t e c o> ? í ra lado..

También anotará en este libro 
los nombres y procedencia de los .pa
sajeros, bultos de su propiedad que. 
ce Tuzcan y precio del pasaje.

r °  Hacer reconocer el buque por 
Per;los oficiales, si lo solicitasen-os 
cargadores o pasajeros, y por cuenta 
de éstos. 0 .

8.° Vigilar personalmente o por 
medio de los Oficiales que designe, las 
operaciones do carga y descarga, cui
dando de que se verifiquen guardán
dose las disposiciones dictadas para 
las mercancías de carácter peligroso, 
que no se rebase la línea determinada 
por e¡l disco de máxima carga ni se 
'estiben sobre cubierta otras mé rena
cías que las autorizadas en determi
nadas épocas y navegaciones por la 
legislación de Marina,"siendo personal 
y civilmente responsable de los daños 
que, por su culpa o negligencia, se • 
ocasionen.

9.° Cumplir las obligaciones Im
puestas sobre asistencia y salvamen
tos en el mar, disposiciones para evi
tar abordajes y  demás prevenciones 
generales sobre la navegación.

I.0, No aceptar mercancías de ilí
cito comercio o mal embaladas

II .  No embarcar .mercancías por 
cuenta propia sin autorización del. na
viero o de los fletadores, cuando el 
flete afecte a la totalidad del buque.

12. ^Solicitar práctico en la entra
da y salida de puertos en que el prac
ticaje sea obligatorio, y en los que 
sea voluntario este servicio y en las 
navegaciones por lugares peligrosos 
que no conozca, permaneciendo en ta
les casos en el puente de mando.

13. Estando el buque en puerto 
español, no ausentarse de a bordo sin 
permiso de la Autoridad local de Ma
rina o de los Cónsules en puerto ex
tranjero, cuidando, en todo case, de 
que permanezca siempre en el buque 
el personal de -guardia que juzgue 
oportuno o impongan los respectivos 
Reglan)en to s locales.

14. Dar cuenta al naviero, por el 
medio más rápido, de las arribadas a 
puerto, mercancías que desembarque

o embarque, momento de salida a la 
mar, con ira tos qué tenga que celebrar 
Y cualquier otro hecho que por' su 
importancia deba, ser conocido de la 
gerencia.

15. Permanecer a bardo en caso 
de peligro del buque hasta, perder la 
última esperanza de salvarlo, y antes 
de abandonarlo, oír a ios oficiales de 
la tripulación, estando a lo que deci
da la mayoría, y si tuviere que refu
giarse en éJ bote, procurará, ante ton 
do, llevar consigo los libros y pape
les y luego los objetos de más valor, 
diciendo justificar, en caso de pérdi
da, de libros y papeles, qué hizo cuan«¡ 
to pudo para salvarlos.

Artículo 64. Los Capitanes no po
drán hacer, sin autorización o pacto 
expreso, negocio alguno por cuenta 
propia que se relacione con el buque 
ni con e] viaje.

Artículo 65. El Capitán que, ha
biendo concertado un viaje, dejare de 
cumplir su empeño sin-mediar acci
dente fortuito o'raso de fuerza mayor 
que se lo impida, indemnizará todos los 
daños que por esta causa irrogue, sin 
perjuicio de las sancione-*, nnuiles a 
que hubiere lugar.

Artículo 66. Ri ñor en forme dad-ó 
cualquier otro motivo justificado no 
pudiera eí Capitán continuar ejercien
do sus funciones, será sustituido por 
los Oficiales en Ha forma que deter
mina el artículo 79. Para ser susti
tuido definitivamente por otro (htpD 
tán, antes de la terminación de su 
contrato, necesita autorización del na-» 
viero.

Artículo 67. Si se consumiera al- ' 
gún artículo necesario para la nave
gación o hubiese temor racional dé 
que ocurra tal suceso antes de llegar 
el buque al puerto de su destino, el 
Capitán, de acuerdo con los Oficiales* 
dispondrá arribar al más inmediato, 
para reponerse de lo necesario; pero 
si hubiere a bordo tal mercancía, la 
expropiará para el uso o consumo co
mún, abonando su importe en el acto 
si se hallase a bordo el propietario 
de la mercancía o representante, del 
mismo, o, en otro caso, en el primer 
puerto a que arribe, haciendo constar 
el suceso en el Diario de Navegación.

El precio se regulará por el que 
obtengan las mismas mercancías el 
día de la llegada del buque al puerto 
de su destino.

Artículo 68. El Capitán no podrá 
tomar dinero a la gruesa para su$ 
propias negociaciones sobre eJ buque* 
sino por la parte' de que fuere pro
pietario, siempre que anteriormente a0 
hubiere tomado gruesa alguna sobré 
la totalidad, ni.exista otro género dé 
empeño u obligación a cargo del bu-* 
que. Pudiendo tomarlo, deberá expren 
sar necesariamente cuál sea su partí* 
cipación en el buque.

En caso de contravención a este aí#* 
tirulo, serán de cargo privativo del 
Capitán el capital, réditos y  costas, y  
el naviero podrá además despedirlo.

Artículo 69. El Capitán será res* 
pomsabte civilmente para con é l na* 
viero, y éste para con los terceros qu& 
hubieren contratado con ét:

L9 De todos Los dallos que I W  
vinieren al buque y su cargamento 
por Impericia o descuido: de, ¡sin
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Si hub iere  mediado delito o falla,
lo será con arreglo al Código penal.

2.° De las substracciones y la tro 
cinios que se conielieren  po r la t r i 
pulación, salvo su derecho a re p e tir  
con I ra los culpables.

3.° De las pérdidas, m ullas y con
fiscaciones que se im pusieren  por con
trav e n ir  a las leyes y iíegiainentos de 
Aduanas, Policía, Sanidad y Navega
ción,

4.° De los daños y perju icios que 
se causaren  por discordias que se sus
citen  en el buque o por fallas com e
tidas por la tripu lación  en el servicio 
y defensa del mismo, si no probare 
que usó oportunam ente de toda la ex
tensión be su au to ridad  p a ra  p reve
n irla s  o ev itarlas.

5.° De los que sobrevegan por el 
m al uso de las facultados y falta  en 
el cum plim iento  de las obligaciones 
que le correspondan, conform a a ios 
artícu lo s 62 y 03.

6.° De 1 os que se orig inen p o r ha
ber tomado derrota, co n tra ria  a la que 
debía, o haber variado  el rum bo sin 
ju s ta  causa, a ju ic io  de la Ju n ta  de 
Oficiales del buque, con asistencia de 
los cargadores o sobrecargos que se 
hallaren  a bordo.

No le ex im irá  de esta responsab ili
dad excepción alguna.

7.° De los que resu lten  por e n tra r  
vo lun ta riam en te  en puerro  d istin to  del 
de su destino, fu era  de ios casos o sin  
las form alidades d:e que halda el a r 
tícu lo  63.

8.° De los que resu lten  po r inob
servancia de las prescripciones del 
Reglam ento de situaciones de luces y 
m aniobras p a ra  ev ita r abordajes.

9-° De las indemnizaciones^.que- 'se 
declaren  por no p re s ta r  auxilio  a otro  
buque, pudiéndolo hacer sin peligro 
p a ra  el buque de su mando.

A rtículo 70. El C apitán responde
rá  del cargam ento desde que se recibe 
a bordo y se form aliza el recibo con 
la  firm a del conocim iento basta  que 
se descarga y en trega en el puerto  de 
destino, salvo pacto .en contrario .

A rtículo 71. No responderá el Ca
p itán  de los daños que sobrevengan 
al cargam ento por vi do propio, caso 
fo rtu ito  o fuerza mayor, ni de las 
obligaciones que hubiese contraído 
p ara  a tender a  reparaciones o ap ro 
visionam iento del buque duxmite el 
viaje, las cuales recaerán  sobre el n a 
viero, pudl-endo éste ie p e ti r  contra el 
Capitán si las nbhgaem iies aludidas 
se hubiesen contraído a rb itr i ám ente.

A rtículo 72. E l Capitán que tome 
dinero sobre el casco, m áquina, apa
rejo  o pertrecho  del buque o em peñe 
o venda m ercaderías o provisiones 
fuera  de los easo-s y sin  las fo rm ali
dades prevenidas en este Código, re s 
ponderá del capital, réd ito s y  costas, £ 
indem nizará los perju ic ios que oca
sione.

El que com eta, fraudes en sus cuen
tas, reem bolsará la can tidad  defrau 
dada y  quedará su jeto  a lo que d is
ponga e-1 Código penal.

A rtículo 73. Si estando en v ia je  
llegare a no tic ia  del Capitán que h a 
b ían  aparecido corsarios o buques de 
guerra  con tra  su pabellón, e s ta rá  obli
gado a a r r ib a r  al puerto  neu tra l m ás 
inm ediato, d a r cuenta po r el medio 
más rápido a su  naviero  o cargado

res, y  esp erar 1a. ocasión d*e navegar 
en conserva o a que pase el peligro 
o a rec ib ir  órdenes le m im an tes  del 
naviero  o de los cargadores.

A rtículo 74. Si se v iere atacado 
por algún corsario, y, después de ha
ber procurado ev ita r el encuentro y 
de haber resis tido  la entrega de los 
efectos de buque o su cargam ento, le 
fueren  tom ados v io lentam ente o se 
viere en la necesidad de entregarlos, 
levan tará  acta de lo ocurrido, fo rm a
lizando de ello asiento en el libro co
rrespondien te y ju s tif ic a rá  el hecho 
ante la A utoridad com petente en el 
p rim er puerto  donde arribe .

Justificada ia fuerza m ayor, . que
dará  exento de responsabilidad.

Artículo 75. El Capitán que hub ie
se corrido tem poral o considerase ha
ber sufrido  la carga daño o . avería, 
h a rá  sobre ello p ro testa  ante la  ̂Au
toridad  com petente en el p rim er 
puerto  donde arribe, dentro  de i as 
vein ticuatro  horas sigu ien tes a su lle
gada, y la ra tificará  dentro del misino 
térm ino  luego que llegue al punto  de 
su destino, procediendo en seguida a 
la justificación de los hechos, sin po
der ab r ir  las escotillas hasta  haberla  
verificado.

Del mismo modo hab rá  de proceder 
el C apitán si, habiendo naufragado su 
buque, se salvase solo o con p arte  de 
su tripu lación , en cuyo caso so p re 
sen tará  a la A utoridad más inm edia
ta  haciendo relación ju rad a  de los he
chos. La A utoridad, o el Cónsul en el 
ex tran jero , com probará los hechos 
referidos, recibiendo declaración ju 
rada a los individuos de la trifpuia- 
ción y pasajeros que se hubieren  sal
vado, y tom ando las dem ás d isposi
ciones que conduzcan p a ra  av eriguar 
el caso, pondrá testim onio  de lo que 
resu lte  del expediente en el libro de 
Navegación y en el del Piloto, y en 
treg a rá  al C apitán el expediente o ri
g inal sellado y foliado, con nota, de
lo-s folios, que deberá rub ricar, p a ra  
que lo p resen te  al Juez o T rib u n a l del 
puerto  de su destino.

La declaración del Capitán, h a rá  fe 
si es tuv iere conform e con las de la 
tr ipu lac ión  y pasa je ro s ; si.d iscordare , 
se es ta rá  a lo que resu lte  de éstas, 
salvo siem pre la p rueba en contrario .

A rtículo  76. E l Capitán, ‘bajo su 
re sp o n sa b ilid a d  personal, así que lle
gue al puerto  de su destino, obtenga 
el perm iso necesario  de las oficinas 
de Sanidad y Aduanas y cum pla la-s d e 
m ás form alidades que ios Reglamentos 
de la  A dm inistración exijan, h a rá  entre" 
ga del cargam ento, sin  desfalco, a E-s 
consignatarios, y, en su cas-ób del b u 
que, aparejos y fletes al naviero. <

Si por ausencia del consignatario, 
o por no p resen tarse  portador leg íti
mo de los conocim ientos, ignorase^ el 
C aoitán a quién debiera hacer leg íti
m am ente la  en trega del cargam ento,
3o pondrá  a disposición del Juez o 
T rib u n al o A utoridad a quien corres
ponda, a fin de que resuelva lo con
veniente a su deposito, conservación 
y custodia.

SECCIÓN CUARTA

De las O ficiales del buque.

A rtículo 77. El naviero , y en su 
caso el Capitán, cu idarán  de que en '

los buques em barqué, por lo menos, 
el núm ero de Oficiales de la clase ca
r-respondiente, establecido en la legis
lación de M arina, según sea la clasg 
de navegación que se haya de efec
tu a r.

A rtículo 78. En el contrato  de enn 
barque se precisará, adem ás de la p ta 
za con que se em barca, las funciones

oportuno sobre la form a de desem pe
ñ arla s; la p relación  a bordo en la c a 
t egor ía  ue r ada  - •-¿■•o
cuando • embarquen v.*¡ - -
tulo de P iloto o Capitán de la M ari
na m ercante, Maquinistas navales, 
Médicos o Radiotelegrafistas, se les 
designará: a los náuticos, primero,
segundo, te rc e r  Oficial; a los M aquL 
nistas, p rim ero , segundo, te rcou  Ma
quinista;' p rim ero , segundo Médico, 
etcétera.

A rtículo 79. El C apitán del buquq
será sustitu ido  en caso de ausencia, 
enferm edad o incapacidad p ara  des
em peñar el mando-, po r oí p rim er OfL 
elaí; éste será sustitu ido  por el se* 
gundo, y así sucesivam ente. Del m is
mo modo sustitu irá, al p rim e r M aqui
n is ta  el segundo, a éste el tercero, 
etcétera.

Artículo 80. Corresponde a los Ofi
ciales náuticos del buque, además de 
la sustitución  a que se refiere el a r 
tículo a n te rio r:

1.° Hacer las guard ias de m ar y 
d ir ig ir  el buque en el puente de m an
do, como aux ilia res de d erro ta  del 
Capitán; d a r evienía a éste de todo en
cuentro  con otro buque, auxilios que 
se soliciten o se deban p re s ta r  sin 
p rev ia  petición  y de cualqu ier otro 
hecho cuya resolución corresponda ai 
Capitán. .

2.° A notar en los cuadernos de b i
tácora las distancias recorridas en 
cada s in g la d u ra /ru m b o s  con que n a -  
v e gue, variació  n el e • i a * ag u j a, di re c - 
ción y  fuerza del viento, estado de la 
a tm ósfera y del m ar, aparejo  que se 
lleve largo, longitud y la titu d  obser
vadas, núm ero de ca lie ra s  que se lle
van encendidas y de revoluciones, de 
las hélices, y bajo el ep ígrafe cíe
u acaecim ientos ° ]as m aniobras que se 
ejecuten , encuentros con otros buques 
y° todos los p articu la res  y accidenles 
que ocurran  duran te  la navegación.

Los cuadernos de b itáco ra  se lleva
rán además con las form alidades que 
de term in a  la legislación m arítim a.

H.° Hacer en puerto  los servicios 
de guard ias y ocupar los lugares que 
designe el C apitán en las operaciones 
de a tra ca r  y d esatracar y dem ás m a
n iobras que se hagan a bordo.

4.° LresLar el servicio que ordene 
el C apitán en, las operaciones de ca r
ga y descarga, vigilándolas- p a ra  que 
se efectúen  en las necesarias condi
ciones de seguridad  y au x ilia r  al Ca
p itán  desem peñando las funciones de 
Secretario  en los procedim ientos de 
ca rác ter jud ic ia l o adm inistra tivo  que 
se in stru y an  a bordo.

A rtículo 81. El p rim e r M aquin ista  
es el jefe superio r en el debar lam ento 
de m áquinas, y en tal concepto le co
rresponde :

I.° C onservar y d ir ig ir  las m áqui
nas de todas clases, m a te ria l de res-; 
peto, h e rra m ie n ta s . combu&Uhles,
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ta n d a s  lubrieadbras y cuanto consti
tuye el cargo de m aquinista.

2.° T ener en buen estado .de  con
servación. y limpieza, d  m ateria l a su casgo / cuidando de que esté siem pre 
dispuesto p ara  prestái* servicio.*- 3.° En caso de averías o accidentes, 110 . procederá a repararlas ni a alterar el régim en de m archa orde
no do por eh Capitán sin previo acuer
do con éste, a quien debe dar inm edia
ta cuenta do lo .ocurrido. Si las ins
trucciones que reciba del C apitán no le parecen acertadas, lo h ará  las .ob
servan ion es que estime- oportunas, y si, a pesar de ellas, el CaMitán ratifica su orden, la ' cimipfirá. extendiéndose 
acta qn presencia de tos demás Oficiales náuticos y m aquinistas, eu la que se acred itará  Id expuesto por ?ada uno de los que asistan  al acto* 
Además, podrá el p rim er M aquinista' 
consignar Su p ro testa  en el cuaderno 
le m áquinas.

4.° D ar cuenta al Capitán, con la 
frecuencia que éste le ordene, del 
mnsurno que se* haga de com bustibles 
f  m aterias lubricad oras, así como de las cantidades que de unas y o tras se 
em barquen.

5.° L levar un libro diario  denom i
nado Cuaderno de m áquinas, en que 
anotará el núm ero de calderas y m á
quinas con que se trabaje, presiones, 
tem peraturas, densidad, consumo de combustible y m aterias lubrica doras 
por m illas navegadas y en puerto, n ú 
mero de revoluciones por m inuto y cuántas form ai'dades y circunstancias 
je establezcan, tanto  p ara  las m áquinas principales como para  las auxiliares, 
m  la legislación de Marina.Tam bién anotará en este cuaderno, bajo el epígrafe de “ocurrencias no
tab les’1, las averías que ocurran, fo r
ma de repara rlas, tiem po que, con tal 
motivo, estuviese suspendida la nave
gación, todos los hechos im portan tes 
que se produzcan en hi cám ara de 

‘ m áquinas y las faltas que com etan y correcciones que se im pongan al p er
sonal que preste servicio a sus ór
denes.

6.* O rganizar y d is trib u ir el ser
vicio que deban p re s ta r  los demás m aquinistas y los fogoneros.A rtículo 82. Corresponde al segun
do M aquinista, y, en su defecto, a los que le sigan en categoría, su s titu ir  al 
prim ero  en caso de ausencia, en fer
m edad o cualquier otro hecho que lo inhabilite  para desem peñar el cargo*

Artículo 83. Los Oficiales m aqui
n istas desem peñarán, tanto durante la 
navegación como en puerto, el sor vicio 
de guard ias que ordene el p rim er Ma
quinista, estando a su cargo en las 
guard ias las anotaciones que/ corresponda hacer en el cuaderno de m áquinas, obedecerán cuan i as órdenes so 
tran sm itan  desdo el puente de mando, 
y  darán  cuenta al p rim er M aquinista 
tío cualquier novedad que deba conocer, por afectar a resohiciones que no 
correspondan al Oficial de guard ia  en 
la cám ara de m áquinas.Artículo 84. Loe Oficiales radióte-, 
legrafistas harán  el servicio de guardias propios de su profesión; tran s
m itirán  cuantos radiogram as les o rdene ei Capitán y darán  cuenta inm e
dia ta a éste d e ’ jas noticias que re 

ciban, desem peñando las demás funciones que correspondan por razón de su 
contrato  o 'establecidas efi disposiciones de otro orden.

A rtículo 85. T anto los Oficiales n á u 
ticos, comió ios m aquinistas y los. ra 
diotelegrafistas, serán  personal y ci
v ilm ente repousables de los perju ic io s que se ocasionen ai buque, a los car
gadores ó a los pasajeros p o r su im p eric ia  o negligencia, sin perjuicio, 
típ la responsabilidad en qué incurran , con arreglo  a la ley penal ele la 
M arina m ercante. " .

Aflícmio 8G.‘ Los.- soD rcargos •- 
em peñarán  a bordo las funciones ad
m in istra tiv as  que les hubieren  conferido el naviero  o los cargadores; lle
v arán  la cuenta y razón de sus operaciones e n 'u n  libro que tendrá las m isto as ci rcu ns i ame i a s y requisitos exigidos al de Contabilidad del Capitán, y 
resp e ta rán  a éste en sus atribuciones 
como je fe  de la embarcación.

Las facultades y responsabilidades 
del C apitán cesan con la presencia del sobrecargo, en cuanto a la parte  de la 
adm inistrac.ión iogífiniam ente confe
rid a  a éste, subsistiendo p a ra  todas 
las gestiones que son inseparables de 
su au toridad  y empipo.A rtículo 87. Los sobrecargos, adem ás de ten e r capacidad para con tra
tar, es ta rán  provistos del correspon
diente poder p a ra  ejercer sus funciones.

-  A los sobrecargos les serán, aplica
bles las disposiciones • contenidas en 
la Sección segunda de1 títu lo  III del libro II sobre modo de contratar, ca
pacidad y  responsabilidad de los fac
tores.A rtículo 88. Los sobrecargos no podrán  hacer, sin  autorización o pacto 
expreso, negocio alguno por cuenta 
p rop ia  du ran te  su viaje, fuera  del de la pacotilla que, por costum bre, les 
sea permitido*

S E C C I Ó N  Q U I N T A  
De la marinería .

A rtículo 89. Los contratos de em 
barque d e term inarán  la plaza que h aya de desem peñar a bordo el perso
nal de m arinería .

P a ra  co n tra ta r a los m enores de 
edad será  necesario que se acredite el consentim iento de sus padres o tu to 
res.

Artículo 90* Los que em barquen 
con plaza de con tram aestre  desem pe
ñarán , adem ás de las funciones que se convengan en el contrato u ordene el Capitán, las sigu ien tes:

1.a T ener a su cargo el aparejo  y 
pertrechos que designe el Capitán y 
no corresponda al personal de m áquinas, proponiendo ios cambios o rep a - 
r&céoxus cpie estim e precisos.

2.a C uidar de la buena estiba y 
conservación dei cargam ento, in te rv i
niendo en las operaciones de carga y 
descarga con tal objeto, siendo re s 
ponsable del buen orden y del c ierre  
de escotillas.3.a M andar a ios m arineros, según 
las órdenes que reciba del C apitán  o 
de oíros Oficiales, vigilando los M*a- 
ba.jos que ejecuten.

4.a P resta r du ran te las guardias de

noche especial v ig ilancia  p a ra  la. segu ridad  del buque, cuidando que estén  siem pre encendidas y bien colo
cadas las luces de situación.

5.a D ar cuenta ai Oficial de g u a r
dia, si no e stuv ie ra  presen te el Ca
p itán , de cualqu ier novedad que ob
sérve y req u ie ra  la intervención ' del toando del bpque.

A rtículo 91. Las d iferencias que se susciten en tre  el Capitán y los t r i pu lan tes cobre cum plim iento . de sus 
contratos,. serán  som etidas a conciliación ante las A utoridades de M arina del puerto  en qué ei buque -e en
cuentre.

A rticulo 92. ,Loá docum entos p e r
sonales do los desertores serán  en 
tregados a la A utoridad de M arina del p rim e r puerto  español a qua a r r i be el buqué, con el p a rte  de tallad afíle 
la deserción y de las circunstancias 
que en ella hubiesen concurrido.

Los haberes devengados. y no co
brados p o r el deserto r quedarán  a beneficio del naviero.

A rtículo 93. Si en puerto  ex tran je
ro deserta ran  trip u lan te s  en núm ero  
tal que su ausbncia im posib ilitara la- navegación, el Cónsul de E spaña po
d rá  au ld riza r el em barque de ex tran 
jeros en el núm ero indispensable p a ra  
el viaje a pu erto  nacional.

A rtículo 94. Si, con tratada la t r i 
pulación. se revocara el v ia je  por vo
luntad  del naviero o ele los; fletadores, 
antes o después de haberse hecho el 
buque a  la m ar, o se d iera  a.l buque, 
por igual causa, destino d istinto  de 
aquél que estaba  determ inado en el 
contrato  de la tripulación, será ésta indem nizada por la. rescisión del con
trato, a saber:

1.° Si la revocación del v ia je  se 
acordare antes de sa lir  el buque del 
'puerto, se dará a cada uno de los t r i 
pu lan tes contratados una m esada de sus respectivos haberes, adem ás de lo 
que les corresponda p erc ib ir por los 
servicios prestados en el buque hasta  
la fecha de la revocación.

2.° Si el a ju ste  hub iera  sido por uña 
cantidad alzada, por todo el v iaje, so 
g rad u ará  lo que corresponda a dicha 
m esada y dietas, p ro rra teándo las en los días que, po r aproxim ación, debie
ra  aquél d u ra r a juicio  de peritos, eri 
la form a establecida por la ley de E ih  
ju iciam iento  civ il; y si el v ia je  pro~ ye-ciado fu e ra  de tan corta duración que se calculase aproxim adam ente de 
un mes, la indem nización se fijará  en 
quince días, descontando en todos los 
casos las* sumas, anticipadas.3.° Si la revocación ocurriese ha
biendo salido el buque a la maiy lol 
trip u lan te s  ajustados en una cantidad 
alzada por el viaje , devengarán inte-* 
gro el salario  que se hubiese convenid 
do, como si el v ia je  hubiese term ina-, 
do, y  los contratados p o r meses, percib irán  el haber correspondiente al 
tiem po que estuv ieren  em barcados y 
al que necesiten p a ra  llegar a puerto 
térm ino del viaje , debiendo además el 
Capitán p roporcionar a  unos y otros pasaje  p a ra  el mism o puerto , o bien 
p a ra  el de la expedición del buque o 
cualqu iera  otro español, a elección del 
tripu lan te .4.° SLi el naviero  o los fle tadores
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dieran al. buque destino diferente d_el 
que estaba determinado en el contrato 
de embarque y ios tripulantes no pres
taran su conformidad, se les abonará 
por indemnización fa añilad de lo es
tablecido en el caso primero, además, 
'de lo que sé les adeudare pqr la parte 
de haber mensual correspondiente a 
los días transcurridos desde sus ajus
tes.

'Si aceptaren la alteración, y el via
je, poi:?.la mayor distancia a recorrer t
o. por olfas circunstancias, diere lugar 
a un aumento de refribucirin, se re
gulará ésta privadamente o por ami
gables Gomponédor'és, en caso de dis
cordia, después de intentada la .con- ‘ 
ciíi ación a que se reiteré el articu
ló 91 i Aunque el viaje se limite a 
puerto más cercano, no podrá por ello , 
nacerse baja alguna en el salarlo con 
venido.

Si la revocación o alteración del 
viaje procediera de los fletadores, el ; 
naviero tendrá derecho a reclamarles 
la indemnización que corresponda en 
justicia.

Artículo 95. Si la revocación del 
procediera de causa indepen

diente he vdhintad del naviero y de 
‘los fletadores y el buque 110 hubiese 
llegado a emprender el viaje, los tri
pulantes no tendrán derecho más que 
a cobrar los haberes devengados has
ta el día en que fué preciso desistir 
de la navegación proyectada, salvo , 
pacto en contrario.

Artículo 96. Navegando la tripula
ción a la parte, no tendrá derecho, por 
causa de. revocación del viaje, demora 
o mayor extensión, más que a la parte 
proporcional que le corresponda én la 
indemnización que hagan al fondo eo-  ̂
mu o del buque , las personas respom- : 
sables de aquellas ocurrencias.

Artículo 97. Si el buque v la carga 
se perdieren íol rimen te por a¡p cesa
miento o accidente marítimo, quedará 
extinguido todo derecho, así por parte 

/do la tripulación para, reclamar sus 
haberes, como por la del naviero para 
el reembolso de las anticipaciones he
chas, salvo el derecho de los tripu
lantes a la repatriación. *

6 i se salvara parte del buque o del 
cargamento, o de uno y otro, la tripu
lación ajustada a sueldo conservará 
su derecho sobre lo salvado hasta don
de aje anee, tanto lo recuperado como 
los fletes; m,as dos marineros que na- * 
veguen a la parle del flete, no tendrán 
derecho alguno soVre el salvamento 
del buque, smo sobre la parte , del flete 
salvado. Si hubieran tornado parte en 
los trabajos d$ salvamento, se les abo
nará, sobre él valor fie lo salvado, una 

alííicaoióri proporcionada a los es- 
erzos ¿lechos y a los riesgos arros

trados para conseguir el salvamento.
Artículo 98. El buque con sus. má

quinas/aparejos, pertrechos, fletes y 
demás derechos que le correspondan, 

deshará afecto a la responsabilidad 
de loa haberes devengados por la. tri
pulación, doblen-de hacerse el pago en 
el intermedio' de una expedición a otra.

Emprendida una aueva expedición, 
perderán la preferencia lós créditos dé 
aquella clase procedentes dé la ante
rior, salvo pacto en contrario

TITULO III
De los contratos especiales del comer

cio marítimo.
S2CCIÓN PRIMERA

Del contrato de transporte marítimo.
. Párrafo primero.

Disposiciones generales.
Artículo 99. El contrato de trans

porte marítimo tiene por objetó la w 
ocupación total o parcial de un búquo * 
•para él traslado retribuido wde perso
nas, fbercaiftías o cualésqiuera ■ otros 
efectos.

Guando el transporte sea de mer
cancías o cu al esquiara otros efectos, 
se designará con el nombre dé con
trato de- fletamento, y si se refiere al 
transporte de personas, con el de con
trato dé pasaje.

Ai líenlo 100. Se denomina fletan
te ai naviero o a la persona que en 
■su nombré contrata para el tráfico de 
transporte da ocupación de un buque, 
y fletador, a la persona que en virtud 
de ése contrato utiliza la, parte ocu
pada del buque.

Artículo 101. La cantidad que so 
satisface par la ocupación de un bu 
que para el transporte de mercancías 
u otros efectos recibe él nombre de 
flete, y el de falso flete la parte alí
cuota de aquel que debe abonarse al 
fletante en concepto dé indemnización 
cuando no llega a realizarse, total o 
parcialmente, el viaje contratado.

La cantidad que se satisface por el 
transporte marítimo de una persona, 
se denomina precio del pasaje.

Ar! ionio 10.2. A falta de es ti pu la
cio*’ 1 lí-cita, que en ningún caso podrá 
coro videcir directa ni indirectamente 
Ir. . prescripciones imperativas y pro
hibitivas d8 este Código y, salvo lo 
estatuido en determinados- casos en 
ios Convenios internacionales, los de
rechos y obligaciones derivados del 
contrato d¡e transporte marítimo se 
regularán por lo establecido acerca 
del mismo en el presente Código, 
siendo aplicables con carácter suple
torio los preceptos contenidos en le 
yes especiales y en las disposiciones 
de la Administración pública.

Párrafo segundo.
Del contrajo de fletamento,^sics for

mas y efectos.
'Artículo 10-3. El fío!argento de un 

buque podrá ser tota.» o parcial, ha
cerse para uno o varios viajes’ por 
tiempo limitado, para mía clase de
terminada, de cargamento o paiu car
ga general.

Artículo 104. La capacidad del bu
que, a los efectos del contrato de flé
tame uto-, será .la  que determine el 
respectivo certificado oficial de ar
queo.

Artículo 105. El contrato de fleta- 
mentó so entiendq perfeccionado por 
el consentimiento de los otorgantes, 
y deberá extenderse por duplicado en 
póliza firmada por aquéllos: si algu 
no de los otorgantes no supiere o no

pudiere firmar, lo harán dos- testigo*- 
a su niego.

Artículo 106. La póliza constituya? 
el título legal del contrato de fieta- 
mení o, y la única prueba de su ’o ton  
gá.mlento para su efectividad inme
diata.

Artículo 107: El hecho, de la en- 
i  trega-'a hordq de mercancías u, otros 
 ̂ efectos, se justifié'a yon  el'conocim ien

to de embarque, único título en la 
que a la carga sev  contrae para fila? 
los derechos y  obligaciones del na
viero, del Capitán, y  del fletador.

S'i 110 se hubiese'extendido la opor
tuna póliza del contrato de fletamien
to, se entenderá celebrado éste coa 
arreglo a lo que resultó del conoci
miento dé embarqué, al gue  ̂se^án 
aplicables entonces las' •disposiciones 
reguladoras de aquél y; en su cáso, 
las establecidas en Convenios inter
na cion al es.

Artículo 108. En la póliza de fie- 
támento se consignarán, además de los 
pactos que estipulen los contratantes* 
Jas circunstancias siguientes:

1.a La clase, nombré y porte del 
buque.

2.a Su p-abcUón y puerto de ma
trícula..

■3.a El nombre, apellido y domici
lio del Capitán.

4.a El nombre, apellido y domici
lio del naviero, si éste contratare ef 
fletamiento. '

5.a El nombre, apellido y  domici
lio d^l fletador, y si manifestare obrar 
por comisión el de la persona por cuya 
cuenta hace el contrato.

6.a El puerto de carga y descarga.
7.a La cabidá, número de tonela

das o cantidad dé peso o medida que* 
se .obliguen, respectivamente, a «cargar 
y a conducir, o si es total de fie'ta- 
mento. *

8.a El fleté que se haya de pagar, 
expresando si ha de ser una cantidad 
alzada por el viaje, o un tanto al ífiés, 
o por las cavidades que se hubieren 
de ocupar, o por el peso o i a medida 
de los efectos en que consista el car
gamento, o de cualquier otro modo 
que sé hubiere convenido.

9.a El tanto de capa que se haya 
de pagar al Capitán.

10. Los días convenidos para la 
carga y descarga.

11. Las estadías y sobreestabas^ 
que habrán de contarse, y lo que por 
cada una de ellas £e hubiere de pa
gar.

Artículo 109 lias pólizas de fle%« 
mentó contratado con la inlcrvencMh 
de corredor que certifique la auten
ticidad de las firmas de los contra
íanles por - haberse puesto en su pre
sencia harán prueba plena «en juicio, 
y si resultare- entro ellas discordan
cia, se estará a la que cencuerde con 
la que e l ’ corredor deberá conservar 
en su registro, si éste estuviere cosí’ 
arreglo a derecho.

También harán fe las pólizas, aun 
cuando no haya intervenido corredor, 
siempre que" los contratantes reco
nozcan como suyas las firmas puestas 
en ellas. *
. No habiendo intervenido corredor 

en el fletamento ni reconociéndose las' 
firmas, sé decidirán las dudas por lef 
que resulte del cono oimiento, y, a faU
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ta  de éste, p o r  las p ru e b a s  q ue  s u m i
n is tren  las partes..

A rtícu lo  110. L a  c i rcu n s ta n c ia  cié 
une el C ap itán  deje el mando del b u 
que después  de l i m a r  la póliza de 
ilefa.menlo o el conocimiento, de em 
b arque ,  no o b s ta rá  a la su bs is tenc ia  
del con tra to .

A r t i c u l o  i 1 1 Los  con tra tos  de fl3- 
t. a me uto ce lebrados po r  el C apitán  en 
au senc ia  del n av ie ro  se rán  válidos y 
eticares, a u n  cuando al ce lebrar los  h u 
b ie r a '  obrado en co n travenc ión  a las 
ó rdenes e in s trucc iones  del n av ie ro  o 
Helante ; pero  q ued ará  a . éste expe
d ita  la acción con tra  el C ap itán  p a ra  
el r e sa rc im ien to  de perju ic ios .

A rtícu lo  112. Si en la póliza de 
íl o lam en to  no cons ta re  el plazo en  que  
h u b ie ren  do verif icarse  la ca rg a  y. des
carga, se segu irá  el uso del p u e r to  
donde se e jecu ten  estas  o perac iones .  
Pasado el plazo, es t ipu lado  o el de 
uso, y no constando  en el con h a l o  de 
fíe lam ento c láusu la  ex p resa  q u e  fije 
id indem nización  de la dem ora , te n 
d rá  derecho  el C ap itán  a ex ig i r  las 
e s tad ías  y sob res tad ías  que h a y a n  
t r a n sc u r r id o  en ca rg a r  y desca rga r .

A rtícu lo  113. Si d u ra n te  el v ia je
in u t i l iz a r a  el b u q u e  p a r a  c o n t in u a r  

da navegación, el Capitán , y en su  caso 
£i Sobrecargo, p ro c u r a r á n  e n c o n tra r  
b u q u e  en que p u ed a  te rm in a r se  el 
/ i a je  con tra tado ,  en las m e jo res  eon-  
j i clones que sea pos ib lie, sin p e r j u i 
cio de d a r  cuen ta  al nav ie ro  y a los 
c a rg ad o re s  p o r  el conducto  m as r a p i 
olo p a ra  que  le c o m u n iq u e n . in s t ru c -  
ít iones.

A rtícu lo  114. Si el C ap itán  110 en
c u e n t r a  b u q u e  p a r a  la con tin uac ión  
del t r a n sp o r te  n i  rec ibe  ins trucc ion es  
en un té rm in o  de cinco días, d e po s i -  

i a r á  la carga  a d isposic ión  de los fle
ta d o r e s ,  a qu ienes  d a rá  cu en ta  te le 
g rá f ic a  de la descarga, y  el flete se 
■regulará p o r  la d is tan c ia  recorr ida ,  
s i n qu  e haya  1 u g a,r a i n de ron i z a c i ó n 
arguna, s iem p re  q u e d a  in u t i l id ad  del 
bu que  obedezca a causa  fo r tu i t a .

Si todo o p a r t e  del ca rg a m en to  p u 
d ie ra ,- inu t i l iza rse  o p e r ju d ic a r s e  con
s id e rab le m en te  po r  la d em o ra  en lle
g a r  al p u e r to  de destino, el Capitón  
p roced erá  a i-a v en ta  en las m e jo res  
condiciones que le p e rm i t a  el m e rc a 
do y d ep o s i ta rá  el im p orte  a d isp o 
sición del cargador,  después de de
duc ir  el flete devengado.

A rtículo  115. Guando el s a lv a m en 
to r e q u ie r a  la u ú m v e m u ó n  de las A u-  

. to r id ad es  locales,- tan to  el bu q u e  co
rno la ca rg a  que conduzca q u e d a rá n  
ifeolo-s a las. :-esmlUg -del expedien te  
rué con ta l  objeto  se ‘ns t roya .

A rt íc u lo  116. fei flete se d eve n g a 
rá  según  las condiciones e s t ipu ladas  
m  ei con tra to ,  y si no e s tu v ie re n  ex
p resas ,  o fue ren  dudosas, se observa
r a n  las reglas, s ig u ien te s :

1.a F le tad o  el b uque  po r  meses o 
p o r  días, em p ez a rá  a c o r re r  flete des 
de el d ía  en que se ponga el b u q ue  *a . 
la carga.

2.a E n  los ib ' '-ámenlos p o r  u n  t í c m -  
o de te rm inad o  em p ez a rá  a c o r r e r  el 
ote desde el m ism o día.

3.a ¡Si ios fletes se a ju s ta re n  p o r  
peso se. h a r á  el pago p o r  el peso b ru 
to, inc luyendo los envases, de c u a l
q u ie r  clase que sean.

4.a C uando  se consigne en ia pó 

liza que el r e c e p to r  debe ab o n a r  Jos 
gastos  de c a rg a  y  descarga, se rá n  
t a m b ié n  de su ru e rn a  los ím pu es io s  
de todas clases, incluso el de t r a n s 
p o r te .

A rtícu lo  i 17. D ev en g a rán  fletes 
las m e rcan c ía s  vend idas  p o r  ei Jap i-  
tán  p a r a  a te n d e r  a la re p a ra c ió n  in 
d ispensab le  del buque  o p a r a  neces i
d ades im presc ind ib le s  y u rgen tes .

Ei p rec io  de estas m ercanc ías ,  sa l
vo pacto  en co n tra r io  y lo d ispueslo . 

sobre a v e r ía s  en este Código cuando  la 
p é rd id a  de las m ercanc ías  se califique 
de ta l a v e r ía ,  se f i ja rá  en  la s ig u ien te  
fomra;

1.° Si el bu que  logra  l legar  al 
p u e r to  de destino, el Ca-pilán las abo
n a rá  al p rec io  que obtengan  las de la 
m ism a  clase que en él se vendan .

2.° Si el b u q u e  se p ie rde ,  el p r e 
cio que h u b ie r a n  o ule indo en ven ta  
las m e rc an c ía s  en el lu g a r  de la p é r 
dida.

Análogas p rescr ipc iones  se rán  ap l i 
cab les  al pago del flete, que se rá  en 
tero  si el b u q u e  liega a su destino, y 
en p ro p o rc ió n  a la d is tan c ia  r e c o r r í - ’ 
da si se h u b ie re  perdido an tes .

A rt ícu lo  118. Nc d even garán  flete 
las m e rc an c ía s  a rro ja d a s  al m a r  en 
in te ré s  común, excepto en el caso de 
sa lv am en to  inm ed ia to  ele las m ism as ,  
y su im p o r te  se rá  considerado como 
a v e r ía  g ru e s a ,  regu lándose  aquél en 
a tenc ión  a la d is tancia  r e c o r r id a  
cuando  tuvo  lu g a r  ia echazón.

A r t ícu lo  119. Tam poco d e v e n g a rán  
flete las m e rca n c ía s  que se h u b ie r e n  
p e rd id o  p o r  n a u f rag io  o v a rada ,  ex
cep to  en el caso de sa lvam en to  in m e 
diato, ni las que  fu e ren  p resa  de ene 
migos o p i ra ta s .

Si se h u b ie r e  recib ido an t ic ip ado  el 
flete se d e v o lv e r á -a  no m e d ia r  pacto  
en c o n tra r io ,  a re se rv a  de las m o r í  ti
nas  d educc iones  por  ia indem n Dación 
que los c a rg ad o re s  rec iban  a conse
cu enc ia  del ex ped ien te  de sa lv am en to  
o del p ro c e d im ie n to  c r im in a l  que se 
in s t ru y e re .

A rtícu lo  120. R escatándose  el b u 
que o las m ercan c ías ,  o sa lvándose  los 
e fec tos del nau frag io ,  se p a g a rá  el 
flete que  co r re sp o n d a  a Ib d is tan c ia  
r e c o r r id a  p o r  el buq ue  p o r tean d o  la 
c a rg a ;  y si r e p a r a d o  la l levare  h a s ta  
el p u e r to  de destino, se a b o n a rá  el 
flete p o r  en te ro ,  sin  p e r ju ic io  de lo 
que co r re sp o n d a  sobre  la ave r ía .

A rt ícu lo  121. L as  m ercan c ía s  que 
s u f r a n  d e te r io ro  o d ism inu c ió n  p o r  
vicio p ro p io  o m a la  ca lidad y cond i
c ión de los envases,  o p o r  caso fo r 
tu i to ,  d ev e n g a rán  el flete ín tegro  y bal 
como so h u b ie r e  e s t ipu lado  en el con
t r a to  de fiel am en to .

A rt ícu lo  122. El au m e n to  n a tu r a l -  
que en peso  o m ed ida  tengan  las m e r 
canc ías  ca rg ad as  en el buque, ce d e rá  
en beneficio del dueño y d ev en g a rán  
el flete c o r re sp o n d ien te  fijado en el 
c o n tra to  p a r a  las m ism as.

A rtícu lo  123. El c a rg am en to  e s t a r á  
e sp ec ia lm en te  afecto al pago de los 
fletes, de los gas tos  y d e rechos  c a u s a 
dos p o r  el mism o, que deban  r e e m 
bo lsa r  los cargadores ,  y de la p a r te  
que p u e d a  co rresp o n d e r le  en a v e r ía  
g ru e s a ;  pe ro  no s e r á  lícito al C ap itán  
d i l a ta r  la descarga  p o r  recelo de que  
deje  de c u m p l i r s e  es ta  obligación.

Si ex is t ie re  motivo  de desconfianza, 
el «Juez o T r ib u n a l ,  a in s tan c ia  del 
C apitán ,  p o d rá  a c o rd a r  el d epósi to  de

las m e rc a n c ía s  h a s ta  que  sea com*- 
p le ta m e n te  re in teg ra d o .

A rtícu lo  124. Él C ap itán  p o d rá  so
l ic i t a r  la v e n ta  del c a rg am e n to  en la 
p ro p o rc ión  n a c e sa r ia  p a r a  el pago del 
flete, grastós y a v e r ía s  que  ie c o r r e s - ; 
pondan , re se rv án d o se  el de recho  de 
re c la m a r  el re s to  de lo que p o r  estos  
conceptos ie fu e re  debido si lo r e a l i 
zado p o r  ía v en ta  no bas ta se  a c u b r i r  
su  créd i to .

A rt ícu lo  125. Los efec tos ca rg ado s  
e s ta rá n  obligados p re f e r e n te m e n te  a  
la  re sp o n sab i l id a d  de sus fletes y gas
tos d u ra n te  ve in te  días, a . c o n t a r  des
de su e n t r e g a  o depósi to .  M ien tra s  no 
t r a n s c u r r a  ese plazo se p o d rá  solic i
ta r  la v e n ta  de los ind icados efectos, 
a u n q u e  hay a  o íro s  ac reed o re s  y ocu
r r a  el caso de q u ie b ra  del c a rg a d o r  o 
del co ns ign a ta r io .

E s te  demedio no p o d rá  e je rc i ta rse ,  
sin em bargo ,  sob re  los efec tos q ue  
d esp ués  de la e n treg a  h u b ie sen  pa sa 
do a u n a  t e r c e ra  p e rso n a  sin  m a l ic ia  
de ésla y po r  t í tu lo  oneroso .

A rt ícu lo  126. Si el c o n s ig n a ta r io  
no fuese ha llado  o se negare  a r e c i 
b i r  el c a rg am en to ,  d eb e rá  el Ju ez  o 
T r ib u n a l ,  a in s tanc ia  del C apitán , de
c r e t a r  su  depósi to  y d isp o n e r  la ven
ta de lo que fu e re  n e cesa r io  p a ra  el 
pago de los fletes y  d e m á s  gas tos  que  
pe sa ren  sobre  él.

A sim ism o te n d r á  lu g a r  la v e n ta  
cu ando  los efec tos dep os i tad os  o f r e 
c ie ren  riesgos de d e te r io ro ,  o p o r  sus 
cond ic iones  u o t r a s  c i r c u n s ta n c ia s  los 
gas tos  de conservac ión  y c us to d ia  fue-* 
r e n  desp rop o rc ion ado s .

P á r r a fo  te rce ro .

De los d e r t r h n s  y  ob ligaciones de l fie*  
km  te y del f l e ta d o r .

A rtícu lo  127. El fle tan te  o el Capin 
tán  h a b rán  de te n e r  en cu en ta  en los 
co n tra to s  de fletamiento la cab ida  asig
n ada  al b u q u e  en el respec t ivo  c o r t i l  
ficado oficial de a rqueo ,  no to le rán d o 
se otro  m arg en  de d ife ren c ia  q u e -u n  
2 p o r  100 e n tre  la  cabida m a n i fe s ta 
da y la que tu v ie re  en rea l idad .

A rt ícu lo  128. Si el fle tan te  o el Ca
p i t á n  c o n t r a ta r e n  m a y o r  carga  que^ la 
que  el b u q ue  p u ed a  c o n d u c ir  a tend ida  
su  cabida, in d e m n iza rá  a los cargado
res  a qu ien es  de je  de c u m p l i r se  su 
c o n tra to  los p e r ju ic io s  que  se les haya 
irrogado , con su jec ió n  a las s igu ien 
tes  re g la s :

1.a Si a ju s tad o  el f le tam onto  ó d  
b u q u e  p o r  un  solo fletador, re s u l ta m  
e r r o r  o engaño  en la cab ida  de aquél 
y  no o b la re  éste  p o r  la resc is ión  del 
con tra to ,  so, r e d u c i rá  el flete a p ro p o r 
ción de la carga  que  el b u q u e  deje dé 
rec ib ir ,  con  indem nizac ión  al f letador 
de los p e r ju ic io s  i r rogados .

2.a Si fu e sen  v a r io s  lo¡§ con tra to s  
de fie la m en to  y no p u d ie r a  em b a rc a r
se toda la carga  c o n t r a ta d a  p o r  fa l ta  
de cabida, sin que n in g un o  de los fle
tadores  opte p o r  ia resc is ión , se o to r
g a rá  la p r e f e re n c ia  a aque l que  tu 
v ie ra  va la c a rg a  in t ro d u c id a  y  calo-* 
cada en el b u q u e ;  ios d em ás  fletadores 
ob ten d rán  el lu g a r  q ue  Ies co rresp o n 
da según  la p r io r id a d  de fechas  en .e l  
o rden  de sus con tra tos .

3.a Si la ex p re sa d a  p r io r id a d  no 
consta re ,  p o d rá n  los fle tadores, si Ies 
convin iese , c a rg a r  a  p r o r r a t a  cte l&i
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unidades de peso o cabida que cada 
uno hayaconiraíado, y el fletan te que
dará obligado a resarcir los daños y 
perjuicios irrogados.

Artículo 129. Cuando el buque se 
traslade al puerto en que' deba recibir 
la s  mercancías para su transporte 
no pueda entrar en él por interdicción 
de comercio, el naviero tendrá derecho 
a que se le abonen los gastos realiza
dos, más una indemnización que se 
graduará según las circunstancias del 
caso.

Artículo 130, Si las Autoridades 
del puerto impidieren la carga por ca
recer el buque de las condiciones exi
gidas para embarcarla y transportar
la, el flefante indemnizará al. fletador 
tos perjuicios que este hecho le oca
sione. i

Artículo 131. Salvo pacto en con
trario, los gastos de carga serán de 
cuenta del fletador, y los de descarga, 
del consignatario de las mercancías.

Artículo 132. Cuando no se hubiese 
fijado la duración de las estad fas o 
sobrestadías, se observará respecto a 
ellas el uso del1 puerto.

En el cómputo de estos términos no 
Se descontarán los días festivos.

Artículo 43-3. M  fletante no res
ponderá en ningún caso de los objetos 
preciosos, dinero o títulos que los re
presenten. si* 110 se hizo al Capitán 
declaración de su naturaleza y valor 
en el momento dei embarque.

Artículo 134. Tanto el fletante du
rante la carga, como el fletador al rea
lizarse la descarga, podrán comprobar 
las mercancías que se embarquen o 
'desembarquen; pero en este caso, los 
gastos qué origine la comprobación 
serán de cuenta de quien la, solicitare.

Artículo 135.' La cuantía del flete, 
Si no se hubiere convenido, se deter
minará por el precio corriente en la 
fecha y  puerto de emb a mué.

Artículo. 136, Si recibida por e*l fle
tante una parte* de carga, no encon
trare la que falte para completar al 
menos las tres quinfas partes de las 
que pueda portear el buque al pre
cio que hubiera fijado, podrá susti
tuir para el transporte otro buque, 
visitado y  declarado a propósito, que 
realice el mismo viaje, siendo áe su 
cuenta los gastos die transbordo y el 
aumento, si lo hubiere en el precio 
del flete. ' 1 ^

Si no le fuere posible esta stisiitu
ición, emprenderá el viaje en e l plazo 
convenido, y  no habiéndolo, a los 
quince días de haber comenzado la 
carga, si no se ha estipulado otra 
cosa.

Si el dueño dio la parte embarcada 
Jé procurase carga a los mismos pre
cios y con iguales o proporcionadas 
¡condiciones a las que aceptó en~ia re
cibida, no podrá el fletante o Capitán 
fregarse a aceptar el resto <M carga- * 
fríen to., y si lo resistiese tendrá dere
cho el cargador a exigir que »e haga 
¡a la mar el buque con la carga que 
tuviere a bordo.

Artículo 137 Cargadas las treá 
¡quintas paTtes del buque, el fletante 
too podrá, sin el consentimiento de las 
fletadores o cargadores, sustituir con 
frtro éí designado m  el contrato, so 
pena de constituirse por ello respon- 

loi daños j  poyjuicioí

qlie sobrevengan o arante él viaje al 
cargamento de los que 110 hubieran 
consentido la sustitución.

Artículo 138. Fletado un buque 
por entero, el Capitán no podrá, sin 
consentimiento del fletador, recibir 
carga de otra persona, y si lo hicie
re, podrá dicho fletador obligúele a 
desembarcarla y a que le in ron ice 
los perjuicios que por ello síp u  irro
guen.

Art í cu lo 139. Se r án de c en ia "del 
fletante todos los perjuicio que so
brevengan al fletador por retardo vo
luntario del Capitán ■ en emprender el 
viaje, según las reglas que se dejan 
prescritas, siempre que fuere reque
rido notarial o judicialmente a ha
cerse a la mar en tiempo oportuno.

Artículo 140. Si el fletador llevase 
ai buque más carga que la contrata
da, podrá admitírsele el exceso de 
flete con arreglo al precio estipulado 
en el contrato, podiendo colocaxrse con 
buena estiba sin perjudicar a. los de
más cargadores; pero si para colocar
lo hubiera de* faltarse a las condi
ciones de aquélla, deberá el Capitán 
rechazarla o desembarcarla a costa 
del propietario.

Del mismo modo podrá el Capitán, 
antes de salir del puerto, echar en 
tierra las. mercancías introducidas a 
l rdo clandestinamente, o portearlas, 
si pudieira hacerlo con buena estiba 
exigiendo por razón de flete el pre
cio más alto que hubiere pactado en 
aquel viaje.

Artículo 141. Fletado el buque 
para recibir la carga en otro puerto» 
se presentará el Capitán al consigna
tario designado en su contrato, y si 
no le entregare la carga, dará aviso 
ál fletador, cuyas instrucciones espe
rará, corriendo entretanto’ las esta
días convenidas o las que fumen de 
uso en el puerto, si no hubiere sobre 
ello pacto expreso en contrario.

No recibiendo el Capitán contesta
ción en el término necesario para 
ello, practicará diligencias- para en
contrar flete, y si no lo hallare des
pués d¡e haber corrido las estadías 
v  las sobrestadías, formalizará pro
testa y regresará a! puerto donde 
contrató el íletamento.

El fletador pagará el flete por en
tero, descontando el que haya deven
gado por las mercancías que se hu
biesen transportado a la ida y a la 
vuelta, si se hubieren cargado por 
cuenta de terceros.

Lo mismo se observará cuando el 
buque Apiado de ida y vuelta no sea 
habilitado de carga para su retorno.

ArL/culo 142 . Perderá el .Capitán 
el flete e . indemnizará a los cargado
res siempre que éstos prueben, aun 
contra el acto de reconocimiento, si 
se hubiere practicado en el puerto de 
salida, que el buque no se hallaba en 
disposición para navegar al recibir la 
carga.

Artículo 143. Subsistirá el contrac
to de fletamento si, careciendo el Ca
pitán de instrucciones del fletador, so
breviniere durante la navegación de
claración de guerra o bloqueo; en tal 
caso, el Capitán deberá dirigirse al 
puerto neutral y seguro más cercano 
pidiendo y aguardando órdenes del 
cargador, y los gastos y salarios de
vengados ¿n la detención se pagarán 
copan '.."avería córflúíL

Bi por disposición del cargador se ; 
hiciera la descarga en el puerto de : 
arribada, se devengará por entero el ! 
flete de ida. i

Artículo ‘ 144. Si transcurrido el * 
tiempo necesario, a juicio del Juez, o y 
Tribunal, para recibir las órdenes del 
cargador, el Capitán-continuase care- } 
cien.do de instrucciones, se denos]tara » 
ei cargamento, el cual'quedará, afecto ■ 
al pago del flete y gasto de su cargo \ 
en la demora, que sé satisfarán con el 
producto de la parte que primero se. ) 
venda. »

^Artículo 145. Si en la fecha conve— ’ 
nida no se encuentra el buque en el ) 
puerto en que deba cargar las mer- > 
can cías y no se acredita) causa de fuer-1 
za mayor que lo hubiera impedido, í 
quedará obligado el fletante a indio ni- » 
nizar los daños y perjuicios ocasiona- > 
dos por su causa. f

Artículo 146. Cuando el fletamento 
tenga por objeto transportar, mercan--') 
cías determinadas, el ''fletante podrá 
rechazar todas las que sean de clase * 
distinta a la contratada. - ó

Artículo 147. Siendo el flete total! 
se debe emprender el viaje a petición ! - :
del fletador, aunque no esté cargado, 
todo el buque.

Artículo í 48. En el caso previsto 
por el artículo anterior, o tan pronto 
como quede terminado el cargameráo ! 
debe pedirse el despacho del buque, i 
haciéndose éste a la mar cuando "tal I 
despacho se obtenga Si no se hiciera j 
así, los fletadores serán indemnizados I 
de ios perjuicios que les ocasione'la 
demora, y la Autoridad judicial, a ins
tancia de los fletadores, podrá obligar 
al fletante a que emprenda el vi aj eé 

Artículo 149. El fletador indemni
zará al fletante de todos los perjui
cios que se le irroguen'por haber em
barcado mercancías distintas de las 
declaradas. -

Artículo 150. El fletador de un bu
que por entero podrá subrogar el fle
te total o .parcialmente en los plazos 
que más le conviniere, sin que el Ca
pitán pueda negarse a recibir a bordo 
la . carga entregada, por los segundos 
fletadores, siempre que no se alteren 
las condiciones del primer fletamento 
y que se pague ál fletante el precio j 
convenido, íntegro, aun cuando no se / ' 
embarque toda fe carga, con la limi- [ < ; 
ta’ción establecida eri" el artículo sí- ; 
guíente.
. Artículo, i 51. El fletador que no 

completara i a mitad de la carga que 
se obligó a embarcar pagará la tota
lidad dél fléte convenido, /a no ser que 
él Capitán hubiere tomado otra carga, ' 
en cuyo caso sólo abonará, el primer 
fletador las diferencias que resulten-. 

Artículo 152. Si el fletador embar
cara efectos diferentes de los que ma
nifestó al contratar el fletamento, sin 
conocimiento dél fletante o Capitán, y 
a causa de ello sobrevinieran perjui- : 
cios por confiscación, embargo/deten
ción u otros accidentes análogos al r
fletante o a los cargadores, responderá 
el fletador con el importe de su car
gamento y con sus demás bienes de 
la indemnización a todos los que re- .¡
siilten perjudicados por culpa de 
aquél '

Arpíenlo 153, Si las mercancías ' . 
embarcadas lo fueren con un fin de : 
ilícito comercio y hubiesen -sido lie- , 
vacias a bordo a sabiendas* del fletan
te o del Capitán, éstos, sol.idáriaiafSr]
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¡tg con el dueño de ellas, serán  reJpon- 
f ie le s  de todos los perju ic io s que se 
lEpoguen a los dem ás cargadores, y

f.nqie se hubiese pactado, no po- 
án exigir del fletador indem nización 
#4gui i pdr el daño que re su lta re  al

-culo 154. En caso de a rribada 
flgra re p a ra r  el casco del buque» ma~ 
<minarki o aparejos, los cargadores 
deberán esperar a que el buque se r e 
pare , podiendo descargarlo a su costa 
'si ló estim aren  conveniente.
” Si, en beneficíe de¿ cargam ento e ^  

jpijesto a deterioro,^ d ispusieren  los 
Cargadores, o el T ribunal, o el Cónsul, 
o Ja A utoridad com petente en país ex - 
tean j ero, hacer la descarga de las 
m ercaderías, serán  de cuenta de aqué
llas los gastos de descarga y recauga.

A rtículo 155. Si ei fletador, sin  
fc&Ei'Currir alguno de los casos de fu e r-  

m ayor expresados en el artícu lo  
j^eced-eute, qu isiere descargar sus 
M ercaderías antes de llegar al puerto  
do su destino, pagará el flete por en
tero, los gastos de la a rrib ad a  que se 
h ic iere a su instancia  y los daños y 
p erju ic ios que se causaren  a los de- 
h3¿s cargadores, si los hubiere .
",JrA rtículo 156. E n  los fletamientos a

f ^a general, cua lqu iera  de los car- 
ores podrá descargar las m ercade- 
i antes de em prender su viaje, pa

gando m edio flote, el gasto de es tib a r 
y  ree s tib a r  y cua lqu ie r otro perju ic io  
qjie po r esta causa se origine a los cie- 
ínés cargadores.

A rtículo 157. Hecha la  descarga y 
M i esto el cargam ento a disposición 
Sil consignatario , éste deberá pagar 
inm ed ia tam en te al C apitán ei fíele 

devengado y los dem ás gastos de que 
fuere  responsable dicho cargam ento.

iLa capa deberá sa tisfacerse en la 
m ism a proporción y tiem po que ios 
fletes, rigiendo en cuanto a ella to 
das las alteraciones y  m odificaciones 
% que éstos estuv ieren  sujeto?. 
^ A rtícu lo  158. Los fletadores y  ca r
a d o re s  no podrán hacer, p a ra  e l pago 
Je l flete y dem ás gastos, abandono de 
fas m ercaderías averiadas po r vicio 
p ropio  o caso fo rtu ito .

Procederá, sin em bargo, el aoantío- 
.hb si el cargam ento consistiere en 
iíqnidos y se hubiesen derram ado, no 
quedando en los envases sino u n a  
cuarta...parte- de su contenido.

A rtículo  159. F letados en p uerto  
Español buques extranjeros» tan to  
éstos como sus Capitanes quedarán  
com etidos a las disposiciones de este 
.Código, salvo lo prevenido espec i a l
értente en Convenios internacionales.

v
P á rra fo  cuarto.

¿ Del conocimiento de embarque.

5 A rtículo  160. Becibidas las m er
cancías a^bordo, «1 Capitán del buque 
f  los cargadores firm arán  el docu- 
im n to  denom inado ‘‘conocim iento ele 
lím b arq u a”, en el cual se exp resará :
|  1.° Nombre, clase, pabellón, porte 
vy m a trícu la  del buque., 
i 2.° Nombres, apellidos y domicilio 

fletante, del Capitán y del carga
d o r .

Nombro, apellidos y domicilio

f oí/asignatario de las mercancías, 
el Conocimiento fuere nominativo.

4.° P uerto s de em barque, escalas 
y  destino.

' 9.° C antidad y  calidad de las m er
cancías, y cuando éstas rio se em bar
quen a granel, el peso, núm ero de 
buitOiS y  m arcas principales que p e r 
m itan  identificarlos, según la dec lara
ción previa, po r escrito, del fletador 
antes do com enzar Fas ópecaciones de 
carga, debiendo estar .impresas las 
mención-. .. las m arcas o • puestas c la ra 
m ente en cua lqu ie ra  o tra  fo rm ad a  fin 
de que perm anezcan norm al m ente le
gibles, h a s ta  el térm ino ded v ia je ; ex.» 
p resión  del estado y condiciones ap a 
ren te s  de i  as m ercancías. E l C apitán 
del buque no 'estará obligado a acep 
ta r  que se consignen én él eonoe/E 
m iento  las marcáis, núm ero, cantidad 
o peso de las m ercancías, si hub ie re  
fundado m otivo p a ra  suponer que- no 
corresponden con las carac terís ticas  
de aquéllas o cuando no ex istie ren  
medios razonables de com probación.

6.° F le te  y  capas convenidos y, en 
su caso, el falso flete.

A rtículo 161. E l conocimiento po
drá ser al portador, a la orden o a 
nom bre de persona determ inada, y  
h ab rá  de firm arse dentro de las v e in 
ticuatro  horas siguientes a hab e r so 
recibido la  carga a bordo, teniendo 
derecho el fletador a so licitar la  des
carga a costa del Capitán, si éste no 
ío suscrib iere, y  en  todo caso la in 
dem nización de daños y perju ic ios 
que por ello se-le in terrogaren . Análogo 
derecho corresponderá al Capitán re s 
pecto del fletador, si éste se negare a 
firm ar el conocim iento.

A rtículo  162. Salvo p rueba en con
tra r io , el conocim iento establecerá la 
p resunción  de baber recibido el Ca
p itá n  las m ercancías, en la fo rm a y  
estado expresados en el mismo, y el 
fletador indem nizará a aquél de los 
pérdidas, daños y  perju icios que sean 
consecuencia de la inexactitud  com e
tida  en la declaración ' p rev ia  por e s 
crito  a que se refiere el núm ero 5.° 
do! artícu lo  160, sin que el derecho 
del C apitán a es ta  indem nización li
m ite  en modo alguno su responeabi - 
lidad derivada do! contrato  de tra n s 
p o rte  respecto de cualqu iera o tra  p er
sona que no fu e re  el fletador.

A rtículo 163. E l conocim iento de
b erá  es ta r redactado con, claridad, ya 
fuere  m anuscrito  o ya im preso, sin 
ab rev ia tu ra s  y  de m anera  que resu lte  
no toriam ente legible.

Cuando el conocim iento fuere com
prensivo  d¡e cláusulas im presas y 
cláusulas m anuscritas, se o torgará 
p re fe ren te  eficacia ai sentido y alcan
ce de las ú ltim as, si apareciere en 
rec ta  in te rp re tac ió n  que cora ira  dicen 
lo consignado en las im presas.

A rtículo 164. De! conocim iento se 
ex tenderán  cua tro  ejem plares, que 
serán  firm ados todos ellos por el Ca
p itá n  y  el cargador; éste conservará 
un ejem p lar y  re m itirá  otro al con
signatario  de las mercan-cías;- el Ca
p itán  rec ib irá  dos ejem plares, uno 
que conservará en su poder, y  el o tro 
p ara  re m itir  en su caso ai naviero.

Podrán extenderse además cuantos 
ejem plares y copias- del conocimiento, 
autorizada,s por el Capitán, es tim aren  
necesaria laieresadoe, pero  cuando

| el. conocim iento fuere  a la. orden o ai 
portador, se consignará el destino de 
Cada uno en tocios los ejem plares y 
en sús copias,

Si el e jem plar destinado al consig
n a ta rio  se duplicase, se ex p resará  en 
el m ism o esta c ircunstancia  y la de 
no ser valedero sino cu defecto de-i 

- p rim ero .
A rtículo  165. EL cargador a qirien 

se h ay a’ entregado p o r el nav iero  o el 
fletante un  .conocim iento provisional* 
con 1-a estam pilla  de “recibido p a ra  

' éím barque”, podrá ex ig ir del Capitán, 
luego que tas m ercancías h u b ie ren  
sido cargadas, n a ' nuevo conocim ien
to con la estam pilla  de wem barcado”, 
siem pre que «1 cargador le devuelva 
el p rov isiona l; el "Capitán del buque 
te n d rá  a la vez, en ' su caso, la facnií- 
.tafl de co n v ertir  el conocim iento p ro 
v isional en conocim iento con la es^ 
tam p illa de “ e m b a re ad a ”,-anot an d o e n 
el m ismo el puerto  y fecha de em 
b arq u e  y el nombre del buque en que 
haya de tran sp o rta rse  la m ercancía.

A rtículo  166. Los conocimiento,a 
con la estam p illa  de “em barcado” a 
que se refiere el artícu lo  an terio r, r e 
v es tirán  la eficacia legal del conoci
m iento  de em barque, si reun ieren  to 
dos los dem ás req u isito s  que p a ra  los 
docum entos de esa clase se exigen en 
este Código.

/ir tícu lo  167.—En los conocim ien
tos podrán  consignarse todas las cláu
sulas lib e ra to ria s  de responsabilidad  
recíproca p a ra  el fletante y el carga
dor, siem pre que su recto sentido y 
alcance no con tra ríen  lo dispuesto  en 
general p a ra  el con tra to  de tran sp o r
te m arítim o  en el a rtícu lo  192.

A rtículo 168. Los conocim ientos al 
p o rtado r destinados al consignatario  
serán  tran s íe rib le s  p o r la en trega nía-* 
feria l del docum ento, v en v ir tu d  de . 
endoso, los extendidos a la orden.

E n ambos casos, aquel a quien se 
transfie re el conocim iento ad q u irirá  
sobre las m ercancías e.xpiesadas én  
él todos los derechos y acciones del 
cediente o del endiosante.

A rtículo  169. E l conocim iento, fo r
m alizado con arreglo a las disposicio
nes de este Código, h a rá  fe  en tre  to
dos los in teresados en  la carga, y  en-: 
tre  éstos y los aseguradores, quedando 
a salvo p a ra  los ú ltim os la p rueba  en 
con trario . v

A rtículo 107. Si no ex is tie re  con
form idad  en tre  log conocim ientos, y 
en n inguno se ad v irtie re  enm ienda o 
raspadu ra , h a rá n  fe con Ira  el C apitán 
o el naviiero y en favor del cargador 
o el consignatario  los que éstos po
sean extendidos y firm ados po r aquél, 
y  en con tra  del cargador o consigna
ta rio  y en favor del C apitán o navie
ro los que éstos posean extendidos y 
firm ados p o r el cargador.

A rtículo 171. El 'po rtado r •legítimo-' 
dé un  conocim iento qué deje de p re
sen társe le  al Capitán díel buque an
tes de la descarga, obligando a éste 
p o r ta l om isión a que haga ei des
em barco y ponga la carga en depósito, 
responderá de. Los gastos de alm acena
je  y dem ás que por ello se originen.

A rtículo 172. El C apitán r.o puedo 
v a r ia r ' po r sí el destino  de- las ^mer
cancías; ail ad m itir  esta variación 'a 
instancia ' del cargador, deberá recoger 
an tes los c-onocjrriienfo-s ano hub ie re
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expedido, so pena de responder de*l 
cargam ento  a l po rtado r Legítimo de
éstos» . , _■

A rtículo 173. Si an tes de h acer la 
en trega del cargam ento se exigiere al 
C apitán  nuevo conocimiento, alegan
do que la no p resen tac ión  de los an
te rio re s  se dlebía al ex travío  o alguna 
o tra  causa ,jus ta ,  tend rá  obligación de 
facilitarlo , siem pre que se le afiance a 
.su satisfacción el valor del cargam en
to ; pero  sin v a r ia r  la consignación, y 
expresando en el ias circunstancias 
p reven idas en los dos úii irnos p á r ra 
fos del artícu lo  164, cuando se tra te  
de los conocim ientos a que los m is
mos. se refieren, bajo la pena, en otro 
caso, de responder de dicho carga
mento si p o r su om isión fuese en tre 
gado indebidam ente.

A rtículo 174. Si antes de sa lir  el 
buque a la m ar falleciere el C apitán 
;o cesare en el .mando del buque por 
cua lqu ie r m otivo, los cargadores te n 
d rán  derecho a ped ir al prim er. Ofi
cial que torne el mando o al nuevo 
C apitán, si se nom brara, la ra tifica
ción de los p rim eros conocim ientos, 
que deberá darse siem pre que sean 
presen tados o devueltos todos los 
ejem plares que se hub ieren  expedido 
an terio rm ente, y resu lte  del reeuno- 
cim iento de la ‘ carga que se hallan, 
conform es con los mismos.

 ̂Los gastos que origine este " recono
cim iento, serán  de cuenta del naviero , 
sin p erju ic io  de repe tirlo s éste con tra  
el p rim er Capitán, si dejó de serlo por 
culpa suya.

No practicándose el indicado .reco
nocí m En lo,■ ée en tenderá  que el nuevo 
C apiíú i o el Oficial que tom e in te r i-  

,nam en te el m ando del buque, acepta la 
carga romo resulto  de los conocim ien
tos expedidos.

A rtículo 175. Los conocim ientos 
constituyen  títu lo  legal p ara  ex ig ir en 
procedim iento surn,erísimo o por ía vía 
de aprem io, según los casos, la en tre 
ga del cargam ento y el pago de los 
fieles y gastos que hayan producido.

A rtículo 176. Si v a ria s  personas 
p resen taren  conocim ientos al portador, 
o a la orden, endosados a su favor, en 
reclam ación de las m ism as m ercancías, 
el Capitán p re fe r irá  p ara  su en trega 
a la que p resen te  el e jem p lar que h u 
biere expedido .p rim eram ente, salvo el 
baso de que el p o ste rio r lo h u b ie ra  
sido por justificación  del ex trav ío  de 
aquél y apareciesen  ambos en poder de 
diferentes personas.

En este caso, como en el de p re 
sentarse sólo segundos o u lte rio re s  
ejem plares que se hu b ie ran  expedido 
sin esa justificación, el Ü apitán acu
d irá  al Juez o T rib u n al p a ra  que se 
realice el depósito  de las m ercancías 
y se en treguen  por su mediaición a 
Quien sea procedente.

A rtículo 177. Si lias m ercancías "fe 
en tregaren a persona d is tin ta  del p o r
tador legítim o del conocim iento, te n 
drá éste dereého á rec lam ar el im 
porte de las m ism as, con los in tereses 
% a le s  correspondiente^.
 ̂ A rticuló 178. E l hecho dé r é t í fá r  

tos m ercancías constitu irá , salvo p ru e 
ba en contrarío , una p resunción  de 
Qué han  sido entregadas p o r el Ca
pitán en la fo rm a y estado consigna- 
«tes en é] ftonqgi îé  ̂ a m

po r la persona que tuv ie re  derecho a 
su recepción con arreglo  al con tra to  
de transpo rte , se diese aviso por es
crito  al Capitán o a su agente, antes 
o en el m om ento de re tira r la s  y  po
nerlas bajo  su custodia, de hab e r su 
frido  pérd idas o daños las m ercancías, 
con nota expresiva de la. na tu ra leza  
de los misino?.

Si las pérd idas o los daños no p u 
d ieran  ap reciarse  a sim ple v ista, el 
aviso a que se refiere el p á rra fo  a n 
te r io r  podrá darse dentro  de los tre s  
días sigu ien tes a la en trega de las 
m ercancías.

A rtículo 179. E n el caso de p érd i
da o daños ciertos o p resum ibles con 
fundado m otivo, él Capitán y el con
signatario  de las mercancías" se faci
lita rán  recíprocam ente todos los m e
dios razonables ele investigación p a ra  
inspeccionar ias m ercancías y com pro
b a r el núm ero  der bultos.

C arecerá de eficacia toda p ro testa  
verbal o escrita expresiva de que en 
su caso se rec ib irán  con reserva las 
m ercancías, si el estado de éstas h u 
b iere sido com probado contradictoria--; 
m ente en el acto de la recepción.

A rtículo 180. L a acción p a ra  re 
clam ar los perju ic io s irrogados por 
pérd ida que expe-r i m entasen las m er
cancías o por los daños que las m is
m as su frie ren , sólo podrá e je rc ita rse  
dentro dei año sigu ien te ,a la entrega 
de aquéllas o a la  fecha en que de
b ie ran  haberse entregado.

A rtículo 181. La en trega del co • 
nocim iento p ro d u c irá  la cancelación 
de todos los recibos provisionales de 
fecha an terio r, exped idor por el Ca
p itá n  o sus subalternos, en re sg u a r
do de las en tregas parciales de carga-, 
m entó que Ies hub ieren  hecho.

A rtículo  182. Entregado el ca rga
mento, se devolverán al Capitán los 
conocim ientos que firmó, o al m enes 
el e jem plar bajo el cual se haga la 
entrega, con el recibo de las m ercan
cías consignadas en el mismo.

L a m orosidad del con sigo a lario  le 
h a rá  responsable de los perju ic io s 
que la. dilación pud ie re  irro g a r al Ca
pitán .

P árra fo  quinto.

De la rescisión del contrato de fié-, 
lam ento.

A rtículo  183. Salvo los casos es
peciales de rescisión  consignados en 
o tras  disposiciones de este Código, el 
contrato  de fletam ento se resc ind irá  
p o r  el m in is te rio  de la ley, y  Se ex tin 
g u irán  todas las acciones derivadas; 
del m ism o si an tes de hacerse el b u 
que a ía  m ar en  el puerto  de p a rtid a  
o cu rrie ra  alguno de los casos sigu ien
te s :

1.° D eclaración d-e guerra  o in te r
dicción del com ercio e o n ^ a  nación a  
cuyos puerto s se d ir ija  el buque.

12.® E l estado de bloqueo del p u e r
to de destino del buque u  otro m o ti
vo que im pida su en trada  en él.

3.° L a proh ib ic ión  de rec ib ir en el 
m ism o p u erto  las m ercancías que 
constituyen  el cargam ento.

4.° L a  proh ib ic ión  tí-e exportar las 
m ism as m ercancías.

5.* L a  detención indefinida del b u 
qué p o r cu a lq u ie r m otivo indepen- 
¿igQtg efe la  y,o¡luntad de naviero .

6.® Inhab ilitac ión  del buque parS  
navegar, sin  culpa del fie tard e.

L a descarga se h a rá  por cuen ta  dm  
fletador.

A rtículo 184. A petición del fley 
tan te  podrá resc ind irse el contrato. cí$. 
fle tam en to :

L° Si el fletador, cum plido el i é t f  
m ino de las sobrestadías, no pone m  
carga al costado.

E n  este- caso sa tis fa rá  el fletador Iá 
m itad  del flete convenido y el im por
te  de las estadías y sobrestadías de
vengadas. ^

2.° Si el fletante vendiere el buqÉe 
an tes de que el fletador hub ie re  em 
pezado a cargarlo  v el com prador fó 
cargare p o r su cuenta.

El vendedor indem nizará en este 
caso al fletador ios perju ic io s que se 
le irroguen.

Si el nuevo p rop ietario  del buqué 
no lo cargare p o r su cuenta, se raspé-: 
ta rá  el contrato  de fletam ento, in d e rrí-1 
nizando el vendedor al com prador, sf 
al tiem po de concertar in v e n ta  no té 
hub iere instru ido  de] fia Lamen lo peit-* 
diente. '

A rtículo 185. A petición dei fleta
dor podrá rescind irse el contrato dé 
fle tam en to :

1.° Si an tes de cargar el buque dc- 
s is iere  del fletam ento, pagando la m i
tad  del flete convenido, salvo pacto eíí 
con trario .

2.° Sí la cabida del buque no sé 
hallare- conform e con la que ñ g u íé  
en el certificado oficial de arqueó, p  
si hub iere e rro r  en la nacionalidad 
del buque.

3.° Si no se pusie re  el buque a dis
posición del fletador en el plazo y 
form a convenidos.

4.° Si el buque no reu n ie re  lás 
condiciones exigidas por la legislación 
de M arina p a ra  la clase de tran sp o rté  
objeto del con tra to .

5A Si salido el buque a la m á í 
a rrib ase  al pu erto  ée  p a rtid a  por rie s
go de enem igos o tiem pos co n tra rio É  
y los cargadores convinieren  en í# 
descarga.

6.° Si p a ra  reparaciones v irg e m #  
a rribase  el buque a p u e r i l  que m  
fuere  de escala y prefírieséf' los fle
tadores d isp o n e r’del carganf&íMo.

En los casos segundo, tercero  y  cu ar
to, el fletante te n d rá  que indem niza? 
al fletador los perju ic io s que le cause,

En el caso quinto, el fletante le n d r t  
derecho al flete por en tero  dé! v ia je  
de ida, cua lqu ie ra  que fuere  la  dftf* 
tancia  recorrida .

E n  el caso sexto, cuando la  rep a ra - 
ciófi no obedezca a causa im p u tab le  
al fletante y  no detenga el buque m á f  
de diez d ías, pagarán  los fletador©! 
por entero  el flete de ida; si la repa*? 
ración  excediere de diez días, sólo pa
g arán  el flete p roporc ional a la  tfi£~ 
tancia  reco rrida .

A rtículo  186. Si el buqué no pí>> 
d ie ra  sa lir  a la m ar po r cerrazón del 
puerto  u o tra  causa pasa je ra , subsis
t i r á  el fletamiento, sin  que tenga <fe 
recho a rec lam ar indem nización n in 
guno de los con tra ían les; la i m enta
ción y haberes de la tr ip u lac ió n  serán  
considerados como avería, calificada sé-: 
gún lo d ispuesto en este Código, y  el 
fletaom 1 4 . m ’ í  ̂ ’ v e li
ta  y e <c 1 i ' t , . t ñas.
pagano» ( i -e

A rticulo  187. Q uedará . 1
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parcialm ente el contrato de .flclámen
lo, sahó  pacto en contrario, y no ten
drá derecho el Capilán más que al 
flete do ida, si por ocurrir durante Ja
navegación declaración de guerra, blu^ 
queco cerramiento do puerto o ^inter
dicción de relaciones comerciales, se 
viese obligado el buque a a r r ib a r_al .

. puerto que para estos casos se hubie- 
se convenido con el fletador.

Artículo 138. La rescisión del con- : 
} trato de fleta ruerno no será obstáculo 
; para que el Capitán pueda adoptar, en 
| representación de los cargadores au

sentes, las medidas urgentes para evi
tar  perjuicios a. todas o a parte de 
la's mercancías embarcadas. i

!
* SECCIÓN SEGUNDA !

Del contrato de pasaje.
Artículo 139. Las pesuñas que hu- 

, hieren de em barcar corno .pasajeros en 
d buques mere antes deberán proveerse,
¡ además del correspondiente billete de ,
’ embarque, justificanvo del contrato do :
’ p asa je / de los documentos correspon- i 
■i dientes con arreglo a las leyes que r i-  i 
| jan en el puerto en que hayan de des- ■
1 embarcar.
' Si el pasajero tuviese la condición 
! legal de emigrante, deberá cumplir con 
: todas las disposiciones que regulan la :
! emigración.
j En el billete de pasaje se expresa- 

rán  necesariamente la clase del mis- ;
; líio y su precio. ;
‘ Artículo 190. L o s  pasajeros que :
; u li 1 icen el servicio de transporte m a- :
■ rítimo para los mismos, establee-ido 
‘ por un porteador o una Empresa,  ̂se ; 
i entiende que aceptan las disposicio- ;
• nes de los respectivos reglamentos que 
j regulen el expresado servicio y se so- 
j meten a ellas.
¡ Artículo 191. En todo lo relativo a 
¡ la  conservación del orden y policía a 
t bordo,, los pasajeros, sin distinción al- 
j guiña» quedan sometido? durante la 
( navegación a Ins. disposiciones de este 
¿ Código, relativas al contrato de pasa- 
¡ je  y a tas de ía ley Penal de Ir Ma- 
1 riña mercante.
J Artículo 192. Los buques autor i- , 
i zados para el transporte de pasajeros 
J deberán reunir las condicionen exigi- 
i das por la legislación m arítim a, 
í Si por no reunirías ios indicados : 
{ buques, prohibieran el embarque las 1 
í A iitrrt dados del puerto, el fletante .es- ■ 
i tara  obligado a proporcionar a los pa~
1 sajeros transporte en otro buque, en 
\ iguales o mejores condiciones, o a in

demnizarles en otro caso del perjuicio 
que se les irrogue.

Artículo 193. No habiéndose con
venido el precio del pasaje, lo fijará 

¡ mimaría mente la Autoridad judicial, ; 
; previa regulación de peritos. ;
I Articulo 194, Si el pA-ajero no lie- 7 

pare a bordo a la hora fijada o aban
donare el buque sin conocimiento del 
Capftán. podrá éste emprender el via
je  v exigir por entero el precio del 
pasaje.

Art ículo 195. El derecho ai pasa- ? 
je* cuando éste sea nominal ivó^ n-o 
podrá trans.mii ir.se sin la aquiescencia 
da! fletante o de quienes le represen
ten.

Artículo 196. Si antes de empren
der el viajo muriese el pasajero, sus, 

.herederos n@ estarán obligados a  sa~

tisfacer sino la m itad del pasaje con
venido.

Si en él precio de pasaje se eom- 
'prendieran los gastos de manutención, 
la Autoridad judicial, oyendo a los 
peritos, si lo estim a conveniente, se
ñalará la can!idad que deba quedar a 
beneficio del Buque.

En el caso dis admitirse otro pa
sajero en lugar del fallecido, ninguna 
cantidad deberán satisfacer sus here
deros ai porteador.

Artículo 197. Si antes d¡e empren
der el viaje se suspendí ere por culpa 
■exclusiva del naviero o del Capitán, 
los pasajeros tendrán derecho & la 
devolución del precio del pasaje^ y al 
resarcim iento, en su caso, de daños y 
perjuicios; pero si la. suspensión fue
se debida a accidente fortuito o de 
fuerza mayor, o a cualquiera otra 
causa ajena al naviero o al Gapilán, 
los pasajeros únicamente tendrán de
recho a la devolución del pasaje.

Artículo 198. En caso de in terrup
ción del viaje comenzado, los pasaje
ros sólo oslarán obligados a pagar el 
pasaje correspondí ente a la distancia 
recorrídsa, sin derecho a resarcim ien
to de daño-s y perjuicios si la inte
rrupción no 'pudiera ser -imputoble al 
naviero o al Capitán; en caso con Ira- 
rio, éstos indemnizarán los perjuicios 
irrogados.

Si el buque retrasare su salida, los 
pasajeros podrán permanecer a bordo, 
con derecho a manutención por cuen
ta del naviero, salvo el caso de que 
el retraso se debiese a fuerza mayor 
o a otra causa ajena a éste.

Cuando el retraso en la salida ex
cediere de diez días, tendrán derecho 
los pasajeros que lo soliciten a la de
volución del precio d*el pasaje, y si 
fuese exclusivamente debido a culpa 
del Capitán o del naviero, podrán re
cia mar, nrL'nVu ri- . étñ'Xí resarci
miento de díanos y perjuicios.

El buque destinado úricamente al 
transporte de pasajeros deberá con
ducirlos de modo directo a los pucr- 

de destino, haciendo todas tas es
as maréalas en su itinerario, sal

vo causa justificada que lo impida.
Arí.ícilio i 99. Rescindido el con

trato de pasaje, antes o después de 
emprendido el verted el Capitán ten
drá derecho" a reclam ar lo que hubie
re suministrado a los pasajeros.

Artículo 200. Salvo pacto en con
trario, la conveniencia n el Interés de 
los pasajeros no obligarán ni faculta
rán  al Capitán para arribar a puertee 
que no sean los de dert i no, ni para 
detenerse en has de escala o arribada 
forzosa más tiempo que et exigido por 
las necesidades do la navegación.

Artículo 201. No existiendo pacto 
en contrario, se supondrá comprendi
do en el precio de pasaje la m anu- 
taación de loe pasajeros durante fd 
viaje, pero si fuese de cuenta de áslos* 
ei Capitán tendrá obligación, en caso 
de necesidad, de su m inistra ríes los 
víveres precisos para su sustento, por 
un precio razonable.

Artículo 202. El Capitán, m  m  
cásot para cobrar el pasaje y gastos 
de manutención, podrá ret&ner los 
r*fqctu<9 al pasajero, y
si los mismos se vendieren, gozará de 
preferí* i le oereebo -obre los demás

acreedores, procedíéndos-e como si 
tra ta re  de cobro de fletes.

Artículo 203. El pasajero será re- 
pulan o cargador en cuanto a los equi
pajes o efectos que lleve y que hayan 
de ser también transportados, peco el 
Ca.pitán no responderá de aquéllo® 
que el pasajero conservase bajo su 
propia custodia, a reserva de que ei 
daño i rao eaclo provenga de actos u 
omisiones del porteador o del perso
nal empleado en el medio de trans
porte, en los- que interviniere culpa
0 negligencia.

Artículo 204. El Capitán no res
ponde de los accidentes que sobreven-* 
gan a los pasajeros durante el trans
porte, a menos que se pruebe que el 
accidente hubiere sido producido por
1 m p re v i si ó n, 1 m p e r ic i a o i mpru denc i a 
de aquél o de las personas de cuyos 
•actos u omisiones debe responder, 
pero sí el accidente fuere ocasionado 
por caso fortuito o fuerza mayor, ai 
Capitán incumbirá la prueba respecto 
de este extrema.

SECCIÓN TERCERA

Del préstamo a la gruesa o a riesgo 
mar í t imo .

Artículo 80*5. Se ron ufará p rés t a 
mo a la gruesa o a riesgo m arítim o 
aquel en que. be jo cualquiera eíTn l i 
ción. dependa el reembolso de la suma 
prestada y el interés convenido, del 
feliz arribo a puerto de loe efectos 
sobre que esté con si Unirlo el contra
to o del valor que obtengan en caso 
dé siniestro.

Pueden también ser objeto de esté 
préstamo efectos y mercaderías, siem
pre que en el contrato se fije el valor 
de los mismos para determ inar el ca
pital prestado.

Artículo 206. Los préstamos a la 
gruesa habrán de celebrarse por cual-» 
quiera de los medios siguientes:

L° Escritura pública.
2.° Póliza firmada por las partes o 

su representantes especialmente apo
derados al efecto, y por el Corredor.

S.® Documento privado.
Los próstannos que no consten por 

esc r ií 0 no su r f i rán of e c t os en j u i Ció.
Artículo 207. Celebrado el présta

mo mediante cualquiera de las formas 
enum eradas en el artículo anterior, 
se anotará en el certificado de inscrip
ción del buque y se tomará de él ra 
zón en el Registro Mercantil, sin cu
yos requisitos no producirá efectof 
contra tercero, ni tendrán los crédi
tos de este origen, respecto a los de
más, la preferencia que les correspon
da, aunque la obligación será eficaz 
entre los contratan!e-s.

Artículo 208. Los contratos celé-, 
brados durante el viaje, se r e g i r á n  por 
lo dispuesto en los artículos 15 y 63 
de este libro.

*Ln anotación provisional que, con 
arrégle al artículo 15* ha de hacerse; 
en el certificado de la hoja de ins
cripción del buque que el Capitán ha 
de llevar a bordo, de conformidád cóB 
el artículo 63 surtirá efectos contra 
terceros y respecto a la preferencia B 
que se .refiere el artículo precedente, 
m ientras el buque no regrese al puer
to de salida. Tan pronto como ert
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Suceda, el n a v ie ro  o el C ap i tán  d ebe
r á n  p r e s e n t a r  Ja h o ja  de inscr ipc ió n  
p a r a  que  se in scr iba  en el R egis tro  
M ercanti l  d e n t ro  del plazo de las c u a 
r e n t a  y ocho h o ra s  en que  el b u q u e  
sea  ad mi i ido a l ib re  p 1 á I i c?a.

Si el p u e r to  de reg reso  no p e r t e n e 
ce a.! R eg is t ro  M ercan ti l  en que el b u 
que  e s tá  inscr i to ,  se p r e s e n ! a r á  d e n 
t ro  del ind icado  plazo el docu m en to  
ex p re sa d o  al J u ez  o A u to r id ad  local 
o de M arina ,  q u ien es  h a rá n  c o n s ta r  la 
p re se n ta c ió n  y m a n d a rá n  l i b r a r  e x h o r 
to ai p u n to  de in sc r ip c ió n  de! buque .

H echa  la p resen ta c ió n  d e n t ro  de] 
rep e t id o  plazo, los efec tos  de la in s 
cr ipc ión  se r e t r o t r a e r á n  a la f ech a  de 
la an o tac ió n  p ro v is io n a l  en la c-erli.fi-' 
cachón de la h o ja  de in sc r ip c ió n  de la 
p ro p ie d a d  del. buq ue .

Si  ̂ é s ta  se p r e s e n ta  d e sp u é s  del p l a 
zo de las c u a r e n t a - y  ocho horas ,  no 
s u r t i r á  efec to  sino desde  la fecha  de 
la in scr ipc ión  en el Regis tro  M ercanti l .

Sin p e r ju ic io  de las  ob l ig ac iones  
que im p o n e  es te  a r t í c u lo  al n a v ie ro  
y  al C ap itán ,  los p r e s ta  el o res  o sus 
m a n d a ta r io s  p o d rá n  g e s t io n a r  la ins-^ 
c r ipc ión  del p r é s ta m o  en el R egis tro .

.A r t ícu lo  209, E l  c-onírato d e b e rá  
je x p re sa r :

í.° Los n o m b res ,  ap e ll idos  y  d o m i
cilios del q u e  da  y  del que  to m a  el p rés tam o .

2.° El n o m b re ,  ape l l idos  y  d o m ic i 
lio de i C ap itán .

3.° L a  clase, n o m b r e  y  m a t r í c u l a  
del b uq u e .

4.° El c a p i ta l  p re s ta d o  y  el i n t e 
ré s  co nven ido .

5.° Los ob je to s  a fec tad o s  al r e i n 
teg ro  del p rés tam o .

6.° E l  v ia je  p o r  q u e  se c o r r a  el 
riesgo.

,7.® E l  p lazo  y  el l u g a r  de l r e e m 
bolso.

A rt ícu lo  210 Lo* c o n t ra to s  que  se 
h a y an  ex tend id o  a la o rden  s e r á n  
I rán  sien i bles  p o r  endoso, con los efec
tos, r e sp ec to  a éste,  que  se d e t e r m i 
nan  en la Sección criaría, T í tu lo  X, 
Libro I I  de es te  Código.

Artícu lo  21 í .  So lam er  le  p o d rá n  
to m ar  p r é s ta m o  a la g r u e s a :

1.° E l  d ue ñ o  de los objeto?, a fec
tos a! pago y su m a n d a ta r io  e sp ec ia l 
mente ap o d e rad o  p a r a  c o n t ra ta r lo .

2.° E l  Capitán ,  en los casos y  con 
los re q u is i to s  ex ig idos  p o r  e-1 Código.

.Artículo 212. Ño p o d rá  el C ap i tán  
tornar p ré s ta m o  a la g r u e s a :

•1.® Sobre  el '"ara-amen!o, y  si lo b i -  
ibiera se rá  nu lo  e! co n t ra to .

2.° En  d  p im ío  de re s id e n c ia  de 
los p ro p ie ta r io s  dei b u que ,  salvo q u°  
Expresamente le h u b ie se n  au to r izad o .

Si el C ap i tán  fuese  c o p a r t íc ip e  de 
la p rop iedad  dei b u q u e  y tornase el 
préstam o sin au to r iz ac ió n  o in te rv e n 
ción legal de los d e m á s  p ro p ie ta r io s ,  
solamente a f e c t a r á  a la p a r te  p e r t e 
neciente al p r im e ro .

Artículo 213. Los p r é s ta m o s  a la  
gniesa c o n f r a tn d m  p o r  H C ap i tán  con firteglo a las disposiciones de este 
Código, gozarán  del .privilegio e s ta b le 
cido en e,l n ú m e r o  G.° dei a r t ícu lo  3f*0.

Artículo 214. Los p ré s ta m o s  po
drán eonM lfu irse  c o n ju n ta  o s e p a r a damente, en la to ta l idad  o en p o n d o -  
bes u obje tos  e sp ec i f ic a d o s :

^ i *  Sobre  el dei buque*

2.® So! r e  el ap a re jo .
3.° S ob re  los p e r t rech o s ,  v ív e re s ,  

co m bust ib les ,  lub r i f ican tes  y de m ás  
cosas y s u s tan c ia s  de análogo des t ino  
a  los de las m encionadas .

4-° S ob re  las m á q u in a s  p ro p u ls o 
r a s  y  de m ás  p e rm a n e n te s  p a ra  ei s e r 
v ic io  del b u q u e  v  sobre  las d e s t in a d a s  
a o tros  even tua les ,  ósta,s m ie n t r a s  el 
b u q u e  e s tá  en v ia je .

5.° Sobre  las m e rcan c ía s  cargadas .6.° Sobre el Hete.
A rtícu lo  215- Se 'p roh íbe  p r e s t a r  a  

la g r u e s a  sobre  los sa la r io s  de ia I r i -  I 
p u iac ió n  y sobre  su  p a r t i c ip a c ió n  en 
las ganan c ias .

A r t ícu lo  216. Si los efec tos sobre  
q u e  se to m a n  el d in e ro  o las i n e r r a n 
cias, en  su  caso, no l leg an  a po n erse  
en r iesgo, el co n t ra to  q u e d a rá  r e d u 
cido a un  p ré s ta m o  s im ple ,  con ob li
gación en  el p r e s t a t a r io  de devo lve r  
cap i ta l  e in te re se s  al tipo  legal si no 
fu e re  m en o r  e 1 conve ri ido.

A rt ícu lo  217 No h ab ié n d o se  f ija
do en  e l  c o n t ra to  el t iem p o  d u r a n te  el 
que  el p r e s t a d o r  c o r r e r á  el r iesgo, 
será,  en cu a n to  a h  buq ue ,  m á q u in as ,  
ap a re jo ,  p e r t r e c h o s  y fíele, desde el 
m o m ento '  de h a c e rse  el b u q u e  a la 
m a r  h a s ta  q u e d a r  fondeado  en el 
p u e r to  de su  d e s t ino ;  y  respec to  a las 
m e rc a d e r ía s ,  desde  qué  ca rg u en  en 
el b u q u e  o en las b a rc a s  que  las  
t r a n s p o r t e n  a  és te  h a s ta  que  queden  
d e sca rg ad a s  en la p la y a  o m uelle  del 
p u e r t o  de la co nsig nac ió n .

A r t ícu lo  218. Desde el d ía  en que 
el cap ita l  proseado y el in te ré s  co n
ven ido  sean  exigí bles, no  son debidos  
s ino  los in te re se s  legales po r  ia  s u m a  
de am bos.

A r t íc u lo  219. Los c o n t ra to s  de p r é s 
ta m o  a la  g r u e s a  p ro d u cen  acción 
e je c u t iv a  b a jo  las  co nd ic io nes  e s t a 
b lec id as  p o r  la ley de E n ju ic i a m ie n to  
civ il .

A r t íc u lo  220. L o s  p re s ta d o re s  a  la 
g ru e s a  ' s o p o r t a r á n  a p r o r r a t a  d ;* su 
in te ré s  re sp ec t iv o  las a v e r ía s  c r im in e s  
q u e  o c u r ra n  en las cosas  sobre  que 
se hizo ei p ré s ta m o .

E n  las a v e r í a s  s im ples ,  a  fa l ta  de 
pac to  e x p re so  de los c o n t ra ta n te s ,  el 
p r e s t a d o r  a la g r u e s a  c o n t r i b u i r á , t a m 
b ié n  p o r  su in te ré s  respec tivo ,  salvo 
q u e  la p é rd id a  de las  cosas la c a u s a 
r e  a lg u n a  de las espec ies  de r iesgo  a 
q u e  se ref iere  e! a r t ícu lo  ce rn ien te .

A r t ícu lo  221, E l  p r e s t a d o r  no su
f re  las p é rd id as  y d años  de las  cosas 
sob re  que  se hizo el p ré s ta m o  si ellos 
p ro v ie n e n  de v ic io  p ro p io  dé  las ú l t i 
m a s ,  de c u lp a  o m a l ic ia  del p r e s t a t a 
rio, b a r a t e r í a  del C apitán ,  dañ o s  ex
p e r im e n ta d o s  en  el b u q u e  a  co nse
cu enc ia  de. e m p le a r s e  en él c o n t ra 
b a n d o ;  c a m b io  del b u q u é  en que se 
c a rg a ro n  las m e rc a d e r ía s  o d e  la  r u t a  
del v ia je ,  salvo que se h u b ie sen  h e 
cho  p o r  fu e rz a  m a y o r .

A r t ícu lo  222. E l  p r e s t a t a r io  e s tá  
ob lig ado  a d e v o lv e r  el c a p i ta l  rec ib ido  
y a  paarar los in te re se s  pac tad o s  ín t e 
g r a m e n te  desde  q u e  el bu q u e  l legue a  
b u e n  p uer to ,  s in  a v e r ía  y sin qu e  las 
cosas  g r a v a d a s  h a y a n  ~ufrido p é rd id a
0 m enoscabo .

SI el b u q u e  a r r i b a  a  b u e n  p u e r to ,  
p e ro  con av e r ía ,  la devo luc ión  del ca
p i ta l  y pago de los in te re se s  se e fec -
1 u a r á  "con  n r r e e  I o a  lo pr-ecepinado 
en  el a r t í c u lo  220.

A r t íc u lo  223. Si el v ia je  se. r e r c i n -  t

de d e sp u és  que  las  cosas a fec tas  al 
p r é s ta m o  h a y a n  com enzado  a c o r re r  
r iesgo, o" en caso de que se hub iese  
co n ce r tad o  el p r é s ta m o  p a r a  v ia je  r e 
dondo, y  el bu q ue ,  te rm in a d o  el v ia je  
de ida, se d i r ig ie se  a p u e r to  d is t in to  
del de salida,  el p r e s t a t a r io  e s íá  ob l i 
gado a pascar el cap  i l ai e in te re se s  
como si h u b ie r a  te rm in a d o  el viajo,  
red u c ién d o se  los ú l t im o s  si se h u b ie 
sen  co nven ido  en can tIdad  alzada.

A r t íc u lo  224. E n  caso de n a u f ra g io  
o ac c iden te  de m a r ,  la c a n t id ad  a de
v o lv e r  p o r  v i r tu d  del p ré s tam o  se re 
d u c i rá  al p ro d u c to  de los eféc tos  s a l 
vados,  deduc id os  los gas tos  de s a lv a
m en to .

A r t ícu lo  225. La p r e f e r e n c ia  de los 
p ré s ta m o s  a la  g ru e s a  en tro  sí se d e 
t e r m i n a r á  p o r  el o rden  inve rso  al de 
sus  fechas, si en todos c o n cu r re n  los 
req u is i to s  e l ig id o s  p a ra  su cabal e f i 
cacia.

En c o n c u r re n c ia  de v a r io s  p r é s t a 
m os o to rgados  en el m ism o  p u e r to  de 
a r r ib a d a  forzosa y  con igua l  mol ivo 
se p a g a rá n  a p r o r r a t a ,

A r t ícu lo  226. Si en u n  m ism o b u 
que o c ar,va e o n r o r n o  so n p¡ ! ana ;• a ia gruesa., y s egur o mn r íH mo ,  ei va l or
de lo que  fuese  sa lvado  se d iv id irá ,  
en caso de naufraga:),  en tro  el prest á -  
d o r  y  el a se g u ra d o r ,  lomando- p a ra  
es to  en c u e n ta  ei cap i ta l  ú n ic a m e n te  
con re lac ió n  al p r é s ta m o  y sin  p e r 
ju ic io  del de rech o  p r e f e r e n te  de o tros  
ac re ed o res ,  de co n fo rm id ad  con las 
d ispos ic ion es  sobre  la  ven ia  ju d ic ia l  
de b iu ju es  p a r a  pago de créd i tos .

A rt icu lo  227. Las acciones c o r r e s 
p o n d ien te s  al p r e s t a d o r  se ex t in g u e n  
con la p é rd id a  to ta l  do los. e fec tos  so 
b re  que se hizo el p rés tam o ,  si p roce
dió  de acc iden te  de m a r  en el t ie m p o  
y  d u r a n te  el v ia je  d e s ig n ad o  en el 
co n tra to ,  y co ns ta nd o  la ex is ten c ia  de 
la ca rg a  a bordo .

L a  p r u e b a  de la p é rd id a  de d ichos  
efec tos ,  as í  com o la  dé la  ex is ten c ia  
de los m ism o s  en  el b u q ue ,  in c u m b e  
al p r e s t a t a r io .

AH (culo 228. El p r é s ta m o  en que  
el c a p i ta l  dado ex ceda  del v a lo r  de los 
efec tos  sobre  que  se co n s t i tu y e  es v a 
lido p o r  el im p o r te  de ta l  va lor ,  d e 
b iéndose  d ev o lv e r  el exceso con el in
te ré s  legal, si nq  es m a y o r  que  el p a c 
tado,  p o r  e l  t i e m p o  q u e  d u ra s e  él 
reem bolso .

Si en el caso del p á r r a f o  a n te r io r  
h u b ie se  em p le ad o  el p r e s t a t a r io  m e 
dios f ra u d u le n to s ,  el p r e s ta d o r  p o d rá  
p e d i r  la  an u la c ió n  del c o n t ra to  con lá  
re s t i tu c ió n  del c a p i ta l  p re s ta d o  y  él 
int e ré s  én la  cuant  ía y p o r  e i  li pimpo 
fijados en  d icho  p á r r a fo .

A r t ícu lo  229. Bi co n ce r tad o  el p r é s 
ta m o  p a ra  c a rg a r  el b u q u e  no se e m 
p lease  en la c a rg a  el to ta l  im p o r te  d® 
aquél,  el so b ra n te  se d e v o lv e rá  an tes  
de la sa l ida  del barco..

Se p r o c e d e rá  del p ro p io  modo con 
las m e rc a d e r í a s  o efec tos  p res tad o s ,  si 
no  Sé h u b ie s e  p od ido  ca rg a r lo s .

(Continuará.)

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I lmo. S r , : E n  el r e c u rs o  g u b ^ n ra l i -
yg mí  e cpuea l o p o r  el A lcalde de  Ma- 
íagón, co n tra  u r a  n • *!a de cancelac ión
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)iiesta por el Registrador d¡e la Pro- 
)i-edad de Ciudad Real, de determína
las cargas que gravan una finca y que 
•onstan en el ".Registro, pendiente en 
■••de Centro en virtud de apelación del 
ocurrente:

Resultando que por escrito de fecha 
í 7 íf'l nasa do mes de Diciembre, don 
Leopoldo Yanguas, Alcalde de la villa 
de Malagón (Ciudad Real), y en nom
bre de lo.s vecinos de la misma, inter
puso el recurso gubernativo que auto
riza el artículo 12-2 del Reglamento h i
potecario, contra la nota de cancela
ción puesta por el Registrador de la 
fuopiedad de Ciudad Real en el Regis
tra. do derlas cargas que gravan una 
Roca denominada' '“Montesúy terrenos 
d-d Testado, de Malagón”, y en el que 
'C -olicita se deje un efecto la nota 
de referencia, y subsistentes los dere- 
'•V * cancelados que ostentan los veci- 
r ,v: del expresado Malagón, acompa- 

los documentos siguientes: a) 
1 na certificación expedida por el Re- 
;■ istrador de la Propiedad de Ciudad 
S:e?d, en 24 de Noviembre último, en la 
que se hace constar las cargas y gra
vámenes de la finca número 4.931, que 
m mencionan en la inscripción de di- 
•ha finca, b) Otra, expedida por el Re
gistrador de la Propiedad de Piedra- 
toen a, el 18 de Abril del mismo año, 

be todas las inscripciones que figuran 
en los libros del Registro, referentes 
a la finca ya referida, que perteneció 
al fexcimo. Sr. ¡Duque- de Medinaceli; 
otras expedida el 20* de Junio del pasa
do año de 1925, por el Perito agrícola 
: frbo al Servicio de Conservación ca
tedral rústica de la provincia de Ciu
dad Real, de la. nota puesta en el Re- 
< ’dro fiscal del derecho de los veci
nos de Malangón en los terrenos deno
minados de dicho Duque y de la villa 
r-yp rosada; y d) Otra certificación ex
pedida por Vd Secretario del Ayunta
miento de Malagón en la que se hace 
combar que, por disfrutar de licencia 
el Alcalde de -e.se Ayuntamiento, ocu
rra interinamente el cargo el segundo 
teniente Alcalde:

Resultando que en el escrito de re
ferencia interponiendo este recurso, se 
plegaron, en esencia, como hechos, los 
úguientes: que por escritura q concor
dia. de 5 de Mayo de 155-2, otorgada, de 
una, parte, por D, Andrés Pardo de Sa- 
ayéclra, Mariscal de Castilla, Duque dé 
Medinaceli y, ele otra, por los vecinos' 
y Gonce-jo de Mal agón, aprobada y ra¡- 
tificada por Real cédula de 11 de Ju
nio de 1553, &e convino: Uque los ve
cinos de Malagón puedan cazar y pes~ 
caí? dentro de esta finca (los montes y 
terrenos del Estado, de Malagón), ex
cepto las reses mayores, cortar leños 
■y maderas para aprovecharlas y ven
derlas, según fuera costumbre anti
cua, limitando a media vara el grueso 
de las que cortaran para, vender, arar, 
romper, cortar, alto y  bajo, poner oli
vares y viñas, y vender éstas con a-rre- 
ylo a la costumbre antigua. En la Ve- 
guilla.. las villas y los rastrojos, los 
guardas del Concejo: y no los del otro 
señor, podrán prender, siendo para el 
ronce jo las prenda^, meter en el cor- 
Ljo, yn tiempo de béllota, los puercos, 

1a vqz del Oqpoejo, d$|de San Mi
ra el a San Andrés, excluyendo otros

ganados mientras h\ya bellota, y en
trar en él tiempo restante todos los 
ganados, y  prender a cualquiera que, 
no siendo vecino, cortase leñas, apa
centase ganados o cazase1’; que habién
dose tomado razón de esos derechos en 
las antiguas Contadurías de hipotecas, 
y verificado con posterioridad el tras
lado de esos asientos a los nuevos li
bros del Registro de la Propiedad, el 
Exc-mo. Sr. Duque de Medinaceli trans
mitió los derechos que poseía en el Es
tado y montes de Malagón, y, verifica
das después nuevas transmisiones de 
los mismos, los adqüirontes últimos, 
en virtud de escrito presentado al Re
gistrador de Ja Propiedad de Ciudad 
Real, solicitaron la cancelación de los 
derechos, que ostentaban los vecinos de 
Malagón en la finca referida, habién
dose extendido por el Registrador la 
nota de cancelación, al margen de la 
última inscripción, y que dice así: 
“Canceladas las cargas a favor de los 
vecinos de Malagón y del excelentísimo 
Sr. Duque de Medinaceli, que apa
recen mencionadas pn la inscripción 
undécima adjunta de este número, co
mo procedentes de la. extinguida Con
taduría de hipotecas, por haber cadu
cado de derecho las expresadas cargas, 
a tenor de lo dispuesto por los artícu
los 401 y 402 de la ley Hipotecaria vi
gente, y con vista de una solicitud es
crita por D. Luis San Martín Losada, 
por sí y como mandatario de D. Mo
desto Largo Pérez y D. Angel Aparicio 
Gutiérrez (dueños de esta finca según 
la adjunta inscripción, y la duodéci
ma siguientes de este mismo número) 
con fecha de hoy, ¡que dejo archivada 
en su legajo respectivo de documentos 

rivados, bajo el número 22 de orden, 
iudad Real, 2 de Septiembre de 1925. 

I. López” ; y por último, en el referi
do escrito se hacen las alegaciones en 
derecho que se consideran oportunas 
para justificar este recurso* terminan
do con la súplica de que se h> hecho 
mención en el primer Resultando:.

Resultando que, pedido informa Aj 
Registrador de la Propiedad de Ciu<d&í» 
Real por el Presidente de la Audien
cia, lo evacuó en los sifuient^o tém a
nos: que es improcedente este Ocurso, 
toda vez que el artículo 36 de la leiy 
Hipotecaria establece que el ocurso 
procederá siempre q*? el R eg t^ador 
suspenda o deniegue la inscripción, 
anotación, cancelación o nota preten
dida; que cuando el Registrador anota, 
inscribe o practica la operación soHe%, 
tada, no procede eí recurso gubern&ti- 
vo, sin. perjuicio de que los interesa
dos puedan pedir su nulidad; porqué 
admitir estes recursos equivaldría Jt 
discutir la validez o nulidad de los aca
tos inscritos, siendo constante doctri-j 
na que los asientos del Registro, uná 
vez hechos, quedan bajo la salvaguar
dia de los Tribunales y producen to
dos los efectos, mientras que por los 
mismos Tribunales no se declare m  
nulidad, citando en apoyo de esta doc
trina legal varias Resoluciones de éste 
Centro; y por fin, entrando en el fon
do del asunta, expiíao las razonen jy 
fundáfcento^ legales ¡que ^Reidera pei*- 
tinéntes ai caso:

%sultando que D. Luís MarMn Lo
sada 'preséntó fiin escrito, que va uni

do al expediente de este recurso, en el 
que como dueño dejas fincas a las qué 
aíecta ia nota de cancelación a. que sé? 
refiere el mismo recurso, solicita Iai 
declaración de improcedencia de ésíq,. 
por corresponder a los Tribunales'- 
únicamente, e.1 declarar la nulidad dq 
la expresada nota:

Resultando que él Presidente de fai 
Audiencia declaró improcedente el pre
sente recurso gubernativo, no hablen-* 
do lugar a estimar lo que en él se pre-? 
iende, por ser incompetente dicha Pre- 
sidencia para anular la nota de cance
lación que se discute, pudiendo el in- 
teres a-do, si lo considera oportuno, pro
mover la cuestión por el pro cedí,mi en.-» 
to adecuado ante quien corresponda^ 
en virtud de consideraciones análoga^ 
a las expuestas por efi Registrador, eii 
su informe:

Vistos los artículos 19 y 66 de la ley 
Hipotecaria y 51, 120 y 122 de su Re
glamento :

Considerando que los asientos del 
Registro de la Propiedad están bajo lá 
salvaguardia de los Tribunales, con
forme a los explícitos términos del /a r
tículo 51 del Reglamento para la ején 
cución de la ley Hipotecaria, y no pue
den ser rectificados, fuera de los ca
sos previstos en eí título VII del mis-? 
mu Cuerpo legal, más que por una sen
tencia obtenida en el procedimiento! 
adecuado:

Considerando que este recurso gu
bernativo no ha sido incoado para im-: 
pugnar ninguna calificación denegato
ria o suspensiva del Registrador pues-: 
ta sobre un título inscribible, sinó 
contra cierta nota de cancelación, j é  
extendida en los libros del Registro, % 
en su virtud, al mismo tiempo que vá 
dirigido a dejar sin efecto una decía- 
rmún indestructible por la vía guber
nativa, carece de los requisitos indis
pensables. según el artículo l c de 1# 
Uy y el 120 de m  Reglamento, par$ 
q m  sean tramitados esta clase de ex:-. 
pedieri75̂  m  cuanto no se apoya etí 
w- instrumento q f^ ico , d^um entd  
inscribible e petición forma fizada pre- 
ívi^uenf^ por te-s interesados.

% k  Dire=ccir.r- general ha acordad^ 
c o á n m r  eí auto vpftladb (

%jo cnie, ccn d^'^Riwión del Gcpedíéa- 
k  orkfin&i], cfemmvo a V, I, para sil 

y decios consiguientes^ 
Dio* guarda a V, i, muchos años.—7 

Madrid, 17 de Sc^iiembre de 1927.-3 
El Director general, Pío Ballesteros. 
Señor Presidente de ta. Audiencia 0

TRIBUNAL SUPREMO
SUBSECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la  Sa la  de lo Contenciosoadminis
trativo . ■ : ."'i
f-l-etto" a  992.—La Socieda|

Áukmwánka (Española contra acuerl 
m JMbun&í Economicoadmini^ 
trtóvo  J é  13 do Mayo de 1927 $ 0 0  
aforo dé autqmóviiea. (BÜbao.)

8.9Q$k--¡D. Eufrasio I&idórg 
Ja Real orden 

pór áí Sfi Instru#
éíon pública oh i i dé Jtihfb dé 1927
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sobre ascenso de D. Pedro M anjón ¡ 
-Lastra. (Madrid.)

Núm. 8 9 0 4 .—.33. Casim iro Casagrac' 
y  D urán  contm  i a Real orden expedi
da por el M inisterio de InstruceuYm 
¡pública en 20 de Jun io  de 1927 sobre 
expediente de ven ta  en pública subas
ta  de la casa núm ero  12 de la  ronda 
¿e  San Antonio (Barcelona). (Barce
lona). _ ; ■ -d

Núrn. 8.905.----L?, Sociedad .española 
de C orne re-i o iL d ra io r co n tra  acuerdo 
del T ribuna 1 E conóm icoadm inístra lí- 
vo de 27 de Jurado de 1927 sobe aforo 
de un lubrificarte . (Madrid.)

ííúro. 8.906.—D. M anuel P a iló n  L ó
pez contra la Real orden expedida por 
el M inisterio cíe Fom ento en 18 de Ju 
nio do 1927 sobre derechos a favor de 
los funcionarios del Cuerpo técnico 
de A yudantes de E stad ística. (Madrid).

Núrn, 8.907.—El A yuntam iento  de 
Euengirola con tra  la Real orden ex
pedida por el M inisterio  de la  Gober
nación en 3 de Junio  d e  1927 sobre 
Segregación de una zona efe te rren o  
del térm ino  m unicipal de Mi jas. (Má
laga.)

Núrn. 8.908.—D, L uis G a ra  a: C oba
ya contra acuerdo del T ribunal Eco- 
norrde oadm ini s íra ti vo de 10 de Jun io  
■de 1927 sobre aforo de un  autom óvil. 
(Oviedo,)

Nú ni, 8.909. L a Sociedad uThé 
Aeolian Com pany” contra  acuerdo del 
T ribunal Ec.nóm icoadm inistrativo de 
18 de Mayo de 1927 sobre aforo de 
planos. (Madrid.)

Núrn. 8.910.— D. José Montas y Sojo 
contra 16 acuerdos del T rib u n a l eco- 
nomicoadm inKstrativo de 20 de Junio  
de 1927 sobre liquidación de derechos 
de m aíz. •

Núrn. 8,91 i.—D. José Montes y Boj o 
contra 23 acuerdos del T ribunal eco
nómico aduu ñus fra t i vo de 20 de Jun io  
de 1927 sobre liquidación de derechos 
de maíz,

Núm. 8912.—¡D. FranoNm) B rillas 
Agiistí contra la Real orden, expedida 
por el M inisterio de la Gobernación 
en 27 de A bril de 1927 sobre la exclu
siva para  I-a explotación de tran sp o r
tes de la línea en tre  Blanes y la es ta 
ción del m ism o nom bre. (Gerona.)

Núm. 8.913.— D. José M aría A rauí- 
bani contra la Real orden expedida' 
por el M inisterio de Fom ento en 15 
•de Ju lio  de 1927 sobre el concurso do 
proyecto de un  puen te  sobre el r ío  
Tajo en la ca rre te ra  de Toledo a Ciu
dad Real (Madrid.)

Núm, 8.914.—D. Cosme M artín RiL 
bio contra acuerdó del T ribunal eco- 
nóm i coacímin Ist ra  t i vo de 3 Jun to  
de 1927 sobre aforo de una p artid a  
de tejidos. (Madrid.)

Núm‘. 8.91o. —  D. M ario González 
Oi%ón con tra  acuerdo del T rib u n a l 
Bccm ómiooadm inistrativo de 21 de 
Marzo de 1927 sobre pago de co n tri
bución industria l. (Oviedo.)

Núm  8.916.—D. José M artínez G uar
nióla con tra  la Real orden expedida 
pov el M inisterio de F om ento  en 2 de 
Jimio de 1927 sobre reiv ind icación  do 
to a  t e .  (Murcia.)

|W m . 8,917.—D oña E lisa  Ajyxeiá y 
Mfe contra la Real orden expedida p o r 
el M rpiatm o efe H acienda en 27 de 
Mayp de .1927 ¿obre nom bram iento  de

D. F rancisco  Rodau para- el cargo de 
Agente de A duanas en F ort-B úu. (Bar
celona.)

Núm. 8.918.— La Sociedad H idro
eléctrica E spaño la contra  la  Real o r
den expedida por el M inisterio de la 
G obernación en 4. de Agosto de 1927 
sobre im posición arb itrio  sobre ener
g ía eléctrica, (Madrid.)

Núm. 8.919— La Sociedad M anufac
tu ra s  Carol con tra  acuerdo’ de la D i
rección general de Comercio e Indus
t r ia  de í.° de Agosto do 192-7 sobre 
concesión de la m arca núm . 63.500,

Núm. 8.920.—L a Sociedad Conti
nen tal de A lim entación contra acuer
do del T ribuna] Económ ieoadm ilus
tra tiv o  de 30 de Marzo de 1927 sobre 
aforo de huevos m uge la dos.

Núm. 8.921. - - I b  Severo Amo ros 
B eiró contra  la Real orden expedida 
por el M inisterio de Instrucción p ú 
blica en 5 de A bril de 1927 sobre re 
conocim iento de derechos. (Corulla.)

Núm. 8.922, — 1>. Pablo G u ita rte  
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio d‘e T rabajo  en 13 de Jun io  
de 1927 sobre concurso p a ra  proveer 
u n a  plaza de Corredor de Comeeio de 
V itoria. (Pam plona.)

Núm. 8.923.—D. A lfredo M artín Be- 
loso con tra  la Real orden expedida 
por la P residencia en 25 de Agosto de 
1927 sobre Escalafón del Cuerpo de 
Meteorólogos. (Madrid.)

Núrn, 8.924.—{Doña Josefa A nanl y 
A nante con tra  acuerdo d e l ' T ribunal 
Económ icoadm inistrativo  de 28 de J u 
nio de 1927 sobre clasificación do pen
sión. (Madrid.)

Núm. 8.92o.— L a Asac-iadón Gene
ra l de G anaderos del Reino con tra  la 
Real orden expedida por el M inisterio 
dé Fom ento  en 27 de Jun io  de 1927 
sobre deslinde v ías pecuarias del té r
m ino de Navas de San Juan . (Madrid.)

Lo que en cum pIm ítenlo del a r tíc u 
lo 36 de la ley Orgánico de esta ju r is 
dicción, se anuncia al público pa ra  el 
eje inicio de los derechos que en el r e 
ferido artícu lo  se m encionan.

Madrid*, 30 de Septiem bre de 1927. 
E l S ecretario  Decano, Ju lio  del Ahilar.

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. S i\: V isto el expediente p ro 
m ovido por doña Angela F au stin a  T o- 
n^scifesa Verá, Contador au x ilia r de 
te rc e ra  clase, con destino  en  la Teso
re ría -C o n tad u ría  de Hacienda en  G ra
nad a  , en so licitud  de licencia po r en 
ferm a,,

¡S. M. al Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con Jó inform ado p o r su inm ediato 
je fe ,  se h a  servido concedérsela po r 
u n  mes, con sueldo entero, según el 
caso ¡primero del artícu lo  33 del Re
glam ento y  Real oréen de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden coinujiícndu lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución cíel expediente. Dios g u ar
dé a V. I. m uchos años. Madrid, 10 de 
O ctubre de 1927.—BI AFbfe. de Berso- 
m ,  Manual Vidal.
S eñor D irec to r general de T eso re ría

y Contabilidad^

Ilroo. S r . : V isto el expediente p ro 
movido p o r dono M aría del P ila r  Cor
tés y González, A ux ilia r de p rim e ra  
clase, con destino en ese Centro d irec
tivo, en solicitud  de licencia por en
ferm a, •

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por V. L, se ha se r
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero  
del ar(¡ru lo  33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. í. p ara  los debidos ' [‘ocios, con 
devolución del expediento, Dios g u ar
da a V. I. m uchos años. M adrid."8 de 
O ctubre de 1927.—El Jefe de ■ P erso
nal, P, S., Garios Sai;ras.
Señor D irec to r general de P rop ieda

des y C ontribución te rr íto r ia f.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION G EN ER A L D E A D M I-

NISTRACION
In cursos por diversas causas en ,ol 

articulo  28 del Reglamento de 2lf de 
Agosto de 19-24, los Ayuntamiento-.? 
que a continuación se expresan, esta 
D irección general, haciendo uso de la 
facu ltad  que le otorga el indicado a r 
tículo 28 del Reglamento, en relación 
con la Real o rd en -d e .i.0 de Octubre de 
1925, ha acordado designar, pa ra  ocu
p ar las S ecretarías respes!¿vas. a los 
individuos que' figuran en la ad ju n ta  
relación, por ser de en tre los concur
santes ios que m ayores roórútos r e 
únen.

Madrid, 11 de Octubre cíe 1927.—  
El D irec to r general, R. M uñ$

Relación que se cité.

P rovincia de A lbacete: #R osalvo , 
D. W enceslao de Moya J im (f 38.

Idem  de A licante: Alc-olisfea, don 
Leopoldo Calderero Villuen4S&

Idem  de A lm ería : A licún Alme
ría , D. Amadeo B eltrán  OrtíVá B eircs; 
D. Teodoro M iranda Ibáñez; Alconíar, 
D. Antonio Rivera.

Idem de B adajoz: He lechos a, cíon 
Em ilo González Sánchez; M engabril, 
D. Antonio Alvarez G uerrero ; T r a j í 
nanos, D. V íctor de la Gruz Sanz.

Idem  de B arce lo n a: Argensola, don 
Matías M allart D avíu; Tal am ane a, don 
Francisco  C. Rodríguez Rocher.

Idem- de B urgos: Barbad!lio de He
rreros, D. Antonio Mínguez M ateo; 
Los B arrios de Villadiego, D. Angel 
Poza Pascual; R etuerta , I). Benito 
García A rribas; T in ieb las de la Sierra* 
D. M ariano H ernández H erguota; VB 
IVayüda, D. Roque Diez Alonso.

Idem  de G ácores: Cuacos, D. F raim  
c i seo Gómez P r i e lo .

Idem  de C astellón: Benafer, D. Sa
tu rn ino  P iqueras López, Pavías, don 
A ureliano Sanio i a ida Ba ¡Turnan; Ilibe- 
$ albos, D .. César Gaste! 1 Suriano: To- 
rreohivn, D. M arcelino H ra o z  Pico bis.

. Idem  • de Ciudad Rea’ : Anchuras,
D . M t\v i m  o M o r  iyi \ o ó • • < 1 ¡ o•«. \ ; A. r •; * o b;\ 
D. 'Víctor h idalgo  T orres.

Idem  de (Fumen : M ia d o s , la  K:oy
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Toba m ie l  a Lara ;  Cueva del Hierro, 
I). Francisco C. Rodríguez Rocher; 
Puebla de Almenara, I>. Miguel Bravo 
Ib áfi-e z ; Y a 1 p ara í s o d e A r r i ba, D. To
más Añádelo P arra  Saniacruv,

ídem de Gerona: Rupia, Ib Pedro 
Gurdiola Gib-erl; Susqueda, I). F ra n 
cisco Sansa Monja; Viladonja, D. Cel
so Gascón Barca.

Idem de Granarla; Conchar, IX Vi
cente Alcántara Herrera; Jáiar,  don 
An t o n i o  Alvares Guerrero; Yíznar, 
I). Carlos Godoy Aparicio.

Idem de Guipúzcoa: Belaunza don 
José María Glano Catarain.

I d e m  de H uesca:  Alcalá de Gurrea,  
D; Ramón F errar  Sarasa:  Cha la mera,  
IX Pascual Iñ igo  Herrero.

ídem de l> o f i : Acebedo. D. Nicolás 
Armeo Fogueral; Curian es de la Yega, 
JA Pablo Robles Prieto: Laguna Gal
ga, D. Jorge Diéguez Martínez: Quin
tana xlel Castillo, D. José Mufíiz Sa
ri ego.

Idem de Lérida: Puigveri de Agrá- 
munt, D. Ramón Piqué Rendé.

í d e m  de L o g r o ñ o :  Al ezón  -  Manja- 
rrés. D. E u s t a s i o  Ripa Enciso.

ídem de M adrid : Oervera de Bui-  
1rago, D. Gregorio Gallego Rodríguez: 
Humanos de Madrid. D. José María 
Díaz Sánchez.

ídem de Málaga: Benamocarra, don 
Cirilo Uriel Yelosillo; Ben al guací!. 
IX' José Cosme Sánchez: Sayalonga, 
D. Luis Trujillo  Rubio. •

ídem de Oviedo: Yi lia nueva de Os
eos, D. Manuel Alvarez Linares.

Idem de Patencia : David de O joda, 
IX Gregorio Sauz Moral; Nogvd de las 
Huertas, L\. Marcelino Pérez González.

Idem de Salamanca: Reíortiílo don 
Pe Yo Sánchez Fuentes; Valdehijad-e- 
yvzjj D. Engfnio Moreno Núnez; La Vf- 
dola, D. Lorenzo García González; Vi- 
Ilarroayor, D. Matías Mateos González.

Idem de Sanlander; San Miguel de 
Aguayo, D. Francisco Gómez Prieto.

Idem de Sevilla: Caer ion de los 
Céspedes, D. Emilio Ja ra  Moreno.

ídem de Soria: Yeíiila de la Sierra, 
IX Eduardo Cordero García.

ídem de T arragona: Albiñana, rfon 
Ju a n  Mestro Tobu satis; Bonasiré, don 
Pedro Barat Sorra; Cabacés D. José 
Yidal Vidal; F igueroTa, D; Pablo Sán
chez1 Rubín: Forés. D. Herminio Se
bastián Cube!: Fréginals, D. Y ir io ria -  
no García Ya 1 ero; Garidelis, D. Cán
dido Soler Marqués; Grntallops, don 
Samuel Bonox Casa no va; P u igpela t  
D. Antonio Pardo Tnsún; Quero 1, don 
Luis Eróles Behrán; Torre  de Fon- 
íaubella, D. Manuel Guardia Olmo; 
V alidara ,  D José Orfonedn F errer.

ídem  de Teruel : Corhafún. D. José 
Aparicio Calza; Cuevas de Portal ru 
bio. D. Salvador Juanes Cor verá; To
rre  los Negros, D. Cándido López 
Sánchez.

Toledo: Mesegar. D. Felipe Blanco; 
Ugena,. D, Pedro Gutiérrez Castaño.  ̂

Idem de V alencia : Beniatjar.  don 
Evaristo  Gran Carrión.

Idem de Vallndoíid: Barruelo, don 
Cándido Muñía Barro.

Idem de Zaragoza: Santa Eulalia de 
Gállego, D. S an tago  Borohbto F e r 
nández; Veülla de Giloca, D. Bernabé 
T o rrón  Herrero.

MINISTERIO DE FO M EN TO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones
■ Exorno. S r . : Visto el expediente

instru ido a instancia del Ayuntam ien
to de Bilbao, en solicitud de que se 
le autorice p a ra  l a ampliación de la 
calle de la Ribera en la par te  l indan
te con - el Mercado viejo.

Visto el proyecto que a la petición 
se ac om paña :

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 70 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912. para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880 :

Resultando- que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da. reclamación alguna contra io so
licitado:

Resultando que h an  informado, en 
sentido favorable a la concesión, la 
Comandancia de Marina, la J u n ta -d e  
Obras del puerto  de Bilbao, el Conse
jo provincial de Fomento de Vizcaya., 
la Cámara Oficial de Comercio^ in 
dustr ia  y Navegación, la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, el Gobierno civil de 
la provincia v los Ministerios do Ma
rina y  de la G uerra :

Considerando que las obras o qué 
la petición se. refiere no habrán  de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
público'? ni a los p a r t icu la re s :

Considerando que tratándose de un 
aprovech a mient o pa rt i cu 1 ar, pa ra el 
que se obtiene beneficio de obras e j e - • 
enfadas po r  el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Jun tas  
de Obras de Puertos  de 7 de Julio de 
191! v. en «u consecuencia, imponer 
la obligación de abonar d  F -tadn  un 
canon, cuya cuardía puede fijarse en 
cien p e s e t a s  anuales.

S. M. el Rey (q. T>. g.) ha tenido a 
bien •

Autorizar al Ayuntamiento de Bil
bao para am ollar  la ^ade do pinera 
en la parte  lindante con el _ mercado 
violo, sni-ofándose a las siguientes 
condiciones:
' ' * T/Cs obras se  eieenfarán con
arrecio  ai pro-yodo. suscrito por o] Tn_ 
«reptoro de Fam Irms. Ha natos y  Puer
tos B  José Lub- E «car?n. ene ha ser
vido pe ba«o a la tram ilaelóp drU ex_ 
r>odienfe pndiendn Introducirse, m odi- 
P cae ion es de detalle «siempre rmo sé 
bacan “m  la conform idad de lo 
fura de Obra« públicas v  de la ‘D irec
ción do las obras de puerto.

S'.* Tes obra®, serán r<ml a,Vendas 
ñor la je fa tu ra  de Obras públicas, con 
el concurso de la Dirección de Iqs 
Obras di puerto  de Bilbao y de d i
cha operación so evfenderá acta, eme 
será "omejida a la aprobación corres- 
pondioVe.

Ra fíe fiará - / L r í p i o  a las obras 
en el plazo de eme*-,- f5X mes,os. v de
berán  quedar formi inda? en e? de 
doce (12) meses, contados ambos p la 

zos a p a r t i r  de la fecha de ia presen
te disposición.

4.a Term inadas las obras-, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
¿Alava y Vizcaya, a fki de que por la 
misma, y con asistencia de la Direc
ción de las Obras del puerto de Bil
bao, se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá, acta, que será so
m etida  a la aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario am pliará la 
lianza del mío (1) por ciento (100), que 
ha consignado en la Caja de Depósitos 
de la provincia, elevándola al tres (3) 
por ciento (100) del presupuesto  de 
las obras, conforme a lo prescrito  tu  
el artículo 74 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de Puertos, 
fianza que será devuelta una  vez apro 
bada el acta de reconocimiento d<e las 
obras.

6.a Las obras se ejecutarán, con
servarán  y explotarán por cuenta y 
riesgo del concesionario, bajo la ins
pección de la Je fa tu ra  de * ib ras pií- 
l3lica.s de Alava y Vizcaya y de la Di
rección de las Obras del puerto, oa 
cuya, inspección se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en la Real orden de 26 
de Febrero de 1921, p a ra  el m ejor  
cumpliinicuto de las Leyes y Regla
mentos vigentes y  de las cláusulas de 
esta concesión.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras cu buen 
estado, y a cum plir  las órdenes qué 
a este fin se le comuniquen por la 
Je fa tu ra  de Obras públicas o por la  
Jun ta  del puerto, en el plazo que ái 
efecto se le señala.

8.a Los gas los que ocasionen él 
replanteo; la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del can cesionario.

9.a El Gobernador civil de la pro
vincia, a propuesta de la Jun ta  del 
puerto de Bilbao, con inform e de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas, podrá im
poner al concesionario las disposicio
nes reg lam entarias  para  la explota
ción y uso dé las obras.

10. Queda obligado el concesiona
rio a rep a ra r  por su cuenta las ave
rías que ocurran  en las zonas de se r
vicio de Ja ría con motivo de estas . 
obras, tanto duran te  su construcción 
como en su explotación, efectuarlo en 
los plazos que sé le señalen por la 
Ju n ta  del puerto .

11. El concesionario abonará por 
ndelnVado, en la Caja de la mencio
nada Junta ,  una canon anual de cien 
(1001 pp setas, p a non que podrá ser 
modificado cuando la Administración 
lo juzgue oportuno.

12. E s ta  concesión se entecoderá 
otorgada a título  precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r 
cero. su je ta  a. lo prescrito  en el ar
tículo 50 de la ley de Puertos y a las
demás disposiciones vlfpviles, a VaA 
que se dicten en lo sucesivo con ca
rác ter  general para todos los míe ríos 
o en par t icu la r  para el de Bilbao.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplíirüienlo de las. dísposi-
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clones relativas al contrato del ira- 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacionah

14. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la ley del Timbre.

15. La entidad concesionaria que
da obligada a remitir una copia del 
proyecto a la. Comandancia d;e Obras 
de la región, la cual ejercerá la in
tervención señalada para estos casos 
'en el Reglamento aprobado por Real 
dscreíQ de- 14 de Diciembre de 1916 
para la ampliación del que estableció 
la zona militar de cosías v fronteras.

16. La falta de cumplimiento' por 
el concesionario de- cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado -en las disposiciones 
vigorifes sobro la materia.

Lo que de Roa) orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la, Jefatura de Obras públicas de 
tesa provincia, el de la Junin. do Obras 
del puerto de Bilbao, o] del interesa
do y a los efectos correspondientes, 
Dios guardé a ó7. E. muchos años.  
Ma-drid, 9,0 de Se-p.fiembre de 1927.-— 
El Director general. Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya, ■

Excmo. S r . : Visto el expediente ins- 
Iruído en instancia del Ayuntamtento 
de Bilbao, en solicitud' de autorización 
para ampliar la zona del Campo de 
volantín, entre la Casa Consistorial y 
el Tívoli :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el excediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento d-e 11 d:e Ju 
lio de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de "Mayo de 1880: 

Resultando que dura.nie et plazo d¡e 
información publica no fuá presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto do Bilbao, rl Con
sejo provincial de Fomento de Viz
caya. la. Cámara Oficial de Comercfo, 
Industria y Navegar ido. la Jefatura 
de Obras públicas, el Gobierno civil 
de Ja provincia, y los Ministerios de 
Marina y de la G uerra :

Considerando que fas obras a que la 
(petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a tos particulares: 

Considerando que tratándose de un 
fcpr o vpchamierrfo particular, pava el 
Que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
cU'b’-n’o firg-ip'-iol í-?n Ict 1CV Uf» JUU-

jas dle Obras de puertos de 7 de Ju 
bo de 1911, y, en su con seo i en cía, 
huponer la obligación de abonar al 
Estado un canon, cuya cuantía puede 
«jarse en cien pesetas anuales,

S. M el Rey (q. D. g.) ha. tenido a 
hum autorizar al Ayuntamiento de 
Bilbao para la ampliación del Campo 
fié Volantín, éntre la Casa Consisío- 
Dal v el Tívoli, con arreglo sr las sL  

.d ien tes  condiciones:

1.a Las obras serán realizadas con 
sujeción al preyerto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. José Luis Escario, que lia ser
vido de base a, la tramitación del ex
pediente, pudiéndose modificar los de
talles de aquéllas, siempre que las 
modificaciones se bagan con la con
formidad de la Jefatura de Obras pú
blicas y de la Dirección de las obras 
del puerto.

2'.a, El jardín elíptico que se pro
pone emplazar, ocupando parte de la 
zona do! muelle del Campo de Volan
tín, deberá estrecharse, a fin de que 
quede libre el ancho de seis (6) n ía -  
tros de la zona marítima.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas con 
el concurso de la. Dirección de las 
Obras del puerto de Bilbao, y de di
cha operación se extenderá acta, que 
será sometida a  la aprobación corres - 
permiten fe.

4.a Se dará principio a las obras
en el plazo de cinco Í5¡ meses v de
berán quedar terminadas en el de doce 
(121 meses, con lados ambos plazos' a 
partir  de la fecha de la presénte dis
posición.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de La Jefa tura de Obras públicas, a
fin de que por la misma, y con asis
tencia de la Dirección de las Obras 
del puerto de Bilbao, se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resul
tado de esta operación so extenderá 
acta, que será sometida n la aproba
ción .compelen lo.

6.a Antes de dar principio á las 
obras, el concesionario ampliará la 
fianza en Ja Cala de Denos i loe de la 
provincia, elevándola cíel uno (1) al 
tres (3) por ciento (100) del r c o m 
puesto de las obras, conforme a  lo 
dispuesto en el artículo 71 del Regla
mento vicenfe para la ejecución de la 
ley de Puertos, fianza que será devuel
ta una. vez arrobada el acia d'e reco
nocimiento de las obras.

7." Las obras se ejecutarán, con
servarán y explotarán por cuerda y 
Fie-scfo del concesionario, bajo La. ins
pección de la. Jefatura de Obras pú
blicas de Alava v 'V De aya y de La Di
rección de las O!:»** del puerto, en 
cuya insnecc-ión tendrá en cuenta 
lo amonesto en la Real orden de '26 
de Febrero de 1.921 oa.ra el meter 
cumplimiento dé las L eyes y Regla
mentos vigentes y de las cláusulas de 
esta concesión.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estarlo, y a cumplir las órdenes que a 
este fin se le comuniquen por la Je
fatura de Obras públicas o por la Jun
ta del puerto, en el plazo que ai ofer
to se Je señale,

9.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
•del concesionario.

10. El Gobierno civil de la pro
vincia, a propuesta de la Junta del 
puerto de Bilbao, con informe de la 
je fa tu ra  de Obras públicas, podrá im
poner al concesionario Jas disposicio
nes reglamentarias para la explotación 
y uso de las obras.

1L Queda obligado el concesiona
rio a reparar por su cuenta las ave

rías que ocurran en Las zonas de ser
vicios de la ría con motivo de estas 
obras, tanto durante su construcción 
como en su explotación, efrrfuándnio 
en los plazos qu e se le seña Ion por 
la Junta del puerto. -

12. El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la referida 
Junta  un canon anual de cien (1 no) 
pesetas, canon que podrá ser modifi
cado cuando la Administración lo juz
gue oportuno.

13. Esta concesión se entenderá 
otorgada a Líelo precario, sin rda.?o 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, sometida a lo proscrito en el a r 
tículo 50 de la virante lev be P u e r 
tos, a las demás disposiciones vigen
tes, a las que se dicten en i o suce
sivo con carácter general para torios 
lo* puertos, o en parí leu lar par.a cd.de 
Bilbao.

14. El c o n ce s i o na rio qi i e d a r á obl i - 
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de-! íraht- 
jo, a los. accidentes del mismo v a L 
protección a la industria une tonal.

15. Queda obligada la entidad con
cesionaria a cumtplh* lo precept unrb 
en el artículo 17 y anteriores del v i 
gente Reglamento1 de zona militar de 
costas y fronteras, debiendo rcontin 
una copia del proyecto de los obras 
relativas a. esta autorización, a la Co
mandancia de obras, reserva y Parque 
de ingenieros de la sexta Región.,

16. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la ley del Timbré.

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de Las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se* procederá con arreglo a 
lo determinado en Las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real o rbe n rom un i cad a 
digo a V. E, para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas dé. 
Alava y Vizcaya, el de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, el del 
Ayuntamiento interesado v a los efec
tos corresipendientes. Dios guarde a 
V. E muchos años. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

AGUAS

Excmo. Su: Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. José 
Virgilí P a lau  como Presidente d$ la 
Sociedad Mina de Les Sorts, para 
alumbrar aguas subterráneas pío lo li
gando dicha mina, con destino a rie
gos, en terrenos de dominio publicq, 
del cauce del torrente de las Brujas, 
en término municipal de Aicover, de 
esa provincia:

V i si o el di c! a m e n o m i i i d o p*o r  el 
Consejo de Obras públicas,

8. M. el Rey (q. D. g j ,  de canfora 
midad con dichp Consejo, ha tenido a 
bien disponer '{fue se autorice a don 
José Virgilí Palau, como Presidente 
de la Sociedad Mina de Los Sojas, pa
ra el alumbramiento de aguas subte
rráneas solicitado, ron las siguientes, 
condiciones:

1.a Las obras .se ejecutarán con
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arreglo al proyecto presentado, sus
crito en T arragona  en 17 de Enero  de 
1917 por e-1 Arquitecto D. José María 
Pujol,  reduciendo la prolongación, de 
la m ina a 175 metros, a  con lar de la 
existente.

2.a Serán inspeccionadas por- las 
Jefa turas  de la División H idráulica 
del Pirineo Oriental y el Distrito  m i
noro, a las cuales deberá darse cuen
ta  por  el peticionario del día en que 
se comiencen y del en que se te rm i
nen las obras a los efectos de dicha 
inspección, cuyos gastos correrán  a 
cargo del concesionario.

3.a Comenzarán su ejecución den
tro del plazo de tres meses, a contar 
'de la publicación e n  la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id  de la concesión.
, 4.a El plazo para ejeciV n rías será
de un  año, a contar d d  comiendo de 
ellas.

5.a Se adoptará en las obras todas 
las precauciones conducentes a evi
ta r  y  precaver accidentéis desgracia
dos, haciendo las entibaciones y for
tificaciones que exija la natura leza  del 
terreno, con sujeción a  las dispos.^o-: 
J*es reglam entarias .

j 6.a Se e v i ta r á  o b s t r u i r  el e a u -  
j ce con  los p r o d u c to s  de e x c a v a d o -  
{ nes, d e p o s i tá n d o lo s  Ven f o rm a  que 
j no d if icu lten  la  m a r c h a  de las a g u a s  
l del t o r r e n t e  cuando  p o r  él h a y a n  de 
j c i rc u la r .

7.a Se e j e c u ta r á n  todas  la s  o b ras  
d e n t ro  de los t e r r e n a s  de dom inio  
■publico, a los cua le s  ú n ic a  y ex
c lu s iv a m e n te  se re f ie re  e s ta  au to ri- .  
zación ,  s iendo  r e s p o n s a b le  el p e t i 
c io n a r io  a n te  la s  A u to r id ad e s  a 
q u ie n e s  c o r r e s p o n d a  en ten d e r ,  de. 
c u a lq u ie r  t r a n s g r e s ió n  que en es te  

| o rd e n  se p ro duzca .
| 8 /  Si al t e r m in a r  la s  o b ra s  fue-.
¡ r a  p ro b a d o  p o r  a lguno  o v a r io s  de 
I los  a p ro v e c h a m ie n to s  c o l in d a n te s  
| l e g a lm e n te  es tab lec idos  en  la  a c -  
j tu a l id a d  u n  p e r ju ic io  m a n if ie s to ,  
| v e n d r á  ob ligado  el p e t ic io n a r io  a  
| s a t i s f a c e r  la  in d e m n iz ac ió n  corres-:  
| p e n d ie n te .
i 9.a E n  la  e jecuc ión  de la s  o b ra s
| se d a r á  c u m p lim ie n to  a l a s  L eyes  
I R e g la m e n to s  y  d isp o s ic io n e s  de ca~ 
I r á c i e r  soc ia l  y de p ro tec c ió n  a l a  
1 p r o d u c c ió n  n a c io n a l  ap l ica b le s  al 
i caso. -

10. Se c o n s t i t u i r á  u n  depósito; 
definitivo o se a m p l ia r á  e l .p rov i-s  
s io n a l  h a s t a  el 3 p o r  100 del pre-: 
s u p u e s to .

11. E s t a  con c es ió n  de a l u m b ia -  
m ie n to  c a d u c a rá  si no se c u m p len  
todas  la s  co n d ic io n e s  de ella,

12. L a  a u to r iz a c ió n  se concede 
s in  p e r ju ic io  de te rc e ro ,  salvo el 
d e recho  de p ro p ie d a d  y con  su je -  
ción a todas  la s  Leyes, Reglar.;m i
to s  y d isp o s ic io n es  v ig e n te s .

Y h a b ie n d o  a c ep tad o  el con.mi
s io n a r io  la s  p re c e d e n te s  co n d ic io 
n e s  y re m i t id o  pó liza  de 120 p e s e 
tas ,  de ac u e rd o  con lo que d ispone  
la  ley del T im b re ,  de R eal o r den  
c o m u n ic a d a  To p a r t i c ip o  a Y. E .  rei
r á  su co n o c im ien to ,  el del i n t e r e s a 
do, el de la División Hidráulica y 
d e m á s  efec tos ,  co n  p u b lic ac ió n  oh 
el Bole tín  Oficial de esa. provincia.  
D ios g u a rd e  a Y. E. m u h o s  años. '  
M adrid , 29 de S ep t ie m b re  de 1927.* 
E l D i re c to r  g ene ra l ,  G e laber t .
S eñ o r  G o b e rn a d o r  civil de la p r e n

vinc-ia de T a r r a g o n a .


